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Mexicali, Baja California, dieciséis de enero de dos mil veinticinco.  

 

SENTENCIA que determina, por una parte, la existencia de las 

infracciones siguientes: a) actos anticipados de precampaña y 

vulneración al interés superior de la niñez, atribuidas a Erik Isaac 

Morales Elvira, b) por culpa in vigilando, por la comisión de la primera 

infracción, a los partidos políticos Encuentro Solidario Baja California, 

Verde Ecologista de México, Fuerza por México Baja California y 

MORENA, integrantes de la otrora Coalición flexible, "Sigamos 

Haciendo Historia en Baja California", c) por vulneración al interés 

superior de la niñez  a "Central de Noticias MX" y, por otro lado, la 

inexistencia de las infracciones atribuidas a los demás denunciados, 

con base en los antecedentes y consideraciones siguientes:  

 

GLOSARIO 

 

AMLO: Andrés Manuel López Obrador, entonces, 
Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Coalición: Otrora Coalición flexible ñSigamos 
Haciendo Historia en Baja Californiaò, 
integrada por los partidos políticos 
Encuentro Solidario, Verde Ecologista de 
México, Fuerza por México y MORENA. 

 
1 Partido Acción Nacional y Liliana Sánchez Ortega. 
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Comisión/CQyD: 
Comisión de Quejas y Denuncias del 
Consejo General Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo General: 
Consejo General Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California. 

Denunciados: Erik Isaac Morales Elvira, aspirante a la 
alcandía de la ciudad de Tijuana, Baja 
California; Macro Medios de Baja 
California S.A. de C.V., Luis Fernando 
Vázquez Bayod, en su carácter de 
apoderado y/o propietario de Macro 
Medios de Baja California (Infobaja), Julián 
Leyzaola Pérez; la otrora coalición 
ñSigamos Haciendo Historia en Baja 
Californiaò, integrada por los Partidos 
Políticos, Morena, Verde Ecologista de 
México, Encuentro Solidario Baja 
California, Fuerza por México, Baja 
California; Autotransporte de pasajeros 
Urbanos y Suburbanos Calfia de Tijuana 
S.A. de C.V., Transportes de Baja 
California Azul y Blanco J. Magallanes S.A. 
de C.V., y a la organización Tijuana 
MEJOR con página de Facebook2.  
 

Denunciantes/Quejosos: Partido Revolucionario Institucional3, 
Partido Acción Nacional4 y  Liliana 
Sánchez Ortega5. 

FXM: Partido Fuerza por México Baja California. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral: 
Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Baja California. 

LGIPE: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

LGPP/Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Lineamientos  de protección: LINEAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN MATERIA DE PROPAGANDA Y 
MENSAJES ELECTORALES EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA SUP-
REP-60/2016 DE LA SALA SUPERIOR Y 
SER-PSC-102/2026 DE LA SALA 
REGIONAL ESPECIALIZADA, AMBAS 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICAL DE LA FEDERACIčNò6 

 
2 En el expediente administrativo IEEBC/UTCE/PES/10/2024. 
3 En el expediente administrativo IEEBC/UTCE/PES/1/2024. 
4 En el expediente administrativo IEEBC/UTCE/PES/2/2024. 
5 En el expediente administrativo IEEBC/UTCE/PES/10/2024 
6 Los cuales fueron modificados mediante el acuerdo:  INE/CG481/2019 
"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS Y ANEXOS PARA LA 
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PAN: Partido Acción Nacional. 

PEL: 
Proceso Electoral local ordinario 2023-
2024. 

PES Procedimiento Especial Sancionador. 

PESBC 
Partido Encuentro Solidario Baja 
California. 

PRI: Partido Revolucionario Institucional. 

PVEM: Partido Verde Ecologista de México. 

Reglamento Interior: 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California. 

Reglamento de Quejas: 
Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

Sala Especializada: 
Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

Sala Guadalajara: 

 
Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con sede 
en Guadalajara, Jalisco. 

Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Tribunal: 
Tribunal de Justicia Electoral de Baja 
California. 

Unidad Técnica/UTCE: 

Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

  

1.1. Inicio del PEL7. El tres de diciembre de dos mil veintitrés, en la 

vigésima séptima sesión extraordinaria, el Presidente del Consejo 

General con fundamento en el artículo 43, fracción I, de la Ley 

Electoral, hizo la declaratoria formal del inicio el PEL, para elección a 

los cargos de munícipes y diputaciones por ambos principios del 

estado de Baja California, destacándose las siguientes fechas del 

calendario8: 

Etapa Periodo 

 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA DE 
PROPAGANDA Y MENSAJES ELECTORALES, Y SE APRUEBA EL MANUAL 
RESPECTIVO, EN ACATAMIENTO A LAS SENTENCIAS SRE-PSD-20/2019 Y 
SRE-PSD-21/2019 DE LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
7 https://ieebc.mx/archivos/ConsejoGeneral/Sesiones/Extraordinarias/2023/Actas/acta27extracge2023.pdf 
8 https://ieebc.mx/proceso2024/archivos/Plan%20y%20Calendario%20Electoral%20Local%202023_2024.pdf 

https://ieebc.mx/archivos/ConsejoGeneral/Sesiones/Extraordinarias/2023/Actas/acta27extracge2023.pdf
https://ieebc.mx/proceso2024/archivos/Plan%20y%20Calendario%20Electoral%20Local%202023_2024.pdf
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Precampaña: Del veinticuatro de diciembre de dos mil veintitrés 
al veintiuno de enero 

Intercampaña: Del veintidós de enero al catorce de abril 

Campaña: Del quince de abril al veintinueve de mayo 

Jornada electoral: dos de junio 

 

1.2. Registro de convenio de la coalición. El treinta de diciembre de 

dos mil veintitrés, el Consejo General, aprobó el ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO 

DEL CONVENIO DE COALICIÓN FLEXIBLE DENOMINADA 

''SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA'' 

PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ENCUENTRO SOLIDARIO 

BAJA CALIFORNIA Y FUERZA POR MÉXICO BAJA CALIFORNIA, 

PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024 EN BAJA CALIFORNIA. 

1.3. Denuncia del PRI.9 El cinco de enero de dos mil veinticuatro10, la 

UTCE recibió el escrito de denuncia signado por Joel Abraham Blas 

Ramos, representante propietario del PRI, en contra de Erik Isaac 

Morales Elvira, aspirante a la alcaldía de Tijuana, Baja California, Luis 

Fernando V§zquez Bayod, titular de ñInfobajaò, as² como al propio 

medio de comunicación, por la comisión de conductas presuntamente 

violatorias a la normatividad electoral, específicamente al artículo 134 

de la Constitución federal, misma que dio lugar a formar el PES 

número IEEBC/UTCE/PES/01/2024. 

1.4. Denuncia del PAN.11 Con esa misma fecha, la Unidad Técnica 

recibió diverso escrito de denuncia presentado por Juan Carlos 

Talamantes Valenzuela, representante propietario del PAN, en contra 

de Erick Isaac Morales Elvira, tambi®n conocido como Erik ñTerribleò 

Morales y/o Erik Morales y/o El ñTerribleò; Arturo Aguirre Gonz§lez; 

Grupo Calfia, Sociedad Anónima de Capital Variable; Autotransportes 

de Pasajeros Urbanos y Sub Urbanos Calfia; Andrés Manuel López 

Obrador; Luis Fernando Vázquez Bayod, Director General del medio 

de comunicaci·n ñInfobajaò; Central de Noticias MX (antes Central de 

Medios MX); así como por culpa in vigilando a los partidos políticos 

 
9 Consultable de foja 1 a 37 del expediente digital del procedimiento especial 
sancionador IEEBC/UTCE/PES/01/2024 
10 Todas las fechas serán de dos mil veinticuatro, salvo mención en contrario. 
11 Consultable de foja 199 a 203 del expediente digital procedimiento especial 
sancionador IEEBC/UTCE/PES/02/2024. 
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integrantes de la Coalición y, de quien resulte responsable, por actos 

que, a su decir, constituyen actos anticipados de precampaña y de 

campaña, y demás transgresiones a la normatividad electoral, misma 

que dio lugar a formar el PES número IEEBC/UTCE/PES/02/2024. 

1.5. Admisión y acumulación de las denuncias12. El veinticuatro de 

enero, la Unidad Técnica advirtió conexidad en cuanto a los hechos y 

pretensiones planteados en ambos escritos de queja, por lo que 

ordenó su acumulación; así también, admitió las denuncias antes 

mencionadas y ordenó elaborar propuesta de acuerdo sobre la 

solicitud de medidas cautelares, mismo que fue remitido a la Comisión 

mediante oficio IEEBC/UTCE/096/2024. 

1.6. Acuerdo sobre medidas cautelares13. Mediante acuerdo 

IEEBC/CQyD/A002/2024 de veintiséis de enero, la Comisión declaró, 

por una parte, improcedente el dictado de las medidas cautelares, en 

términos del considerando sexto del propio acuerdo, y, por otro lado, 

procedentes en cuanto al considerando sexto apartados A y G de la 

resolución, para los efectos establecidos en el considerando séptimo. 

1.7. Denuncia presentada por Liliana Sánchez Ortega. El dos de 

febrero, la Quejosa, presentó, ante la UTCE, denuncia en contra de 

Erik Isaac Morles Elvira, aspirante a la alcandía de la ciudad de 

Tijuana, Baja California; Macro Medíos de Baja California S.A. de 

C.V., Luis Fernando Vázquez Bayod, en su carácter de apoderado y/o 

propietario de Macro Medios de Baja California (Infobaja), Julián 

Leyzaola Pérez; la Coalición, por conductas que, a su decir, 

constituyen actos anticipados de pre campaña y campaña calumnia, 

uso indebido de recursos públicos, rebase de topes de campaña y 

culpa in vigilando, la que amplió14 mediante escrito de trece de 

febrero, en el cual, atribuyó hechos presumiblemente constitutivos de 

infracción a la normativa electoral, a Transportes Urbanos y 

Suburbanos Calafia de Tijuana, S.A. de C.V., Transportes de Baja 

California Azul y Blanco J. Magallanes, S.A. DE C.V., y a la 

organización Tijuana MEJOR con página de Facebook, y/o quien 

resulte responsable. 

1.8. Radicación, admisión y acumulación de la denuncia. El tres 

de febrero, se radicó la queja bajo el expediente 

 
12 Consultable de foja 141 a 144 del expediente digital. 
13 Visible de la foja 323 a la 371 del Tomo I, parte 2 del expediente. 
14 Visible a foja 663 del Tomo II, parte 1 del expediente. 
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IEEBC/UTCE/PES/10/202415, y el trece de ese mes, se ordenó 

agregar a los autos el escrito de ampliación16, siendo admitida el 

veinte posterior17, misma que el veintiséis siguiente, la Unidad Técnica 

determinó acumularla al expediente IEEBC/UTCE/PES/1/2024 y 

acumulado IEEBC/UTCE/PES/2/202418, reservando el dictado de 

medidas cautelares19. 

1.9. Recursos de inconformidad. El ocho de febrero, el PRI y PAN, 

presentaron sendos recursos de inconformidad ante la autoridad 

instructora, en contra del acto precisado en el numeral 1.5., anterior, 

los cuales se radicaron en este Tribunal con las claves RI-12/2024 y 

RI-14/2024 ACUMULADOS, y fueron resueltos el veintiséis siguiente, 

en el sentido de revocar parcialmente el acuerdo impugnado, 

ordenando al Instituto, entre otras cosas, emitir uno nuevo en el que 

analizara de nueva cuenta la publicidad denunciada, apreciando en 

su conjunto los mensajes que se desprenden de la citada publicidad, 

de los cuales pudiese acreditar una posible campaña publicitaria en 

favor del denunciado, por lo que también le ordenó hiciera cesar de 

manera inmediata la conducta reprochada y realizara las gestiones 

necesarias a fin de que, con auxilio de las autoridades administrativas 

municipales correspondientes, ordenara el retiro de la totalidad de la 

propaganda denunciada. 

1.10. Cumplimiento de la CQYD. El veintisiete de febrero, la CQyD 

emitió el acuerdo IEEBC/CQyD/A008/202420, por el que dio 

cumplimiento a lo ordenado en sentencia dictada por este Tribunal, en 

los recursos de inconformidad Rl-12/2024 y acumulado Rl-14/202, 

declarando procedente las medidas cautelares solicitadas por los 

denunciantes, PAN y PRI. 

1.11. Emplazamiento. El cuatro de mayo, el Encargado de Despacho 

de la Unidad Técnica, dictó un acuerdo por el cual se ordenó emplazar 

a las partes a efecto de que comparecieran a las doce horas con cero 

minutos del dieciséis de mayo,21 a la audiencia de pruebas y alegatos. 

 
15 Acuerdo visible a foja 621 del Tomo II, parte 1 del expediente. 
16 Visible a foja 678 del tomo II, parte 1 del Expediente. 
17 Visible de la foja 713 a la 715 del Tomo II, parte 1 del expediente.  
18 Acuerdo visible de la foja 583 a la 584 del Tomo II, Parte 1 del expediente. 
19 Medidas cautelares que fueron obsequiadas parcialmente respecto a las bardas, 
ligas electrónicas y unidades de transporte público, que se precisan en el acuerdo 
IEEBC/CQyD/A006/2024 de fecha 22 de febrero, visible de la foja 773 a la 804  del 
Tomo II, parte 1 del expediente. 
 
20 Visible de la floja 867 a la 889 del Tomo II, parte 2 del expediente. 
21 Visible de la foja 1512 a la 1513 del Tomo III, parte 2 del expediente. 
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1.12. Regularización del PES. El mismo cuatro de mayo, el 

Encargado de Despacho de la Unidad Técnica, dictó diverso 

acuerdo22, por el cual, regularizó la admisión de la denuncia 

presentada por el PAN, al advertir de las diligencias que se ordenaron 

practicar, que Grupo Calafia S.A. DE C.V. no existe, según lo 

informado por Registro Público de la Propiedad y Comercio y El 

Instituto de Movilidad Sustentable de Baja California23; y que Central 

de noticias MX (antes Central de Medios MX) y Tijuana Mejor, son las 

mismas personas; por lo que se ordenó emplazar a las partes24,  a 

la audiencia de pruebas y alegatos25, por   la presunta comisión de 

hechos que a su decir constituyen actos anticipados de campaña, 

propaganda gubernamental con elementos de promoción 

personalizada, violación al principio de imparcialidad y neutralidad, 

uso indebido de recursos públicos, conductas violatorias de la 

normatividad electoral, infracciones previstas en los artículos 134 

párrafos séptimo y octavo, de la Constitución federal; en los artículos 

152; 169, 337, fracción ll y III, 339, fracción 1,342 fracción III de la Ley 

Electoral y por culpa in vigilando atribuida a los partidos políticos 

integrantes de la Coalición. Asimismo, por la aparición de personas 

menores de edad en imágenes de propaganda política y electoral 

difundida en la red social Facebook, por la cuenta denominada: 

"Central de Noticias MX", conducta que podría vulnerar el principio de 

interés superior de la niñez a efecto de que comparecieran a las doce 

horas con cero minutos del dieciséis de mayo, a la audiencia de 

pruebas y alegatos. 

1.13. Audiencia de pruebas y alegatos26. El dieciséis de mayo, se 

llevó a cabo de manera virtual el desahogo de la Audiencia de 

Pruebas y Alegatos, a la cual comparecieron, tanto la parte 

 
22 Visible de la foja 1524 a la 1525 del Tomo III, parte 2 del expediente. 
23 Ver acuerdo de 4 de mayo, visible a foja 1512 del Tomo III, Parte 2 del 
expediente. 
24 Parte denunciada: Erik lsaac Morales Elvira, como aspirante a la presidencia 
Municipal de Tijuana, Baja California, Luis Fernando Vázquez Bayod y a la persona 
moral, Macro  Medios de Baja California S.A. de C.V, (infobaja), Arturo Aguirre 
González, a la persona moral Autotransporte de Pasajeros Urbanos y Suburbanos 
Calfia de Tijuana S.A. de C.V. Transportes de Baja California Azul y blanco J. 
Magallanes S.A. de C.V. Andrés Manuel López Obrador; Jorge Carlos Camarillo 
Govea, Administrador de las páginas Central de noticias MX (antes Central de 
Medios MX) y Tijuana MEJOR, Julián Leyzaola Pérez, y a los partidos políticos 
integrantes de la coalición "Sigamos Haciendo Historia en Baja California" Morena, 
PVEM, PESBC y FM. Parte denunciante: PAN, PRI y Liliana Sánchez Ortega. 
25 Se fijaron las doce horas del dieciséis de mayo. 
26 Visible de fojas 1629 a 1643 del Tomo III, parte 2 del expediente. 
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denunciante27 como los denunciados28 por escrito y de manera 

virtual29, asimismo, la primera ratificó su queja, mientras que los 

segundos contestaron lo que a su derecho convino, se proveyó 

respecto de la admisión de los medios de prueba, y se tuvieron por 

formulados sus alegatos, en términos de sus respectivos ocursos, por 

lo que se decretó el cierre de instrucción, ordenando la realización del 

informe circunstanciado y su remisión al Tribunal. 

1.14. Registro, asignación e informe preliminar. En su oportunidad, 

se registró en este Tribunal el PES que nos ocupa, bajo el número 

PS-14/2024 y se asignó preliminarmente a la Magistrada citada al 

rubro para verificar si se encontraba debidamente integrado. 

1.15. Radicación y reposición de procedimiento30. El siete de junio, 

la Magistrada encargada de la elaboración del proyecto de resolución 

dictó un acuerdo en el que, entre otras cosas, proveyó que el 

expediente no se encontraba debidamente integrado, al omitirse 

especificar de manera clara y precisa, fundamentada y motivada, las 

infracciones que se le atribuyen a cada denunciado particular, así 

como los numerales que se violentan a los mencionados 

Lineamientos, por lo que se ordenó reponer el procedimiento dejando 

sin efectos el acuerdo de emplazamiento, la celebración de la 

audiencia de pruebas y alegatos, y el acuerdo de cierre de instrucción, 

debiendo emplazar nuevamente a las partes, a fin de que pudieran 

ejercer una adecuada defensa. 

1.16. Acuerdo de regularización y emplazamiento31. El seis de 

septiembre, la Unidad Técnica regularizó la admisión de las denuncias 

y señaló las trece horas del veinticuatro de septiembre para llevar a 

cabo la Audiencia de Pruebas y Alegatos, por lo que se ordenó 

emplazar a Erik Isaac Morales Elvira, como aspirante a la presidencia 

Municipal de Tijuana, Baja California, Luis Fernando Vázquez Bayod 

y a la persona moral, Macro Medios de Baja California S.A. de C.V, 

(infobaja), Arturo Aguirre González, a la persona moral Autotransporte 

de Pasajeros Urbanos y Suburbanos Calfia de Tijuana S.A. de C.V. 

Transportes de Baja California Azul y Blanco J. Magallanes S.A. de 

C.V. Andrés Manuel López Obrador; Jorge Carlos Camarillo Govea, 

 
27 Con excepción de Liliana Sánchez Ortega. 
28 Con excepción del PRI y PAN. 
29 PVEM, FXM. 
30 Visible a fojas 1702 a la 1703 del anexo I, Tomo III del expediente. 
31 Visible a foja 1782 a la 1788 del Anexo I, Tomo III del expediente. 
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Administrador de las páginas Central de noticias MX (antes Central de 

Medios MX) y Tijuana MEJOR, Julián Leyzaola Pérez, y a los partidos 

políticos integrantes de la coalición "Sigamos Haciendo Historia en 

Baja California" partido Morena, Verde Ecologista de México, 

Encuentro Solidario de Baja California y Fuerza por México Baja 

California, especificando la conducta que se les atribuye a cada uno, 

así como los numerales jurídicos infringidos; mismo que se practicó 

en su oportunidad. 

1.17. Audiencia de pruebas y alegatos32. El veinticuatro de 

septiembre, se llevó a cabo de manera virtual la Audiencia de Pruebas 

y Alegatos, a la cual comparecieron, por escrito, el representante del 

PAN, como parte denunciante, ratificando su queja, y como 

denunciados, Arturo Aguirre González, Autotransportes de Pasajeros 

Urbanos y Suburbanos Calfia, de Tijuana S.A de C.V., Andrés Manuel 

López Obrador y Julián Leyzaola Pérez los que dieron contestación a 

las denuncias, se proveyó respecto de la admisión de los medios de 

prueba, y se tuvieron por formulados sus alegatos, en términos de sus 

respectivos ocursos, por lo que se decretó el cierre de instrucción, 

ordenando la realización del informe circunstanciado y su remisión al 

Tribunal, lo cual se cumplió mediante oficio IEEBC/UTCE/876/2023 

de catorce del mes citado. 

1.18. Verificación de cumplimiento. El veintiséis de septiembre, se 

tuvo por recibido en este Tribunal el expediente 

IEEBC/UTCE/PES/14/2024 y se ordenó su revisión para verificar el 

debido cumplimiento del acuerdo de siete de junio. 

1.19. Acuerdo de integración. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora, dictó un acuerdo en el PES identificado con la clave PS-

14/2024, en el cual,  determinó que el expediente en que se actúa se 

encuentra debidamente integrado. 

2. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

El Tribunal ejerce jurisdicción y es competente para conocer y resolver 

el presente PES, en virtud de que se trata de la comisión de hechos 

que supuestamente constituyen actos anticipados de precampaña y 

campaña electoral, propaganda gubernamental con elementos de 

promoción personalizada, violación al principio de imparcialidad y 

 
32 Visible de la foja 1918 a la 1930 del Anexo I, Tomo III del expediente. 
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neutralidad, uso indebido de recursos públicos, culpa in vigilando -a 

los partidos políticos integrantes de la Coalición- y vulneración al 

principio de interés superior de la niñez, -"Central de Noticias MX"-; 

derivado de la conducta atribuida a los denunciados.  

 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 68 de la 

Constitución local; 2, fracción I, inciso e), de la Ley del Tribunal; 340, 

342, fracción V, 359, 373 BIS, 380, 381 y 382 BIS de la Ley Electoral; 

49 y 50 del Reglamento Interior del Tribunal. 

 

3. PROCEDIBILIDAD 

 

Morena, AMLO y Julián Leyzaola Pérez, invocan la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 367, fracción 1, inciso d) de la 

Ley Electoral, al considerar que la denuncia es frívola. 

 

Consideran, que se actualiza dicha causa de improcedencia al 

formular los partidos quejosos pretensiones que no se pueden 

alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se 

encuentran al amparo del derecho, ya que su representado no 

participó ni de forma directa o indirecta en la realización y colocación 

de los espectaculares, publicidad y propaganda materia de las 

denuncias que se le pretenden atribuir y no ha otorgado autorización 

a persona alguna para la utilización de cualquiera de los atributos de 

su personalidad (nombre, silueta o imagen), ni para la difusión de 

propaganda alguna, por lo cual no constituyen una falta o violación en 

materia electoral. 

 

Por tanto, afirma que en términos del artículo 367, fracción I, inciso d) 

de la Ley electoral, procede el desechamiento de plano de la queja. 

 

Por su parte, MORENA considera que las quejas y denuncias 

promovidas por el PAN y Liliana Sánchez Ortega, resultan 

improcedentes, toda vez que los hechos denunciados no constituyen 

ningún tipo de violación a los principios del derecho electoral ni de 

transgresión a la legislación vigente en materia electoral, por lo que, 

al tratarse de un PES, la autoridad electoral administrativa debió 
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realizar un análisis preliminar de los hechos y desechar de plano las 

denuncias por notoria improcedencia. 

 

Este Tribunal considera, que el estudio de las causales de 

improcedencia aludidas, debe reservarse para el dictado de la 

sentencia definitiva, cuenta habida que las mismas se encuentran 

íntimamente relacionadas con el estudio de fondo de la controversia, 

de ahí que sea indebido abordar su estudio en este momento, de ahí 

que lo procedente, sea dar la oportunidad defensiva a las partes para 

acreditar sus pretensiones, causa de pedir, excepciones y defensas, 

respectivamente. 

 

Toda vez que en esta etapa no se advierte la actualización de alguna 

causa que impida realizar un pronunciamiento de fondo, al tenerse por 

satisfechos los requisitos del procedimiento especial sancionador, 

señalados en los artículos 372, fracción ll, y 374 de la Ley Electoral, 

resulta procedente el análisis del fondo de la misma. 

 

4. ESTUDIO DE FONDO  

 

4.1. Planteamiento del caso 

 

4.1.1. Denuncia 

 

Los días cinco de enero y dos de febrero, el PRI, PAN y la denunciante 

presentaron, respectivamente, escritos de queja en contra de Erick 

Isaac Morales Elvira, tambi®n conocido como Erik ñTerribleò Morales 

y/o Erik Morales y/o El ñTerribleò; aspirantes a la alcaldía de Tijuana, 

Baja California, y de las personas jurídicas siguientes: 

 

En el PES número IEEBC/UTCE/PES/01/2024 

 

Arturo Aguirre González, precandidato a diputado federal por el 

partido Morena, Luis Fernando V§zquez Bayod, titular de ñInfobajaò, 

así como al propio medio de comunicación, derivado de acciones 

desplegadas por la comisión de conductas presuntamente violatorias 

a la normatividad electoral, específicamente al artículo 134 de la 

Constitución federal. 
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En el PES número IEEBC/UTCE/PES/02/2024 

 

Grupo Calfia, Sociedad Anónima de Capital Variable; Autotransportes 

de Pasajeros Urbanos y Sub Urbanos Calfia; Andrés Manuel López 

Obrador; Luis Fernando Vázquez Bayod, director general del medio 

de comunicaci·n ñInfobajaò; Central de Noticias MX (antes Central de 

Medios MX); así como por culpa in vigilando a los partidos políticos 

integrantes de la Coalición y, de quien resulte responsable, por actos 

que, a su decir, constituyen actos anticipados de precampaña y de 

campaña, y demás transgresiones a la normatividad electoral. 

 

En el PES número IEEBC/UTCE/PES/10/2024 

 

Macro medíos de Baja California S.A. de C.V., Luis Fernando 

Vázquez Bayod, en su carácter de apoderado y/o propietario de 

Macro Medios de Baja California (Infobaja), Julián Leyzaola Pérez; la 

Coalición,  Autotransporte de pasajeros Urbanos y Suburbanos Calfia 

de Tijuana S.A. de C.V., Transportes de Baja California Azul y Blanco 

J. Magallanes S.A. de C.V., y a la organización Tijuana MEJOR con 

página de Facebook, por conductas que, a su decir, constituyen actos 

anticipados de pre campaña y campaña calumnia, uso indebido de 

recursos públicos, rebase de topes de campaña y culpa in vigilando. 

 

Primera denuncia 

 

El PRI afirma, que Erick lsacc Morales Elvira, hizo pública su 

manifestación, ante diversos medios de comunicación, como 

aspirante para alcalde del municipio de Tijuana por el partido político 

Morena, precisando las direcciones electrónicas en donde, 

presumiblemente,  apareció la nota periodística. 

 

Asimismo, el denunciante manifiesta que Luis Femando Vázquez 

Bayod es el Titular del Medio de información lnfobaja, cuyo medio de 

comunicación divulgó diversos mensajes en anuncios espectaculares, 

en carteles ubicados en puentes peatonales, así como anuncios 

fijados en las principales validades, y videos en el red social 

Facebook, haciendo una promoción directa de la figura del 
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denunciado, ya que jamás alude si fue una entrevista, una nota, o cuál 

es el ejercicio periodístico que ejerce con ese tipo de publicaciones, 

sino que solo alude lo siguiente: 

lnfoBaia 
Erick el Terrible Morales 
Ahora en Circulación, 
Por una ciudad Campeona 
Encuéntrala en InfoBaia.info 

 

El denunciante afirma, que, de las diversas publicaciones, se puede 

observar al denunciado donde al parecer está abrazando a AMLO. 

 

Señala que las ubicaciones de estos espectaculares33, se encuentran 

en diversos puntos de la ciudad de Tijuana Baja California, a saber: 

 

1. Carretera Transpeninsular antes de llegar a Rosarito, espectacular 

de ambos sentidos. 

 

 

2. Carretera Libre Tijuana a Rosarito  

 

3.Blvd el Rosario, pasando el entronque con el Blvd, Francisco Zarco, 

casi frente a una gasolinera por la calle enfrente. 

 

4.- Blvd, El rosario 11999, enfrente de una gasolinera y un Oxxo. 

 

 

 
33 Incorpora a su escrito imágenes fotográficas de dicha publicidad, como se 
ejemplifica en la imagen que se muestra enseguida. 
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5.- Blvd. Cuauhtémoc Sur 790, Cañón de la Pedrera,22634Tiiuana, 

B.C. ubicación: Maps:https://maps.app.goo,gl.UhFFsKmrHfjgzX36. 

sin contar con fotografía. 

 

6.- Federal Hwy 1 Carretera Libre Tijuana-Ensenada, Tijuana -

Rosarito, Blvd: Cuauhtémoc Sur, Col de los Maestros 22640,  Tijuana 

BC. Ubicación Maps. Maps: 

https://maps.app.goo,gl.Ub1GzYNFhMGTK6,  Pasando la tienda de 

convivencia a unos cuantos metros sobre la misma acera. 

 

7. Blvd. Cuauhtémoc Sur, Tejemen, 22635 Tijuana' B.C. 

 

8. Tejemen, 22635 Tijuana, B.C. 

 

9.- Av de la Amistad 1302-2002,ZonaUrbana Rio Tiiuana,22010 Tijuana, 

BC. 

 

10.- Zona Urbana Rio Tijuana B.C. Casi frente al Hotel Pueblo amigo, 

donde se estacionan un grupo de taxistas 

 

11. Puente Peatonal Ubicado en Periférico y/o libramiento Sur antes 

de llegar a la salida de Carretera Transpeninsular Tijuana  Rosarito. 

 

12.  Blvd. industrial 1100, 22436 Tijuana' B.C. 

 

13.-Puente del Bulvd. Industrial (imagen No disponible) 

 

14. Al iniciar la curva de acceso a la caseta Tijuana Tecate, sobre 

la carretera. 

 

15. Al bajar la curva de acceso a la caseta Tijuana Tecate, sobre 

la carretera. 

 

16.- Carretera Tijuana Tecate, Primeros kilómetros 
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17.- Pantalla de Publicidad ubicada sobre a Garita de Otay (imagen no 

disponible) 

 

Agrega el denunciante, que  sorprendió a un grupo de tres ciudadanos 

realizando pintas a favor del denunciado, en el cual al cuestionarlos 

refieren a que Trabajan Para Morena, para el Terrible Morales, y al 

final mencionan que son un Grupo de Ciudadanos que se identificaron 

por su propia voluntad son: Jorge Luis Lozano, quien se comunica con 

Jorge Jesús Zúñiga, quien comentó que mandaría el Permiso para 

Pintar esas bardas mismo que no fue proporcionado. 

 

 

En concepto del denunciante, lo anterior constituye un acto de 

propaganda electoral de un aspirante fuera del marco de la Ley, ya 

que el partido Político Morena, no registró precandidatos para sus 

procesos internos de selección de candidatos, aun cuando se está 

dentro del tiempo que marca el calendario electoral, que es del  

veinticuatro al de diciembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero 

para  precampaña política, por  tanto, todos los gastos realice el 

aspirante deben considerarse para, en su caso,  determinar el tope 

máximo que determina la ley. 

 

De igual manera, el denunciante considera, que este tipo de 

publicaciones son violatorias del artículo 134 constitucional en lo que 

refiere a la prohibición de  realizar promoción personalizada de 

servidor público, al promover la imagen del presidente de los Estados 
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Unidos Mexicanos, en proceso electoral, así como sin saber o conocer 

el permiso y consentimiento del mismo para el uso de su imagen.  

 

Precisa el denunciante, cual es  lugar en donde, presumiblemente, se 

encuentran los espectaculares denunciados, y agrega, que se 

detectaron que distintos taxistas y miembros del transporte público de 

Tijuana en las denominadas calafias empezaron a fijar en sus 

unidades microperforados con la leyenda, ñPara Tijuana el Bueno es 

Erick el Terrible Morales" en clara alusión al denunciado. 

 

 

 

 

En relación con lo anterior, el denunciante señala que este tipo de 

acciones ilegales transgreden el principio de imparcialidad con los que 

se debe regir este proceso electoral, y, por otro lado, afirma que de 

las fotografías que anexa, se desprende que el organizador, 

perteneciente a  la corporación autotransportes urbanos y suburbanos 

de Tijuana y es su representante, Juan Barreto, plasmando una liga 

de Facebook donde aparece un video. 

 

Además, el denunciante, asevera que se ha detectado en la red social 

Facebook distintas páginas en las que se advierten gastos de 

publicidad que ha realizado, al parecer, el denunciado, mismas que 

constituyen cantidades importantes de recursos en esa red social para 

efectos de promocionar su imagen, y para acreditar esa afirmación, 

precisa una liga electrónica y agrega a su denuncia un anexo, 

solicitando se requiera a META para que informe los gastos que ha 
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erogado el denunciado para promover su imagen, de manera 

específica  el gasto hecho de cada uno de los anuncios identificados 

con el identificador de la biblioteca, que se localiza en la esquina 

superior izquierda de los anuncios que, dice anexó, al archivo que 

adjuntó, denominado, Pautas. 

 

 

 

Actos anticipados de campaña 

 

El denunciante, considera que los hechos atribuibles a la parte 

denunciada constituyen actos anticipados de precampaña y/o 

campaña, al colmarse todos y cada uno de los requisitos que para la 

acreditación ha establecido la Sala Superior, a saber: 

 

El elemento personal se surte, en tanto que es posible advertir el 

nombre de Erick El Terrible Morales en el mensaje difundido. 
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Por su parte, el elemento temporal se actualiza, ya que 

manifestaciones, evento y propaganda que se denuncia, se desarrolla 

antes del período establecido por la normatividad electoral, incluso 

previo al inicio del proceso electoral respectivo. 

 

Cita la Tesis XXV/2O12 de Sala Superior de rubro: ñACTOS 

ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. PUEDEN 

DENUNCIARSE EN CUALQUIER MOMENTO ANTE EL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORALò. 

 

Ahora bien, el elemento subjetivo, en concepto del denunciante, se 

colma, toda vez que de las expresiones que se contienen en el 

material denunciado se hace palpable la finalidad de presentar una 

plataforma electoral ante la ciudadanía, posicionando 

anticipadamente la imagen de Erick Morales; toda vez, que de las 

frases incluidas en el material denunciado es posible advertir un 

significado equivalente de apoyo a su candidatura, además de que, 

tales manifestaciones han trascendido al conocimiento de la 

ciudadanía y siendo valoradas en su contexto, afectan la equidad en 

la contienda. 

 

Segunda denuncia 

 

El PAN,  señala que el nueve de octubre de dos mil veintitrés, 

denunció a Erick Isaac Morales Elvira por transgresiones a la 

normatividad electoral. 

 

En esa denuncia, señaló que, en diversos espectaculares en las 

ciudades de Tijuana, aparecía la imagen y nombre de Erik Isaac 

Morales Elvira también públicamente conocido como Erik "Terrible' 

Morales y/o Erik Morales y/o El "Terrible", con la finalidad de 

posicionar su imagen, de manera anticipada, ante la proximidad del 

proceso electoral. 

 

Asevera, que es un hecho público y notorio para esa autoridad que 

desde el pasado veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, Erik 

Isaac Morales, reiteradamente ha manifestado su pretensión para 

contender al cargo de presidente Municipal de Tijuana, Baja 
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California, previo a la aprobación del acuerdo del Consejo General de 

solicitud de registro de coalición flexible, el pasado treinta de 

diciembre de dos mil veintitrés. 

 

En relación con lo anterior, el denunciante manifiesta que diversos 

medios de comunicación cubrieron la noticia de registro ante el 

partido Morena. 

Noticia Liga electrónica 

Quién es Erik 'Terrible' Morales, 
candidato a la alcaldía de Tijuana. 

 
El excampeón mundial de boxeo ya se 
registró como aspirante y espera tener 
el apoyo de los tijuanenses. 
"Los ejercicios electorales en todo el 
país están a la vuelta de la esquina y 
los partidos lo sabe. Por ello, el 
exboxeador Erik el Terrible" Morales 
se destapó este fin de semana como 
candidato a presidente municipal de 
Tijuana apoyado por Morena" 
(sic) 
"Estoy agradecido con la vida, por lo 
que me ha dado con suficiencia para 
vivir con tranquilidad; por eso quiero 
hoy dedicar mi tiempo para Tijuana. 
Para hacer de ella la ciudad donde 
todos podamos vivir un mejor 
ma¶ana, declar·é (sic). 
 

 
 

 

Erik -Terrible- Morales concretó 
trámite para contender por la 
candidatura de Tijuana. El titular del 
lnstituto del Deporte en BC, aseguró 
que su prioridad será recuperar la 
seguridad de los tijuanenses. 
 

 

El titular del lnstituto del Deporte y la 
Cultura Física de Baja California, Erik 
"Terrible" Morales solicitó registrarse 
en el proceso para definir las 
candidaturas de Morena a las 
alcaldías en la entidad, esto en un 
gimnasio ubicado en la colonia Zona 
Norte, en donde comenzó su carrera 
como Pugilista. 
 
Con ello Morales Elvira tendrá como 
contrincante interno a la alcaldesa, 
Montserrat Caballero Ramírez, quien 
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formalizó su solicitud de registro el 
pasado día martes. 
"A todos los militantes y simpatizantes 
de Morena, estoy listo y comprometido 
para seguir atendiendo y 
transformando al pueblo tijuanense, la 
Ciudad que me vio nacerò, dio a 
conocer el ex boxeador profesional'. 
 
En la presentación de su registro lo 
acompañaron el congresista nacional 
de su partido, Pablo Yáñez, los 
consejeros estatales del partido 
guinda, Priscila Velásquez y 
Francesco Cacique y el diputado local 
Ramón Vázquez Valdez. 
Además, estuvo acompañado del 
teniente Julián Leyzaola Pérez, quien 
cuenta con dos órdenes de 
aprehensión por tortura, aunque tiene 
suspensiones al promover solicitudes 
de amparo. El militar retirado quien 
fuera director y secretario de 
Seguridad Pública en Tijuana en un 
gobierno emanado del PAN, es tres 
veces candidato perdedor a Alcalde 
de Tijuana'. 
Cabe recordar que aún no está 
definido el género que elegirá el 
partido para registrar candidato a la 
Alcaldía de Tijuana, aunque el INE 
determinó que antes del 3 de 
diciembre, día que dará arranque el 
proceso local en Baja california se 
tendrá definidos los lineamientos para 
que las fuerzas políticas tengan un 
parámetro de dónde asignar mujer u 
hombre. 

 
 

 

Dice el denunciante, que el veintiocho de diciembre de dos mil 

veintitrés, posterior a haber solicitado su registro como precandidato 

a presidente municipal de Tijuana, Baja California, por el partido 

político Morena, en la ubicación de las veintidós carteleras descritas 

en el hecho identificado como numeral 3, de su escrito de queja y de 

las cuales la autoridad instructora, levantó las actas circunstanciadas 

correspondientes, las cuales obran dentro del expediente 

IEEBC/UTCE/PSO/15/2023, éstas fueron sustituidas por la imagen 

de que a continuación se ilustra: 
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Para mayores datos de investigación, aduce el denunciante, que la 

empresa que, presuntamente realizó la portada de la revista es 

ñINFOBAJAò, y que la difunde de manera gratuita. 

 

Señala el denunciante, que adicional a las veintidós carteleras, el 

veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, aparecen dos carteleras 

más, de las conocidas como espectaculares con la imagen del 

aspirante a Precandidato a Presidente Municipal, en las ubicaciones 

siguientes: 

 

a) En el domicilio ubicado sobre la avenida Ruta Hidalgo número 

9438, Mariano Matamoros Sur, fraccionamiento El Pípila, CP 22245 

Tijuana, B.C., en las coordenadas 32'28'32.9"N 116"52'22,1'W 
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b) En el domicilio ubicado sobre el Boulevard Manuel Jesús Clouthier 

8662, Matamoros norte Centro-Sur, Mariano. Matamoros, 22206 

Tijuana, B.C. en las coordenadas 32"29'.12.1"N  116"52'50.1'W. 

 
Para mayores datos de investigación, precisa que la empresa que, 

presuntamente realiz· la portada de la revista ñINFOBAJAò, y que la 

difunde de manera gratuita, impresa y digital se encuentra ubicada en 

Blvd. Fundadores 2480 Local 1- Plaza palmillas, C.P. 22040, con 

número telefónico (664) 647.73.73. 

 

Expresa el denunciante, que el veintiocho de diciembre de dos mil 

veintitrés, en el domicilio ubicado en Libramiento sur, entre calle 

Nuevo León y  Alva Rojas S/N, Delegación La Mesa en Tijuana, Baja 

California, lugar donde se encuentra una de las estaciones de la 

empresa de transporte conocida como Autotransportes de Pasajeros 

Urbanos y Sub Urbanos  Calfia, representados por el actual 

Precandidato a Diputado Federal por el Partido MORENA, Arturo 

Aguirre González, a nombre de la Moral, en violación al artículo 152 

dela Ley Electoral, manifestaron, públicamente del aspirante a 

Precandidato a presidente Municipal, Erik Issac Morales Elvira 

colocando propaganda  sobre las unidades de transporte público  de 

quien llamaron como su candidato a la presidencia Municipal de 

Tijuana, acontecimiento que fue publicado por el medio de 

comunicación Blanco y Negro. 

 

Sigue diciendo el denunciante, que el veintinueve de diciembre de 

dos mil veintitrés, aparecieron bardas rotuladas, manifestando el 

apoyo al aspirante a precandidato a presidente municipal, Erik Issac 

Morales Elvira, el "Terrible", específicamente con la imagen similar a 

los engomados colocados en las unidades de transporte público, 

descritas en el hecho que antecede y se encuentran en las 

ubicaciones siguientes: 

 

a) Sobre la calle Diego de Portola, número 131" y Avenida 

lnternacional fraccionamiento Soler, 22530 Tijuana, B.C., en las 

coordinadas 32'32'16'4"N 117"04',44.7'w. 

 



 

PS-14/2024 
 

 
 

23 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

 

 

 

 

b) Sobre Boulevard del Mirador, Fraccionamiento el Mirador 'Tijuana,  

B.C. en las coordenadas 32"32'06j'N 1 17"05'28'1.W' 

 

Conforme a lo anterior, el denunciante considera que la imagen 

colocada en las bardas denunciadas a es la misma utilizada por la 

empresa de transporte conocida como Autotransportes de Pasajeros 

urbanos y sub urbanos Calfia, representados por el actual 

precandidato a diputado federal por el partido Morena, Arturo Aguirre 

González, como se ilustra a continuación: 

 

 

 

Sigue diciendo el denunciante, que el veintinueve de diciembre de 

dos mil veintitrés, en distintas partes de la Ciudad saliendo de 

diversos sitios de transporte público, empezaron a circular unidades 
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de transporte público promoviendo la imagen de Erik Issac Morales 

Elvira, el "Terrible", como se ilustra a continuación. 

 

 

 

Ese mismo día, aduce el denunciante, se percató que, desde la 

página de la red social de Facebook, Central de Noticias MX, ubicada 

en la liga electrónica 

, aparecieron como 

publicidad pagada por la persona identificada como Central de 

Noticias MX (antes conocida como Central de Medios MX), diversos 

anuncios promoviendo la imagen de Erik Isaac Morales Elvira 

también públicamente conocido como Erik "Terribleò como se ilustra 

a continuación: 
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Actos anticipados de campaña 

 

El denunciante considera, que las conductas desplegadas por los 

denunciados, constituyen sistemáticamente, una sobre exposición de 

su imagen, por lo que se actualiza el supuesto de una promoción 

anticipada de la imagen del denunciado, con intención de 

beneficiarse de una eventual candidatura, lo  que constituyen actos 

anticipados de precampaña o campaña, al colmarse todos y cada uno 

de los requisitos que para la acreditación ha establecido la Sala 

Superior, a saber: 

 

El elemento personal se surte, en tanto que es posible advertir el 

nombre de Erick El Terrible Morales en el mensaje difundido. 

 

Por su parte, el elemento temporal se actualiza, ya que actualmente 

trascurre el proceso electoral y la conducta denunciada está 

transcendiendo en el periodo de precampañas, las cuales deben ser 

dirigidas únicamente a los militantes y simpatizantes de los partidos 

políticos. 

 

Cita la Tesis XXV/2012 de Sala Superior de rubro: ñACTOS 

ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. PUEDEN 

DENUNCIARSE EN CUALQUIER MOT/IENTO ANTE EL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORALò. 
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En concepto del denunciante, el elemento subjetivo se colma, toda 

vez que del contenido de los espectaculares concatenado con las 

declaraciones de Erik Isaac Morales Elvira, las publicaciones 

realizadas pagadas y pautadas en redes sociales y página web, así 

como las emitidas por el citado ciudadano en sus redes sociales, la 

aceptación de aportaciones de entes prohibidos como lo son las 

personas morales también denunciadas, todo ello constituye una 

clara promoción de la imagen y nombre de Erik Isaac Morales Elvira, 

también es cierto que, el mensaje transmitido a la ciudadanía no es 

solo el de ser una plataforma de vínculo directo con la sociedad, sino 

que, se está dando a conocer también como aspirante a candidato 

por la Alcaldía de Tijuana. 

 

Tercera denuncia  

 

La Quejosa, imputa a los denunciados, violaciones a la normatividad 

de propaganda electoral, actos anticipados de precampaña y de 

campaña, uso indebido de aportaciones privadas, violaciones a los 

principios de legalidad, igualdad, equidad en la contienda electoral, 

de certeza, rebase de topes de gastos de precampaña, y/o lo que 

resulte. 

 

Actos, que afirma, se han llevado de manera continua y reiterada en 

perjuicio de diversos precandidatos y candidatos de elección popular, 

aspirantes a candidatos independientes, partidos políticos y el interés 

público. 

 

Invoca, lo dispuesto en los artículos 3, fracciones l y ll, 112, fracciones 

I, ll, III y IV, 121, fracciones l, III y VII, 123 fracciones I, II y VI, 127, 

l28, 152,153,169, 171, 339, fracciones I y III de la Ley Electoral, en 

relación con el artículo 54 numeral l, inciso f) de la LGPP. 

 

Señala, que Erik Isaac Morales Elvira tiene el carácter de 

precandidato a la alcaldía de Tijuana por el partido Morena y/o PVEM 

y/o la Coalición, ya que dicha persona ha manifestado  públicamente 

su intención de ser  alcalde de la ciudad de Tijuana, lo cual, dice, 
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acreditara con diversas pruebas, videos, ligas electrónicas e 

imágenes que se ofreció. 

 

Precisa, que el dos de octubre de dos mil veintitrés, a través del medio 

de comunicación denominado lnfobaja, pese a que no es una revista 

deportiva, se publicó una Edición  Especial, donde se muestra en la 

portada la imagen de Erik, El Terrible Morales, junto con la imagen de 

AMLO, insertando la leyenda: la (sic), en el contenido de la revista en 

las páginas 3, 4, 5 y 6  se advierte un artículo de promoción personal 

(propaganda electoral, disfrazada de nota periodística, donde se 

resalta la trayectoria deportiva y de funcionario público de Erik Isaac 

Morales Elvira (Erik 'Terrible" Morales). 

 

Lo cual consta en la liga electrónica siguiente: 

https://www.infobaja.info/contacto/ 
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Asimismo, la denunciante afirma que el doce de octubre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General aprobó en la 19 sesión extraordinaria, 

el Plan Integral Calendario del proceso Electoral Local ordinario 2023 

en Baja California, el cual fue publicado en su portal institucional, 

haciéndose del conocimiento de la ciudadanía en general, es de 

resaltar que en dicho calendario electoral se aprobó como periodo 

de precampaña del día veinticuatro de diciembre del año citado, 

al veintiuno de enero, lo cual consta y es visible en la liga electrónica 

siguiente:  

https//www.ieebc.mx/archivos/archivosbanner/2023planycalendario2

324pdf 

 

Señala, que el tres de diciembre de dos mil veintitrés, inició, en el  

Estado de Baja California, el PEL, para la renovación de los cargos 

de Ayuntamientos y Diputados Locales en el Estado. 

 

Dice, que, desde el veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, el 

denunciado, hizo público su registro como precandidato por Morena 

para contender de manera intrapartidista por la alcaldía de Tijuana, lo 

cual asegura, consta en diversos medios de comunicación, así como 
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en su p§gina personal de perfil denominado ñErick Morales Elviraò, 

siendo un hecho notorio y público, lo cual consta en la liga electrónica 

siguiente: 

https//www.facebook.com/photo/?fbid=900878548277826&set=a.53

5125498186468 

 

 

 

 

Sigue diciendo la denunciante, que el dos de enero, que la revista 

infobaja, en su edición de esa misma fecha, publicó una aparente 

nota periodística, que considera, en realidad se trata de propaganda 

electoral, pues su propósito es el posicionamiento político e imagen 

del precandidato ñErick Terrible Moralesò, ante la ciudadan²a 

Tijuanense, lo que constituye propaganda electoral y conlleva actos 

anticipados de precampaña  y campaña, ya que se habla de sus 

logros personales, aspiraciones políticas en una narrativa dirigida a 

la ciudadanía de Tijuana en general -no dirigida a la militancia de 

Morena-, el denunciado da a conocer a la ciudadanía sus 

aspiraciones políticas, promesa de campaña, plataforma política, 

señala que no se resguardara en un cuartel, dice quiénes serán sus 

colaboradores se posiciona como el candidato a la Presidencia 

municipal de Tijuana por Morena y sus aliados, señala que las 

encuestas lo ubican como puntero para ganar la candidatura y la 

Presidencia Municipal de Tijuana, diagnostica una ciudad con 

problemas de movilidad, de abandono en múltiples ámbitos, como el 

bacheo, en seguridad, dice que tiene el sueño de ser alcalde y que 

para ello ha generado un equipo que lo ayudará. 
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Hace del conocimiento público, de forma objetiva, abierta y sin 

ambigüedades, que para el tema de seguridad ha invitado a colaborar 

al Teniente Coronel Julián Leyzaola, y que promete resultados en 

corto plazo, que no se guardaría en un cuartel que también estaría 

contratando como colaborador a Alejandro Bustamante para 

promover el desarrollo económico de la ciudad, además de Ana 

Martínez y Raúl Cárdenas, para mejorar la movilidad, el transporte y 

los espacios públicos de Tijuana, promete además que en cada área 

iría incorporando a los mejores elementos a su gabinete. 

 

Manifiesta, sentirse identificado con los principios de la cuarta 

transformación y del presidente AMLO, dice que si le dan la 

oportunidad de ser candidato y posteriormente de ser alcalde 

promete hacer un gran trabajo y no permitir el abuso de nadie, 

menciona que hará equipo con la gobernadora Marina del Pilar Ávila 

y con Claudia Sheinbaum, todo esto con el propósito de posicionarse 

públicamente en la preferencia del electorado. 

 

Lo reseñado por la revista infobaja, en concepto de la denunciante, 

vulnera los principios de legalidad y equidad en la contienda electoral  

en perjuicio de diversos actores y partidos políticos que buscan 

obtener el triunfo en Tijuana, por los actos que el denunciado realiza. 

 

Señala la denunciante, que la mencionada revista publicó en su 

portada la imagen del precandidato, Erik Morales, junto con la imagen 

de AMLO, esto con fines de vincular la persona e imagen del 

Presidente de la Republica con la imagen y persona del aspirante y/o 

precandidato Erik Morales, así también aparece con la imagen de 

Julián Leyzaola Pérez, de quien ha manifestado de manera pública 

que se integraría al equipo de trabajo de Erik Morales como 

Presidente Municipal de Tijuana, esto con el fin y objeto obtener 

posicionamiento político ante la ciudadanía de Tijuana. 

 

Precisa que lo anterior se puede consultar en la liga electrónica 

siguiente: 

 

https://www.infobaja.info/ediciones-impresas/ 
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Aduce, que de la lectura de la revista se advierte propaganda 

electoral y actos anticipados de precampaña o campaña electoral, 

pues textualmente se señala lo siguiente: 

 

ñEs momento de dar pelea, no de guardarse en un 
cuartel, " Erick Terrible" Morales" 
 
-Aspira la candidatura a la alcaldía de Tijuana y afirmó 
que se apoya en con un grupo de expertos en las más 
importantes áreas de atención. 
 
El legendario boxeador tijuanense, Erick Terrible 
Morales, está firme en su intención de ser el próximo 
candidato a la presidencia Municipal de Tijuana por 
Morena y sus aliados. Desde que reconoció su 
intención de buscar la candidatura en noviembre 
pasado, las encuestas lo ubican como puntero, como 
la más reciente de Mitofsky levantada entre el 16 18 
de diciembreò. 
 
"Quiero devolverle a Tijuana con mi trabajo lo mucho 
que me ha dado y no me gusta cómo la veo, 
sinceramente"' remata. 
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ñMorales diagnostica una ciudad con problemas de 
movilidad y de abandono en múltiples ámbitos como 
el bacheo, pero sobre todo en seguridad." 
 
"Lo que quiero es que la gente pueda vivir tranquila 
con la seguridad de que nuestros hijos vayan a la 
escuela y regresen sin problemas, que podamos 
caminar sin el miedo de ser asaltados que cuando nos 
encontremos en la noche con una patrulla de la policía 
nos de confianza", indicó 
 
Por eso tengo ese sueño de ser alcalde. Alguna vez 
quise ser campeón del mundo y me dijeron que era 
imposible; quise ser siete veces campeón en cuatro 
divisiones y me dijeron que era imposible. Y lo logré, 
sentencia.ò 
 
ñY ante la pregunta que cómo lo enfrentaría, responde 
que haciendo lo que sabe hacer muy bien: 
conformando un "grupo de trabajo con los mejores en 
todas las áreas de gente que sea honesta y 
profesional' de campeones en su materia'" 
 
ñErik Morales resaltó que es por eso mismo que ha 
integrado un equipo de campeones, que le ayudarán 
a atender las problemáticas en el municipioò. 
 
ñEso es lo que se necesita para un buen gobierno en 
Tijuana. Por eso, como saben he invitado a hacerlo 
juntos al teniente coronel Julián Leyzaola. Con él 
bajaron los delitos más de un 70 por ciento, por eso 
le pedí que nos apoyara en seguridad pública 
municipal y los resultados se verán en corto plazo", 
afirmó el Terrible" Morales 
 
ñY yo también estar ahí con él dando esa que es la 
pelea más necesita librar Tijuana. Yo no me voy 
aguardar en un cuartel", sentenció." 
 
ñLeyzaola llegó a la Secretaría de Seguridad Pública 
en Tijuana cuando la ciudad vivía una de sus peores 
olas criminales y logró neutralizar el problema. Ahora 
ha manifestado su apoyo a Erik Morales con quien 
considera que puede el militar en retiro que puede 
hacer una buena colaboración con su experiencia en 
el combate a la inseguridad.ò 
 
ñTambién me va a ayudar Alejandro Bustamante a 
promover el desarrollo económico de la ciudad. 
Alejandro es un director de empresas reconocido a 
nivel internacionalò  
 
ñAna Martínez y Raúl Cárdenas para mejorar la  
movilidad, el transporte y los espacios públicos; ellos 
son experto en planeación de ciudades y nos han 
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representado en varios países, y así en cada área 
vamos a incorporar a los mejores elementos." 
 
"He sido diputado federal, y he dirigido los institutos 
del deporte a niveles Estatal y municipal. Tengo más 
l5 años de experiencia de experiencia. Hay Alcaldes 
que han tenido mucho  menos experiencia política, 
remató.ò 
 
ñMorales ha indicado sentirse identificado con los 
principios de la cuarta transformación  y del 
presidente Andrés Manuel López obradorò 
 
"Si me dan la oportunidad de ser candidato y 
posteriormente de ser alcalde voy a hacerlo bien, 
vengo a hacer un gran trabajo y yo no voy a permitir 
el abuso de nadie", aseguró." 
 
"He construido mucho en el deporte como para venir 
a arrastrarlo en la política", sentenció Morales'" 
 
ñCuando fui diputado mi hijo, aún niño, me 
preguntó:"¿Tú estás participando para ser diputado? 
Le dije que sí. y me respondió: ¿Por qué siempre 
dicen que son malos?", Y desde entonces me 
propuse que cada cosa que hiciera la haría para que 
mi hijo viera que sí se pueden hacer las cosas bien"' 
comentóò 
 
Y además lo voy a hacer en equipo con la 
gobernadora Marina del Pilar Ávila y con quién ganará 
la contienda presidencial, Claudia Sheinbaum, 
declaró, pronosticando la victoria de la morenista, con 
quien presumió un video capturado en la última visita 
a Tijuana de la jefa de gobierno de la CDMXò 
 
ñSerá hasta febrero cuando se defina la candidatura a 
la alcaldía de Tijuana por la alianza que encabeza 
Morena junto al PVEM, Fuerza México y PES. Sin 
embargo. corresponderá al Partido Verde, mismo que 
se pronunció por Erik, Terrible, Morales coordinar la 
definición para dicha coalición. ¿será que se le 
alinean los astros para ganar la Pelea?" 

 

La denunciante considera, que los hechos anteriores encuadran en 

los supuestos de actos anticipados de precampaña y de campaña, 

citando para robustecer su dicho, distintas tesis de jurisprudencia. 

 

Agrega, que desde aproximadamente finales del mes de diciembre de 

dos mil veintitrés,  se ha detectado que fueron  instalados por diversos 

puntos de la ciudad de Tijuana, aproximadamente treinta y cinco 

carteleras de las conocidas como anuncios espectaculares (mismo 
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que consisten en propaganda electoral) actos anticipados de 

precampaña y campaña que promocionan la imagen del ahora 

denunciado Erik Morales, ya que dichas carteleras difunden la imagen 

de dicho precandidato a Presidente Municipal, junto con la imagen 

AMLO, así mismo, a la fecha se tiene detectado un anuncio 

espectacular donde viene la imagen de del precandidato, Erik 

Morales, y de quien dice será parte de su gabinete, Julián Leizaola 

Pérez. 

 

La denunciante considera, que la instalación de anuncios 

espectaculares y carteleras en puentes actualiza actos anticipados de 

precampaña y campaña llevados a cabo por los ahora denunciados y 

disfrazados de publicidad de la revista infobaja, pues, considera que 

resulta obvio que su intención es obtener un posicionamiento político 

e imagen personal del precandidato mencionado, y que la revista de 

mérito, hace referencia  a la portada de dos de enero. 

 

Adiciona que, aún y cuando desde el dos de enero a la fecha en que 

presentó su denuncia, ya se han publicado cuatro nuevas ediciones 

más de la revista lnfobaja (que sustituyen a las ediciones anteriores), 

se siguen publicando los anuncios espectaculares y carteleras, 

utilizando como propaganda electoral la imagen del precandidato, Erik 

Morales, y de AMLO, esto con supuestos fines comerciales, en ese 

sentido, dicha propaganda electoral, los anuncios espectaculares, las 

carteleras y el contenido de la revista en sí mismo, son actos 

anticipados de precampaña y de campaña, que no van dirigidos a la 

militancia de Morena, sino a la ciudadanía en general. 

 

En concordancia con lo anterior, la denunciante asegura que 

aproximadamente finales del mes de diciembre de dos mil veintitrés, 

se detectó que en diversos puntos y colonias de la ciudad de Tijuana, 

la existencia de aproximadamente treinta y cuatro mensajes 

pintados en bardas, mismos  que la literalidad dicen ERIK "EL 

TERRIBLE" MORALES, ES EL BUENO PARA TIJUANA (Lo cual 

consiste en propaganda electoral) que tiene como propósito la 

promoción de la imagen personal y perfil político del ahora denunciado 

Erik Morales, ya que dichas carreteras difunden la imagen de dicho 
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precandidato a presidente Municipal, señalando como la mejor opción 

para Tijuana. 

 

La denunciante hace énfasis, que la pinta de bardas con el nombre 

del precandidato constituye actos anticipados de precampaña y 

campaña llevados a cabo por los ahora denunciados, pues  es obvio 

que su intención es obtener un posicionamiento político e imagen 

personal del precandidato mencionado.  

 

La imagen y localización geográfica de los espectaculares, vallas 

publicitarias, y bardas las identifica en su escrito de denuncia. 

 

La quejosa asegura que, la publicación de dos de enero en la revista 

infobaja, así como las carteleras publicitarias, los anuncios 

espectaculares, bardas,  y vallas publicitarias, con el nombre e imagen 

del precandidato Erik Terrible Morales, inequívocamente constituyen 

simulaciones efectuadas a través de publicaciones periodísticas  que 

tienen como propósito proselitismo político en beneficio del 

denunciado, lo que vulnera los principios de la contienda electoral. 

 

Por último, la denunciante afirma, que el treinta de enero, en la página 

de Facebook, denominado, ñErik Morales Elviraò la cual pertenece al 

denunciado, se publicó un mensaje y un video en el que se observa a 

Julián Leyzaola Pérez, y Erik el Terrible Morales llevando a cabo actos 

anticipados de campaña, pues difunden las aspiraciones políticas de 

Erik Morales, en una narrativa dirigida a la ciudadanía de Tijuana en 

general, lo cual violentan los tiempos electorales de precampaña y 

campaña, pues hacen promesas de campaña, verbigracia: la 

depuración de policía, la recuperación de Tijuana, la erradicación de 

la corrupción, la profesionalización de la policía y un mejor 

equipamiento con inversión y tecnología, como si estuvieran en 

periodo de campaña. 

 

Señala la denunciante, que dichos actos se pueden visualizar en el 

video de treinta y uno de enero, en cual se aloja en la liga electrónica 

siguiente: 

https://www.facebook.com/ErikMoralesE/videos/27461396543379

6. 

https://www.facebook.com/
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En dicho video de 01:34 minutos, la denunciante sostiene, que se 

manifestó lo siguiente; 

 

Voz: Erik El Terrible Morales 
00:00 Tijuana merece lo mejor Tijuana merece ser 
una ciudad segura. Ya que la paz es la base de la 
prosperidad y del bienestar. 
 
Voz: Julián Leizaola 
 
Soy el teniente coronel Julián Leizaola y junto a 
Erik -el Terrible" Morales, dedicare mis esfuerzos a 
recuperar a Tijuana para las familias, para las niñas, 
niños, mujeres y hombres que quieren vivir un mejor 
lugar, hace algunos años logramos reducir un 75% de 
la inseguridad y recuperar la tranquilidad de los 
Tijuanenses, y lo tenemos que volver a lograr. 
Algunas de las principales tareas que tenemos como 
prioridad son: depuración policiaca, erradicar la 
corrupción dentro de nuestra corporación y regresar 
su honorabilidad, profesionalización de la policía con 
estándares internacionales y el mejor equipamiento e 
inversión para traer equipo de primer nivel y la mejor 
tecnología policiaca, por eso hoy quiero anunciar que 
en semanas pasadas accedí a la invitación de Erik 
para sumarme formalmente como parte de su equipo 
y trabajar hombro con hombro dentro del proceso de 
selección de su partido en cumplimiento de los plazos 
legalesò. 
 
Voz: Erik El Terrible Morales 
 
Amigos, muchas gracias, vamos a hacer un gran 
equipo. Nuestro amigo teniente, muchas gracias.ò 
 

Ampliación de demanda 

 

Mediante escrito de trece de febrero, la Quejosa, amplió su 

demanda34, atribuyéndole ciertos ilícitos administrativos a 

Transportes Urbanos y Suburbanos Calfia de TIJUANA, S.A. DE C.V., 

Transportes de Baja California Azul y Blanco J. Magallanes, S.A. de 

C.V., y la organización, Tijuana MEJOR, con página de Facebook, y/o 

quien resulte responsable35. 

 

 
34 Visible a foja 663 del Tomo II, parte 1 del expediente. 
35 La cual fue acordada el catorce de febrero, como se advierte del acuerdo 
correspondiente el cual obra a fojas 678 a la 679 del Tomo II, parte 1 del expediente. 
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Aduce la denunciante, que el siete de febrero, tuvo conocimiento que, 

en la página de Facebook denominada, Tijuana Mejor, la cual, dice, 

pertenece a una organización con el mismo nombre, supuestamente 

sin ánimo de lucro, misma que puede ser visualizada en la liga 

electrónica https://www.facebook.com/tijuanamejor, en la que se 

observa que es una página de posicionamiento político del 

precandidato por Morena, Erik el Terrible Morales. 

 

En dicha página, la denunciante, afirma, se publicó un video 

denominado Reels, en el que se muestran diversas imágenes del 

precandidato, Erik terrible Morales, donde se le ve portando los logos 

del partido político Morena, dicho video se titula; "Erik Moralesò 100% 

de la 4T (haciendo alusión a la política morenista de la cuarta 

transformación que impulsa el otrora, Presidente de la República 

AMLO), al momento de reproducirse el video se escucha una canción 

alusiva al partido político Morena, y simultáneamente se presentan 

fotografías de la imagen personal del denunciado, junto con la de la 

Gobernadora de Baja California, Marina del Pilar  Ávila Olmeda, y con 

la entonces, candidata por MORENA a la presidencia de la República, 

Claudia Sheinbaum Pardo, y AMLO, levantándole la mano, entre otros 

actores políticos, así mismo, afirma, que en el video aparecen frases 

en texto, que a la literalidad dicen: ñEl Terrible100% de la 4T, la 4T y 

su militancia apoyamos a Erik el Terrible Morales, la 4T y Erik por 

Tijuana, El Terrible morenista cercano al pueblo", simultáneamente se 

escucha una canción que dice "morena, morena, morena es la 

esperanza de México, morena la esperanza de Méxicoò-, dicho video 

consta en la imagen y liga electrónica siguientes: 

 

https://www.facebook.com/reel/678937387649719 

 

 

https://www.facebook.com/tijuanamejor
https://www.facebook.com/reel/678937387649719
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En concordancia con lo anterior, la denunciante, hace del 

conocimiento que el citado video reels antes, estaba siendo difundido 

como publicidad a favor del precandidato morenista Erik El Terrible 

Morales, en diversas páginas de Facebook, como la denominada, 

"Roberto Mtz" y/o perfil del influencer Roberto Martínez, pagando 

cuotas por su difusión y publicidad, tal y como lo acredita en la imagen 

y con el video que ofrece como prueba en memoria USB, que anexa 

a su denuncia. 

 

Señala que la página de Facebook denunciada es: 

https://www.facebook.com/robertomtzTV/videos 

 

 

En concordia con lo anterior, la denunciante sostiene que el treinta de 

enero, en la página de Facebook, denominada, Tijuana Mejor,  la cual 

pertenece a una supuesta organización sin ánimos de lucro con el 

mismo nombre, se publicó un mensaje y un video en el que se observa 

que Julián Leyzaola Pérez y Erik el Terrible Morales, cometen actos 

anticipados de pre campaña y de campaña, pues difunden las 

aspiraciones políticas del denunciado, en una narrativa dirigida a la 

ciudad de Tijuana  en general, violentando los tiempos electorales de 

precampaña y campaña, pues hacen promesas de campaña, 

verbigracia: la depuración de policía, la recuperación de Tijuana, la 

erradicación de la corrupción, la profesionalización de la policía y un 

mejor equipamiento con inversión y tecnología, como si estuvieran en 

periodo de campaña. 

https://www.facebook.com/robertomtzTV/videos
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Señala que dichos actos, se pueden visualizar en el video difundido el 

treinta de enero, el cual puede ser localizado en la liga electrónica 

siguiente:  

 

https://www.facebook.com/tijuanamejor/videos/316999351301658 

 

 

En dicho video de 01:34 minutos, la denunciante sostiene, que se 

manifestó lo siguiente; 

 

Voz: Erik El Terrible Morales 
00:00 Tijuana merece lo mejor Tijuana merece ser 
una ciudad segura' Ya que la paz es la base de la 
prosperidad y del bienestar. 
 
Voz: Julián Leizaola 
 
Soy el teniente coronel Julián Leizaola y junto a Erik -
el terrible" morales, dedicare mis esfuerzos a 
recuperar a Tijuana para las familias, para las niñas, 
niños, mujeres y hombres que quieren vivir un mejor 
lugar, hace algunos años logramos reducir un 75% de 
la inseguridad y recuperar la tranquilidad de los 
Tijuanenses, y lo tenemos que volver a lograr. 
Algunas de las principales tareas que tenernos como 
prioridad son: depuración policiaca, erradicar la 
corrupción dentro de nuestra corporación y regresar 
su honorabilidad, profesionalización de la policía con 
estándares internacionales y el mejor equipamiento e 
inversión para traer equipo de primer nivel y la mejor 
tecnología policiaca, por eso hoy quiero anunciar que 
en semanas pasadas accedí a la invitación de Erik 
para sumarme formalmente como parte de su equipo 
y trabajar hombro con hombro dentro del proceso de 
selección de su partido en cumplimiento de los plazos 
legalesò. 
 
Voz: Erik El Terrible Morales 
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Amigos, muchas gracias' vamos a hacer un gran 
equipo. Nuestro amigo teniente, muchas gracias.ò 
 

La información de la página Tijuana MEJOR de posicionamiento 

político a favor del precandidato Erik Terrible Morales, puede ser 

visualizada en la imagen y liga electrónica siguientes: 

 

 

 

https://www.facebook.com/tijuanamejor/about_profile_transparency 

 

Asimismo, la denunciante, bajo protesta de decir verdad, señala que 

el ocho de febrero tuvo conocimiento de que circulaban por la ciudad 

de Tijuana, diversos taxis y/o unidades de transporte público que 

tenían pegada publicidad política a favor del precandidato ñERIK EL 

TERRIBLE MORALESò, dicha publicidad de la imagen personal de 

mencionado se lleva a cabo mediante engomados con la imagen de 

éste, con su nombre y las leyendas alusivas a su persona y 

candidatura, con el objeto de posicionarlo a él y a su partido político 

MORENA en la elección para alcaldía de Tijuana, lo cual vulnera los 

principios de legalidad y equidad en la contienda electoral. 

 

Señala, que la publicidad denunciada consta en los vehículos como  

se muestra en algunas imágenes fotográficas, verbigracia las 

siguientes. 
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En adición a lo anterior, la denunciante asevera que el nueve de 

enero, tuvo conocimiento de la instalación y elaboración en diversos 

puntos de la ciudad de Tijuana, de dos carteleras más de las ya 

denunciadas (anuncios espectaculares), así como dos bardas más, 

que constituyen actos anticipados de precampaña y de campaña, ya 

que promocionan la imagen personal y perfil político de ERIK El 

Terrible MORALES, pues dichas carteleras difunden la imagen del 

precandidato a Presidente Municipal, junto con AMLO, y las bardas 

difunden el nombre y perfil político del denunciado, violentando así los 

principios de igualdad, legalidad y equidad en la contienda electoral. 

 

La denunciante, trata de evidenciar que aun y cuando desde el dos de 

enero a la fecha en que presentó su ampliación, ya se han publicado 

cinco nuevas ediciones más de la revista lnfobaja, (que sustituyen a 

las ediciones anteriores), se siguen publicando los anuncios 
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espectaculares y carteleras, utilizando como propaganda electoral la 

imagen del precandidato Erik Morales y del Presidente de la 

República, esto con supuestos fines comerciales, es ese sentido, 

dicha propaganda electoral, los anuncios espectaculares, las 

carteleras y el contenido de la revista en sí mismo, son actos 

anticipados de precampaña y de campaña, ya que no van dirigidos a 

la militancia de morena, si no a la ciudadanía en general. 

 

La imagen y localización geográfica de las vallas publicitarias, bardas, 

carteleras y anuncios espectaculares, las identifica la denunciante, en 

la tabla que se muestra a continuación: 

 

 

 

La denunciante afirma, que las publicaciones y videos de Facebook, 

las carteleras publicitarias, los anuncios espectaculares, bardas, la 

publicidad en los taxis con el nombre e imagen del precandidato Erik 

Terrible Morales, inequívocamente, son simulaciones de 

publicaciones periodísticas, que constituyen propaganda electoral, 

que tienen el propósito de proselitismo político en beneficio del 

denunciado, en ese sentido, pide se consideren dichos elementos 

como propaganda electoral y actos anticipados de campaña, ya 

que el propósito y resultado de los mismos, es el posicionamiento 

político y la generación de opiniones a favor y apoyo ciudadano en 

beneficio de Erik Morales, en el contexto de la elección por la alcaldía 

de Tijuana, se están llevando a cabo dentro de la temporalidad del 
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proceso electoral y en el territorio de la ciudad de Tijuana, por lo tanto; 

el contenido de la revista, las vallas publicitarias, las bardas y los 

anuncios espectaculares inequívocamente, son actos de propaganda 

electoral que se encuentra estrechamente ligada en beneficio de la 

precampaña política del ahora denunciado. 

 

Esto es así, ya que independientemente de que se pretenda publicitar 

la revista lnfobaja en los anuncios espectaculares, vallas publicitarias, 

bardas, videos y publicidad en transporte público, se difunden 

aspectos propios relativos a la persona y aspiraciones políticas del 

precandidato, pues se promociona su imagen personal y se apuntala 

su posicionamiento político en la preferencia del electorado, 

condiciones que al actualizarse, vulneran los principios de igualdad, 

legalidad y equidad en la contienda electoral.36 

 

4.2. DEFENSAS  

 

En principio, es preciso evidenciar, que no todos los denunciados 

comparecieron a la audiencia de pruebas y alegatos celebrada el 

veinticuatro de septiembre; no obstante, a efecto de brindar una tutela 

jurisdiccional efectiva y completa, se tomarán en cuenta las 

manifestaciones que hayan hecho los denunciados en su defensa, ya 

sea al desahogar algún requerimiento o bien, al comparecer a la 

primera audiencia, celebrada el dieciséis de mayo, misma que se 

declaró sin efectos, por auto de este Tribunal dictado el siete de junio. 

 

Erik Isaac Morales Elvira 

 

Mediante escrito de dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés37, 

manifestó: 

 

ñEn principio, desconozco los hechos que se imputan en la denuncia 

interpuesta por los representantes del Partido Acción Nacional y del 

 
36 No pasa por inadvertido que la denunciante mediante promoción de 20 de  febrero 
solicitó, se sancione a los denunciados por el uso indebido de aportaciones privadas 
y rebase de topes de gastos de precampaña; sin embargo, mediante acuerdo de 
esa misma fecha la UTCE determinó que dicha autoridad, no es competente para 
resolver respecto a las infracciones indicadas. 
37 Visible a foja 73 del Tomo I, parte 1 del expediente. 
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Partido Revolucionar Institucional, por lo que resulta violatorio a los 

principios de legalidad, profesionalismo, congruencia, idoneidad y 

mínima intervención, que un denunciado sea requerido en un 

procedimiento en el que no se le den a conocer los hechos que se le 

imputan, sin embargo, en aras de cooperar de manera voluntaria y no 

contenciosa con las actividades que lleva a cabo el Instituto garante 

de la democracia en el estado, me permito contestar de manera 

verídica y precisa el requerimiento de información ordenado dentro 

del expediente señalado al rubro, notificado al suscrito el pasado diez 

de noviembre del año dos mil veintitrés. 

 

a) El cargo que ostento es el de "Encargado del Despacho del Instituto 

del Deporte y la Cultura Física del Estado de Baja California". 

 

b) Ostento el cargo desde el día trece de marzo del año dos mil 

veintitrés. 

 

c) Manifiesto de manera categórica que no erogué gasto personal 

alguno y mucho menos del Instituto que presido para la colocación de 

ningún espectacular en ninguna parte . 

 

d) Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que de ninguna manera 

solicité al medio de información Infobaja que publicara "esos 

espectaculares". Agregando que al no ser anuncios personares ni de 

índole electoral, no existió la necesidad de realizar deslinde alguno 

ante ninguna autoridad.  

 

e) Desconozco la finalidad de la colocación de los espectaculares 

colocados, pues al no ser actos propiciados por el suscrito, le 

correspondería a quien los colocó, informar lo solicitado. 

 

f) El único conocimiento que he tenido es por la observación de dichos 

espectaculares, que más que contener la imagen del suscrito, los 

considero publicidad del medio informativo. 

 

g) Dentro de mis planes personares, es seguir enfocado en atender la 

tarea que me fue asignada recientemente, es decir, en continuar 
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dirigiendo el Instituto del Deporte y la cultura Física del Estado de Baja 

California. 

 

h) Hasta donde tengo conocimiento, no soy militante afiliado de 

ningún partido político. 

 

i) Señalo como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 

el ubicado en calle sur, número 126, colonia Bellavista, de la ciudad 

de Mexicali, Baja California. 

 

Arturo Aguirre González ï Precandidato a Diputado Federal por el 

Partido MORENA y, presumiblemente, Gerente de la empresa 

Autotransportes de Pasajeros Urbanos y Suburbanos Calfia de 

Tijuana S.A. de C.V.38 

 

Niego que el suscrito haya incurrido en alguna conducta ilícita o 

contraria a lo dispuesto en el articulado de la Ley Electoral, pues en el 

cúmulo de actuaciones y probanzas que integran el expediente, no se 

logra acreditar que el suscrito incurrió en alguna. 

 

Los hechos que se imputan al suscrito, se suscitaron el veintiocho de 

diciembre de dos mil veintitrés; lo anterior, es determinante para 

concluir que no cobra vida jurídica ninguna conducta infractora 

imputable al suscrito. 

 

De un análisis detenido, meticuloso y exhaustivo de lo dispuesto en el 

artículo 152 antes transcrito, podemos apreciar que dicho precepto 

señala diversas conductas prohibidas durante las campañas 

electorales y éstas, las campañas electorales iniciaron el m quince de 

abril. 

 

Con lo expuesto, resulta apreciable que nos encontramos ante un 

claro ejemplo de atipicidad de la infracción administrativa electoral. 

 

Así, resulta evidente que la autoridad investigadora administrativa no 

logró acreditar el tipo infractor Electoral, en relación a la supuesta 

 
38 Escrito visible de la foja 1585 a la 1588 y de la foja 1651 a la foja 1657 del Tomo 
III, parte 2 del expediente. 
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violación del artículo 152 de la Ley Electoral, pues lo hechos 

denunciados ocurrieron en forma previa al periodo de campaña 

electoral. 

 

Asimismo, comparece mediante escrito presentado el veinticuatro 

de septiembre, en la oficialía de partes del Instituto39, en el cual 

señala: 

 

ñNiego que el suscrito haya incurrido en alguna conducta ilícita o 

contraria a lo dispuesto en el articulado de la Ley Electoral, pues en el 

cumulo de actuaciones y probanzas que integran el expediente, no se 

logra acreditar que el suscrito incurrió en alguna infracción normativa, 

como evidenciaré a continuación. 

 

Los hechos que se imputan al suscrito, se suscitaron el veintiocho  de 

diciembre de dos mil veintitrés; lo anterior, es determinante para 

concluir que no cobra vida jurídica ninguna conducta infractora 

imputable al suscrito. 

 

[é] 

 

De un análisis detenido, meticuloso y exhaustivo de lo dispuesto en el 

artículo 152 antes transcrito, podemos apreciar que dicho precepto 

señala diversas conductas prohibidas durante las campañas 

electorales y éstas, las campañas electorales iniciaron el quince de 

abril. 

 

La Constitución local en su tercer párrafo del artículo 5 señala lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 5.  
é 
Cuando las campañas tengan como finalidad elegir 
gobernador, diputados y ayuntamientos en forma 
simultánea, la duración será de sesenta días para el 
caso de gobernador y cuarenta y cinco días para 
diputados y ayuntamientos; cuando solo se elija 
diputados y ayuntamientos, las campañas tendrán 
una duración cuarenta y cinco días: las precampañas 
no podrán durar más de las dos terceras partes de las 
respectivas campañas electorales. 

 
39 Visible de la foja 1890 a la 1894 del Anexo I, Tomo III del expediente. 
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Con lo expuesto, resulta apreciable que nos encontramos ante un 

claro ejemplo de atipicidad de la infracción administrativa electoral. 

 

La atipicidad de la infracción administrativa surge, al ocurrir los hechos 

denunciados en relación al suscrito fuera de las campañas 

electorales, tal y como lo exige el artículo 152 en su fracción ll de la 

Ley Electoral. 

 

Las conductas prohibidas señaladas en el artículo 152, literalmente 

se sitúan en el periodo de campañas electorales, por tanto, si dichas 

conductas ocurren fuera de las campañas electorales, no cobra vida 

jurídica lo expresado en la disposición normativa multicitada. 

 

Por lo que respecta a la posible infracción del artículo 3, numeral 1, 

incisos a) y b), vigente el dos de marzo de dos mil veintitrés, que a la 

letra señala: 

[é] 

Lo anterior, nos lleva a la necesidad de considerar los artículos 227 y 

242 de la LGIPE que dicen: 

[é] 

Estos artículos, es decir, el 3ro, el 227, 242 de la LGIPE, están 

transcritos en la Ley Electoral, en sus artículos 3ro, 112 y 113, por 

ello, analizamos su contenido en el sentido de identificar, que el TIPO 

INFRACTOR ADMINISTRATIVO ELECTORAL, NO COBRA VIDA 

JURIDICA y por ello, no es procedente imponer una sanción al 

suscrito. 

 

La autoridad investigadora, no logró acreditar que soy gerente de 

alguna empresa de transporte, ni logró acreditar la realización de 

llamados expresos al voto a favor o en contra de algún candidato o 

precandidato, tal y como lo exige la normatividad aplicable, por ello, 

existe una AUSENCIA DE CONDUCTA INFRACTORA como 

elemento necesario para constituir el tipo infractor señalado en las 

leyes electorales. 

 

En mi opinión, de todo el cúmulo de actuaciones y probanzas que 

integran el sumario en que se actúa, no se logran acreditar los 
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elementos de conducta Típica, por tanto, no he realizado nada 

antijurídico, lo que conlleva a la ausencia de elementos suficientes 

para ser sujeto de sanción alguna. 

 

Por otra parte, el PES tiene como objeto investigar y en su caso 

sancionar posibles conductas infractoras por violaciones de la 

legislación electoral, por ello, resultan aplicables los principios del 

derecho penal por tratarse de derecho sancionador, entre ellos el 

principio de Exacta Aplicación de la Ley previsto en el artículo catorce 

de la Constitución federal  que señala lo siguiente: 

 

[é] 

Así, resulta evidente que la autoridad investigadora administrativa no 

logró acreditar el Tipo infractor Electoral, en relación a la supuesta 

violación del artículo 152 de la Ley Electoral, pues lo hechos 

denunciados ocurrieron en forma previa al periodo de campaña 

electoral. 

[é]ò 

 

Autotransporte de Pasajeros Urbanos y Suburbanos Calfia de 

Tijuana S.A, de C.V.40 

 

ñNiego que mi representada haya incurrido en alguna conducta ilícita 

o contraria a lo dispuesto en el articulado de la Ley Electoral, pues en 

el cumulo de actuaciones y probanzas que integran el expediente, no 

se logra acreditar que la moral que represento incurrió en alguna 

infracción 

 

Los hechos que se imputan a mi poderdante, se suscitaron el 

veintiocho  de diciembre de dos mil veintitrés; lo anterior, es 

determinante para concluir que no cobra vida jurídica ninguna 

conducta infractora imputable a mi representada. 

 

Los denunciantes señalan que se viola el artículo 152 de la Ley 

Electoral, que literalmente señala lo siguiente: 

 
40 Escrito presentado por Elena Patricia Sierra Arias, el catorce de mayo, visible 
de la foja 1590 a la 1593 y de la foja 1644 a la 1650 del Tomo III, parte 2 del 
expediente y de manera virtual comparece a la audiencia de pruebas y alegatos por  
conducto de su representante Sergio lván de la Selva Rubio 



 

PS-14/2024 
 

 
 

53 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

[é] 

De un análisis detenido, meticuloso y exhaustivo de lo dispuesto en el 

artículo 152 antes transcrito, podemos apreciar que dicho precepto 

señala diversas conductas prohibidas durante las campañas 

electorales y éstas, las campañas electorales iniciaron el quince de 

abril. 

 

Con lo expuesto, resulta apreciable que nos encontramos ante un 

claro ejemplo de atipicidad de la infracción administrativa electoral. 

 

La Constitución local, en su tercer párrafo del artículo 5 señala lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 5.  
é 
Cuando las campañas tengan como finalidad elegir 
gobernador, diputados y ayuntamientos en forma 
simultánea, la duración será de sesenta días para el 
caso de gobernador y cuarenta y cinco días para 
diputados y ayuntamientos; cuando solo se elija 
diputados y ayuntamientos, las campañas tendrán 
una duración cuarenta y cinco días: las precampañas 
no podrán durar más de las dos terceras partes de las 
respectivas campañas electorales. 

 

Con lo expuesto, resulta apreciable que nos encontramos ante un 

claro ejemplo de atipicidad de la infracción administrativa electoral. 

 

La atipicidad de la infracción administrativa surge, al ocurrir los hechos 

denunciados en relación al suscrito fuera de las campañas 

electorales, tal y como lo exige el artículo 152 en su fracción ll de la 

Ley Electoral. 

 

Las conductas prohibidas señaladas en el artículo 152, literalmente 

se sitúan en el periodo de campañas electorales, por tanto, si dichas 

conductas ocurren fuera de las campañas electorales, no cobra vida 

jurídica lo expresado en la disposición normativa multicitada. 

 

Por lo que respecta a la posible infracción del artículo 3, numeral 1, 

incisos a) y b), vigente el dos de marzo de dos mil veintitrés, que a la 

letra señala: 

[é] 
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Lo anterior, nos lleva a la necesidad de considerar los artículos 227 y 

242 de la LGIPE que dicen: 

[é] 

Estos artículos, es decir, el 3ro, el 227, 242 de la LGIPE están 

transcritos en la Ley Electoral en sus artículos 3, 112 y 113, por ello, 

analizamos su contenido en el sentido de identificar, que el TIPO 

INFRACTOR ADMINISTRATIVO ELECTORAL, NO COBRA VIDA 

JURIDICA y por ello, no es procedente imponer una sanción a mi 

representada. 

 

La autoridad investigadora, no logró é acreditar la realización de 

llamados expresos al voto a favor o en contra de algún candidato o 

precandidato, tal y como lo exige la normatividad aplicable, por ello, 

existe una AUSENCIA DE CONDUCTA INFRACTORA como 

elemento necesario para constituir el tipo infractor señalado en las 

leyes electorales. 

 

Con todo el cúmulo de actuaciones y probanzas que integran el 

sumario en que se actúa, no se logran acreditar los elementos de la 

Conducta Típica, por tanto, no se ha realizado nada antijurídico, lo 

que conlleva a la ausencia de elementos suficientes para que la moral 

que represento, sea sujeto de sanción alguna. 

 

Por otra parte, el PES tiene como objeto investigar y en su caso 

sancionar posibles conductas infractoras por violaciones de la 

legislación electoral, por ello, resultan aplicables los principios del 

derecho penal por tratarse de derecho sancionador, entre ellos el 

principio de Exacta Aplicación de la Ley previsto en el artículo catorce 

de la Constitución federal que señala lo siguiente: 

[é] 

Así, resulta evidente que la autoridad investigadora administrativa no 

logró acreditar el Tipo infractor Electoral, en relación a la supuesta 

violación del artículo 152 de la Ley Electoral, pues lo hechos 

denunciados ocurrieron en forma previa al periodo de campaña 

electoral. 

[é]ò 
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Asimismo, mediante escrito presentado el veinticinco de septiembre41, 

la persona moral denunciada hizo valer los mismos argumentos y 

ofreció las mismas pruebas. 

 

AMLO42 

 

Escrito presentado el 16 de mayo 

 

Comparece por conducto de la Consejera Adjunta de Control 

constitucional y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, y niega lisa y llanamente que su representado haya 

realizado actos anticipados de campaña, propaganda gubernamental, 

promoción personalizada y violación al principio de imparcialidad y 

neutralidad por uso indebido de recursos públicos, derivado de la 

presunta colocación espectaculares, pinta de bardas, 

microperforados, engomados y demás publicidad física colocada en 

la ciudad de Tijuana, Baja California; toda vez que el otrora Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos no tuvo participación alguna en los 

actos denunciados y desconoce los hechos que constituyen las 

quejas presentadas por los quejosos, razón por la cual el titular del 

Ejecutivo Federal no transgrede la normativa electoral. 

 

Ratifica el deslinde, realizado mediante el oficio 

114.CJEF.CACCC.DGDJF.05207.2024 de dos de febrero, respecto 

de la elaboración y colocación de espectaculares, pinta de bardas, 

microperforados, engomados y demás publicidad física colocada en 

la ciudad de Tijuana, Baja california, así como de la difusión de la 

publicidad realizada en redes sociales materia del procedimiento 

especial sancionador, en razón de que el entonces titular del Ejecutivo 

Federal no participó de ninguna forma en los actos denunciados y no 

ha otorgado autorización a persona alguna para la utilización de 

cualquiera de los atributos de su personalidad (nombre, silueta o 

imagen), menos aún para la difusión de la propaganda denunciada. 

 

 
41 Escrito remitido en alcance por el Instituto. 
42 Escrito presentado el 16 de mayo de 2024, visible de la foja 1613 a la 1621 y de 
la foja 1685 a la 1693 del Tomo III, parte 2 del expediente. 
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Invoca la causal de improcedencia prevista en el artículo 367, fracción 

1, inciso d) de la Ley Electoral, al considerar que la denuncia es frívola. 

 

En la especie, considera que se actualiza dicha causa de 

improcedencia al formular los partidos quejosos pretensiones que 

no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que 

no se encuentran al amparo del derecho, ya que su representado no 

participó ni de forma directa o indirecta en la realización y colocación 

de los espectaculares, publicidad y propaganda materia de las 

denuncias que se le pretenden atribuir y no ha otorgado autorización 

a persona alguna para la utilización de cualquiera de los atributos de 

su personalidad (nombre, silueta o imagen), ni para la difusión de 

propaganda alguna, por lo cual no constituyen una falta o violación en 

materia electoral. 

 

Por tanto, en términos del artículo 367, fracción I, inciso d) de la Ley 

Electoral, procede el desechamiento de plano de la queja. 

 

l. No se acreditan los elementos de la Infracción consistente en actos 

anticipados de campaña atribuidos al otrora Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Según dispone la Sala, la Ley Electoral, únicamente establece que 

son probables personas infractoras de actos anticipados de 

precampaña o campaña los partidos políticos, aspirantes, 

precandidaturas y candidaturas (de partido o independientes), pero no 

las personas servidoras públicas, motivo por el cual únicamente 

podrán actualizar dicha infracción cuando busquen un beneficio 

personal de posicionamiento anticipado. 

 

Ahora bien, en el caso en concreto se pretende atribuir a su 

representado la infracción consistente en actos anticipados de 

campaña, no obstante, en la especie no se acredita el elemento 

personal y subjetivo de la infracción, ya que la colocación de los 

espectaculares, publicidad y propaganda materia del procedimiento 

especial sancionador, no las realizó su representado aunado a que el 

otrora Presidente de los Estados Unidos Mexicanos al ser un servidor 

público no le es atribuible la infracción de referencia. 
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En el caso concreto, su representado no participó en la elaboración y 

colocación de los espectaculares, publicidad y propaganda 

denunciada, y del contenido de la misma no se advierte ni siquiera de 

manera indiciaria, que AMLO haya realizado algún llamado al voto a 

favor o en contra de un partido político, coalición, aspirante, 

precandidato o candidato; ni se advierte que haya realizado 

promoción a favor o en contra de persona alguna o partido político, 

aunado a que en la temporalidad de tos hechos denunciados no se 

realizaba una campaña electoral federal o local. 

 

ll. No se acreditan los elementos de propaganda gubernamental 

 

De forma incorrecta se pretende imputar a su representado la 

supuesta difusión de propaganda gubernamental, con motivo de la 

colocación de espectaculares, publicidad y propaganda en el estado 

de Baja California, no obstante,  reitera que AMLO no participó ni 

conocía de los citados hechos, aunado que en la fecha de colocación 

de la citada publicidad aún no daba inicio ninguna campaña electoral. 

 

De los artículos 41, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la 

Constitución federal y 209, fracción I de la LGIPE,  se observa, que 

durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

comicial, se debe suspender la difusión en medios de comunicación 

social de toda propaganda gubernamental de los poderes federales y 

estatales, de los municipios, órganos de gobierno de la Ciudad de 

México, sus alcaldías y cualquier otro ente público. 

 

Ahora bien, constituye un hecho público y notorio que el uno de marzo, 

dio inicio el periodo de campañas electorales, en consecuencia, si la 

colocación de los espectaculares, publicidad y propaganda 

denunciada se originó a principios de enero, es evidente que no se 

actualiza la infracción consistente en difusión de propaganda 

gubernamental en periodo prohibido, toda vez que en el momento 

que surgieron los hechos denunciados, aun no iniciaba ninguna 

campaña electoral. 
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Contrario a lo sostenido por los quejosos, la colocación de los 

espectaculares, publicidad y propaganda materia del procedimiento 

especial sancionador no puede considerarse como propaganda 

gubernamental, toda vez que no se demuestra que su difusión haya 

realizada por AMLO, ni el haya difundido logros o acciones del 

gobierno federal, ni que haya sido pagada con recursos públicos como 

parte de una campaña de publicidad oficial de conformidad con la ley 

de la materia, y menos aún, que esta se difunda durante periodo 

prohibido, pues resulta evidente que en el momento que surgieron los 

hechos materia de la denuncia no, se encontraban en curso 

campañas electorales. 

 

lll. No se acredita la violación al principio de imparcialidad y 

neutralidad por uso indebido de recursos públicos 

 

El artículo 134, de la Constitución federal, entre otras cuestiones 

establece que los servidores públicos tienen en todo tiempo la 

obligación de aplicar con imparcialidad los recursos que están bajo su 

responsabilidad a fin de no influir en la equidad en los procesos 

democráticos; en este sentido, únicamente se configura la infracción 

a dicha prohibición constitucional cuando se actualicen ciertos 

elementos objetivos como lo son la utilización parcial de recursos 

públicos por parte de servidores públicos que tenga como 

consecuencia la afectación en la equidad que debe existir en la 

competencia que se suscita de manera natural entre los sujetos 

políticos que aspiran a un cargo de elección popular. 

 

En este sentido, el otrora Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos ha observado en todo momento los principios de legalidad, 

equidad e imparcialidad en las contiendas electorales como parte de 

sus responsabilidades públicas en razón de la importancia y 

relevancia social de su cargo; de ahí que haya tenido especial cuidado 

para evitar que se utilizaran los recursos públicos a su alcance para 

influir en las preferencias de los ciudadanos. 

 

Por tanto, no existe prueba alguna que demuestre que su 

representado haya dispuesto de recursos públicos de forma indebida 

con el objeto de afectar la equidad en algún proceso electoral, como 
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lo refieren los quejosos, de ahí que no exista vulneración a los bienes 

jurídicamente tutelados por la legislación de la materia. 

 

IV. AMLO, no realizó promoción personalizada de algún servidor 

público, partido político o candidatura. 

 

El otrora titular del Ejecutivo Federal no ha realizado promoción 

personalizada a favor o en contra de algún partido político o 

candidatura como indebidamente lo sostienen los quejosos, ni 

participó en la elaboración o colocación de los espectaculares, 

publicidad y propaganda materia de las quejas, en virtud de que no 

tiene relación alguna con los mismos; aunado a que en ningún 

momento ha otorgado su autorización a persona alguna para la 

utilización de cualquiera de los atributos de su personalidad (nombre, 

silueta o imagen) para el uso de propaganda alguna. 

 

Escrito presentado de veinte de septiembre.43 

 

Comparece por conducto de la Consejera Adjunta de Control 

Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, y niega lisa y llanamente que su representado haya 

realizado promoción personalizada, uso indebido de recursos 

públicos, actos anticipados de precampaña y campaña y violación a 

los principios de legalidad, igualdad, equidad en la contienda electoral 

y de certeza, derivado de la presunta colocación de espectaculares, 

pinta de bardas, microperforados, engomados y demás publicidad 

física colocada en Tijuana, Baja California; toda vez que el presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos no tuvo participación alguna en los 

actos denunciados y desconoce los hechos que constituyen las 

quejas presentadas, razón por la cual el titular del Ejecutivo Federal 

no transgrede de forma alguna la normativa electoral. 

 

En este sentido, ratifica el deslinde formulado mediante oficio 

114.CJEF.CACCC.DGDJF.05207.2024 de dos de febrero, respecto 

de la elaboración y colocación de colocación de espectaculares, pinta 

de bardas, microperforados, engomados y demás publicidad física 

 
43 Visible a fojas de la 1848 a la 1856 del Anexo I, Tomo III del expediente. 
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colocada en Tijuana, Baja California, así como de la difusión de la 

publicidad realizada en redes sociales materia del procedimiento 

especial sancionador, en razón de que el titular del Ejecutivo Federal 

no participó de ninguna forma en los actos denunciados y no ha 

otorgado autorización a persona alguna para la utilización de 

cualquiera de los atributos de su personalidad (nombre, silueta o 

imagen), menos aún para la difusión de la propaganda denunciada. 

 

Julián Leyzaola Pérez 

 

Escrito de trece de mayo 

 

Mediante escrito de trece de mayo, presentado ante la autoridad 

instructora el catorce siguiente44, el denunciado dio contestación al 

oficio IEEBC/UTCE/613/2024, en el cual manifestó: 

ñ[é] 

a) La naturaleza de la relación que existe entre Erick 
lsacc Morales Elvira y su persona es de amistad. 
 

b) No tenía ningún interés, solo aceptó una invitación 
hecha a su persona, nada formal. 

 
c) y d) la foto que aparece en los espectaculares fue 
tomada en una invitación hecha por Erick Morales 
Elvira con el objetivo de hacer pública su amistad, no 
es militante de ningún partido político y su actuar es 
de un ciudadano más que aceptó la invitación de un 
amigo de muchos añoséò 
 

Escrito de veinticuatro de septiembre  

 

Por escrito presentado el veinticuatro de septiembre45, en la UTCE, 

el denunciado dio contestación a las denuncias formuladas por el PAN 

y la quejosa, manifestando: 

 

ñéen atenci·n a que los hechos denunciados por los promoventes, 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y LILIANA SÁNCHEZ ORTEGA, son 

relativos a los mismos hechos denunciados se realiza 

simultáneamente la siguiente contestación. 

 

 
44 Visible a foja 1583 del Tomo III, Parte 2 del expediente. 
45 Visible de la foja 1858 a la 1882 del Anexo I, Tomo III. 
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Con fundamento en los artículos 367 y 375, fracción ll de la Ley 

Electoral, es que se considera que las presentes quejas y denuncias 

promovidas por el PAN y LILIANA SÁNCHEZ ORTEGA, resultan 

improcedentes, toda vez que los hechos denunciados no constituyen 

ningún tipo de violación a los principios del derecho electoral ni de 

transgresión a la legislación vigente en materia electoral, por lo que, 

al tratarse de un PES, la autoridad electoral administrativa debió 

realizar un análisis preliminar de los hechos y desechar de plano las 

denuncias por notoria improcedencia. 

[é] 

En el presente caso, se configura la causal de improcedencia al 

plantear los partidos y la ciudadana recurrentes, pretensiones 

jurídicamente frívolas, siendo manifiesto y evidente que carecen de 

fundamento legal. Ello, en virtud de que el suscrito no ha intervenido, 

ni de forma directa ni indirecta, en la elaboración y colocación de los 

anuncios espectaculares, publicidad y demás propaganda objeto de 

las denuncias que se me imputan. Asimismo, no he otorgado 

autorización alguna para el uso de mi imagen o referencias a mi 

persona, ni para la difusión de cualquier especie propaganda electoral 

relacionada con el suscrito. Por consiguiente, tales acciones no 

constituyen una infracción o violación a la normativa electoral. 

 

En la misma intelección, los denunciantes/quejosos, indebidamente 

imputan a al suscrito una responsabilidad derivada de actos que, a su 

decir, constituyen actos anticipados de precampaña y campaña, no 

obstante, que estos actos se materializaron en las fechas que los 

mismos denunciantes asientan en sus escritos iniciales, estas son, 

uno  de octubre y veintidós  de noviembre del dos mil veintitrés, es 

decir, antes de iniciado el PEL. 

[é] 

Lo anterior es así porque, los denunciantes se duelen de una supuesta 

actualización a las hipótesis normativas relativas a las fracciones I y ll 

al artículo 3 de la Ley Electoral, relativo a lo que se entiende, para 

efectos de la Ley reglamentaria, como actos anticipados de 

precampaña y actos anticipados de campaña. Derivado de hechos 

que, en principio, no se encuentran bajo la responsabilidad de mí del 

suscrito, toda vez que fueron ejecutados por terceros ajenos al mismo, 

en su calidad de particulares, que, si bien hicieron alusión a 
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pretensiones político-electorales vinculadas con diversos institutos 

políticos, en ningún momento fueron del conocimiento del suscrito y 

mucho menos consentidas por el mismo. Además de que, 

formalmente, al carecer del elemento subjetivo y temporal en cuanto 

al contenido del mensaje que se denuncia, su alcance y su emisión 

que se realizó antes de iniciar el PEL, es que se está ante hechos que 

jurídicamente no actualizan ninguna infracción a la Ley Electoral y 

que, notoriamente resultan frívolos lo que, en consecuencia, sólo 

satura al aparato instructor de investigación electoral y en 

consecuencia al Tribunal respectivo. 

 

No obstante lo anterior, ad cautelam se contestan los hechos de las 

presentes denuncias: 

 

En cuanto a la denuncia del PAN, sostiene: 

 

PRIMERO.- En lo que respecta al primer hecho de la queja y/o 

denuncia, es evidente la aceptación por parte del denunciante que los 

hechos imputados se materializaron a partir del nueve de octubre de 

dos mil veintitrés, esto es, antes del inicio formal del PEL que fue el 

tres  de diciembre del mismo año. 

 

SEGUNDO.- En lo que respecta al segundo hecho de la queja y/o 

denuncia, se trata de hechos ajenos, es decir, propaganda de la 

especie espectaculares, materializados por el otrora denunciado y, en 

el cual en ningún momento se hace uso del nombre o imagen del 

suscrito a ni alusión alguna al mismo. 

 

TERCERO.- En lo que hace al tercer hecho denunciado por la actora, 

se tratan de hechos ajenos sin relación alguna con quien suscribe, 

esto es así pues la actora refiere una manifestación pública realizada 

por el otrora denunciado, el de nombre Erik Morales, y asume que eso 

se debió a la aprobación del registro del convenio de coalición flexible 

correspondiente a la denominada "Sigamos Haciendo Historia en Baja 

California", sin aportar prueba alguna que relacione esos dos hechos. 

 

No obstante, es un hecho público y notorio que el denunciado Erik 

Morales, realizó su registro como precandidato a la presidencia 
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municipal de Tijuana postulado por el partido Morena, y, como bien lo 

expone la actora, el denunciado Erik Morales, hizo público su 

respectivo registro, sin que esto implique de ninguna manera contar 

con la candidatura de dicho partido político, o con la aprobación para 

que el mismo se promocione utilizando cualquier símbolo que refiera 

a Morena. 

 

CUARTO.- En lo que respecta al cuarto hecho expuesto por la actora, 

acontecido el veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, a decir del 

suscrito, se tratan, una vez más, de hechos ajenos al suscrito, que se 

realizaron sin el consentimiento del mismo; ahora bien, cabe precisar 

que, según lo establecido en el Plan Integral y Calendario del PEL, el 

periodo de precampañas a Munícipes y Diputaciones inició el 

veinticuatro  de diciembre de dos mil veintitrés  y, finalizó el veintiuno 

de enero, esto es, dicho periodo inició cuatro días antes de la 

exposición pública de los hechos referidos por la actora, por lo que la 

propaganda denunciada se encontraba dentro del plazo legal relativo 

al periodo de precampañas y, en los mismos, no se advierte 

referencia, directa o indirecta al suscrito en su carácter de 

precandidato, candidato, militante o simpatizante. 

 

QUINTO.- En lo referente al hecho sexto, la actora manifiesta que el 

pasado veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno, derivado de que 

públicamente el C. ARTURO AGUIRRE GONZALEZ, entonces 

representante legal de una empresa denominada Autotransportes de 

Pasajeros Urbanos y Suburbanos Calfia, manifestó públicamente que 

el otrora denunciado Erik Morales, era su candidato a la Presidencia 

Municipal de Tijuana y, colocó propaganda del mismo sobre las 

unidades de transporte, lo que vulneraría lo establecido en el artículo 

152 de la Ley Electoral; al respecto cabe precisar que el hecho en 

cuestión es ajeno a quien suscribe, toda vez que de las pruebas 

aportadas por la actora no se desprende señalamiento directo o 

indirecto al mismo y, en ningún momento el suscrito tuvo participación 

en dichos actos. 

 

SEXTO.- En lo que respecta al hecho séptimo de la denuncia, se 

niega categóricamente que el suscrito tenga relación alguna con la 

pinta de bardas denunciada por la actora; resulta imperativo destacar 
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que, de dichas pintas de bardas no se hace alusión, directa o 

indirectamente a mi persona. 

 

SÉPTIMO. En lo que hace al hecho octavo relativo a la propaganda 

colocada en unidades de transporte, de igual manera se trata de 

hechos ajenos que, en ningún momento hacen alusión al suscrito. 

 

OCTAVO. Con respecto al hecho noveno, relativo a la publicidad 

pagada por la empresa denominada Central de Noticias MX, se reitera 

que son hechos ajenos de los cuales quien suscribe no está sujeto a 

responsabilidad toda vez que no existen medios probatorios 

aportados por la actora que relacionan el hecho en cuestión con mi 

persona. 

 

En cuanto a la denuncia Liliana Sánchez Ortega, en denunciado, 

aduce lo siguiente: 

 

PRIMERO. Con respecto al primer hecho de la denunciante, se niega 

categóricamente que el suscrito tenga relación alguna de naturaleza 

política o jurídica con el denunciado Erik Morales. La única relación 

que guardo con Erik Morales Elvira es de amistad. 

 

SEGUNDO. En lo referente al hecho segundo de la denunciante, se 

trata de un hecho público y notorio para está autoridad, toda vez que 

señala la celebración de la diecinueve sesión extraordinaria del 

Instituto Electoral, por medio de la cual se aprobó el Plan lntegral y 

Calendario del PEL. 

 

TERCERO. En lo referente al tercer hecho de la denunciante, se trata 

de un hecho público y notorio para esta autoridad, por lo que 

coincidimos en el señalamiento de este. 

 

CUARTO. Con relación al cuarto hecho señalado por la denunciante, 

es del conocimiento de quien suscribe que el otro denunciado de 

nombre ERIK ISACC MORALES ELVIRA, se registró al proceso de 

selección interna como precandidato a la alcaldía de Tijuana, no 

obstante, eso no otorgó ningún derecho, a él o a terceros, para colocar 

propaganda relacionada con el partido político MORENA. 
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QUINTO. Con respecto al quinto hecho, se reitera que se trata de 

hechos ajenos que, en todo caso, se constriñen al señalamiento de 

un medio de comunicación y del C. ERIK ISACC MORALES ELVIRA, 

en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión reconocido en el 

artículo 6 de la Constitución federal del medio de comunicación 

señalado. 

 

Así mismo, los señalamientos que hace MORALES ELVIRA con 

respecto a una supuesta invitación hecha a mi persona, son 

responsabilidad únicamente de quien emite dichas declaraciones, no 

obstante, se reitera que, tal y como lo afirmé en el requerimiento de 

información presentado ante la UTCE en fecha catorce de mayo, no 

tenía ningún interés particular en formar parte del equipo de trabajo 

de MORALES ELVIRA, solo acepté una invitación hecha a mi 

persona, nada formal. 

 

SEXTO. En relación con el sexto hecho, cabe precisar que la 

propaganda de la especie espectaculares a las que hace alusión la 

actora, no fueron hechas del conocimiento del suscrito, así mismo, 

desconozco los espectaculares a los cuales hace alusión la actora, 

toda vez en ningún momento autoricé el uso de mi imagen para tales 

fines, motivo por el cual no estuve en aptitudes de deslindarse 

previamente de dicho hecho. 

 

Cabe reiterar, tal como lo hice en la contestación al requerimiento de 

información presentada en fecha catorce de mayo, que, la foto que 

aparece en los espectaculares fue tomada en una invitación hecha 

por Erik Morales Elvira con el objetivo de hacer pública nuestra 

amistad, no obstante, nunca se me informó porque medio de 

publicidad sería expuesta dicha fotografía. 

 

Es importante precisar que, el señalamiento indebido de la actora de 

afirmar que dicha propaganda constituye actos anticipados de 

precampaña y de campaña, carecen de todo fundamento legal, 

además resulta materialmente imposible que sean encuadrados en 

dicha infracción, toda vez que los mismos carecen de los elementos 
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subjetivo (en cuanto al llamado expreso al voto) y temporal (en cuanto 

al inicio de la precampaña y campaña respectiva). 

 

Debe señalarse que, obra en el expediente en la foja con folio número 

073, escrito de deslinde formal del de nombre ERIK ISACC 

MORALES ELVIRA, recibido por la Oficialía de Partes del Instituto 

Electoral en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, tal 

como se observa del sello de recibido. 

 

SEPTIMO. En el mismo sentido que el hecho anterior, en lo referente 

al séptimo, no era del conocimiento del suscrito la pinta de bardas con 

el nombre del otrora denunciado, además, en dicha pinta de bardas 

no obra ninguna referencia a mi persona. 

[é] 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 

 

I. DE LA INEXISTENCIA DE LA INFRACCION RELATIVA A ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 

[é] 

Elementos constitutivos de la infracción de actos anticipados de 

campaña: Para que se configure la infracción de actos anticipados de 

campaña, es necesario que concurran los siguientes tres elementos. 

 

[é] 
 
Respecto del elemento subjetivo cabe señalar que el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que un 

criterio para distinguir cuándo una expresión constituye un 

llamamiento expreso al voto consiste en aquellos anuncios que 

utilicen mensajes que promuevan el voto y contengan palabras 

expresas o explícitas para favorecer o no a un candidato en una 

elección de manera expresa con frases, como "vota por" "apoya a" 

"XXX para presidente". 

 

Situación que, en la especia, no solo no ocurre, sino que, en ningún 

momento fuera de los tiempos permitidos por la ley electoral el 

suscrito se vincula  a la promoción del voto en favor del otrora 

denunciado Erik Morales. 

[é] 
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Ahora bien, en el caso en concreto se pretende atribuir a mi 

representado la infracción consistente en actos anticipados de 

campaña, no obstante, en la especie no se acredita el elemento 

subjetivo y temporal de la infracción, ya que la colocación de los 

espectaculares, publicidad y propaganda materia del PES, no las 

realizó el suscrito aunado a que el de los hechos denunciados por las 

actoras y sus pruebas señaladas en sus escritos iniciales, se 

desprende que la colocación de la propaganda en alusión se realizó 

fuera de los tiempos del proceso electoral. 

 

Respecto del elemento temporal. Es menester precisar que, señalan 

las denunciantes en sus escritos iniciales que los hechos materia del 

presente juicio acaecieron entre el dos de octubre de dos mil veintitrés 

y el dos de enero. En lo que respecta a la propaganda en sus 

diferentes modalidades que corresponden al dos de octubre de dos 

mil veintitrés y posterior, cabe precisar que fue mucho tiempo antes 

del inicio de las precampañas, que acontecieron entre el veinticuatro 

de diciembre de dos mil veintitrés y, finalizaron el veintiuno de enero, 

por lo que su posible incidencia en la etapa de precampaña es casi 

nula. 

 

Si bien es cierto que el elemento temporal se satisface cuando los  

hechos se materializan antes de que inicie formalmente el 

procedimiento partidista de selección respectivo previo al registro 

interno ante los institutos políticos, o bien, una vez registrada la 

candidatura ante el partido político, pero antes del registro de las 

candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las 

campañas. No menos cierto es que, el tiempo que transcurrió entre el 

inicio de los hechos denunciados y el inicio de las precampañas es 

considerablemente extenso, más allá de este particular, ni siquiera 

había iniciado el proceso electoral local ordinario formalmente. 

 

Efectivamente, para acreditar la infracción de actos anticipados de 

campaña se deben tener por actualizados los siguientes elementos: 

[é] 

Elemento personal: Que la conducta sea realizada por un sujeto activo 

legitimado, es decir, un partido político, sus militantes, aspirantes, 

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular. 
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Elemento temporal: Que la conducta se lleve a cabo durante el 

periodo comprendido entre el inicio del proceso electoral y el inicio 

formal de las campañas electorales, es decir, en una fase previa a la 

contienda electoral propiamente dicha. 

 

Elemento subjetivo: Que la conducta tenga como finalidad influir en el 

electorado mediante un llamado expreso al voto a favor o en contra 

de una candidatura o partido político, o mediante expresiones que 

soliciten cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 

electoral. Dicho llamado o solicitud debe ser público y notorio, de 

manera que trascienda al conocimiento de la ciudadanía. 

 

En el caso concreto, quien suscribe no participó en la elaboración y 

colocación de los espectaculares, publicidad y propaganda 

denunciada, y del contenido de la misma no se advierte ni siquiera de 

manera indiciaria, el suscrito haya realizado algún llamado al voto a 

favor o en contra de un partido político, coalición, aspirante, 

precandidato o candidato; ni se advierte que haya realizado 

promoción a favor o en contra de persona alguna o partido político, 

aunado a que en la temporalidad de los hechos denunciados no se 

realizaba una campaña electoral federal o local. 

 

II. DE LA INEXISTENCIA DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. 

[é] 

En consecuencia, del examen de los hechos denunciados y su 

relación con los medios probatorios ofrecidos, que realice este 

tribunal, se podrá constatar que el suscrito no expresó ni difundió 

logros o acciones de gobierno, y que tampoco hubo funcionarios 

públicos realizando tales acciones. Por ende, no infringió la normativa 

electoral, ya que ni siquiera de manera preliminar se puede inferir que 

el suscrito haya tenido la intención de influir en las preferencias 

electorales de la ciudadanía, dado que no participó en los hechos 

denunciados. En este sentido, nos encontramos ante la presencia de 

hechos que no pueden ser calificados como propaganda 

gubernamental en periodo prohibido atribuible, a quien suscribe  

 

III. DE LA INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 
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IMPARCIALIDAD Y NEUTRALIDAD POR USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS. 

[é] 

De lo anterior se colige que, para acreditar el uso indebido de recursos 

públicos como infracción en materia electoral, se debe comprobar 

conductas el uso indebido de recursos humanos, materiales o 

financieros, o bien, demostrar que la posición o estamento social que 

le confiera el cargo designado a determinado funcionario lo ejerce 

influyendo en el ánimo de los votantes y, en consecuencia, 

sugestionándolos o incluso, coaccionando su voto. 

 

En esta tesitura, podemos deducir que en ningún momento se 

configura el uso indebido de recursos públicos y, en consecuencia no 

se transgreden los principios de neutralidad e imparcialidad, puesto 

que se desprende de los expedientes citados al rubro del presente 

escrito que, en ningún momento se demuestra que algún servidor 

público este haciendo uso de sus recursos o de su investidura, habida 

cuenta que influya en la contienda electoral, misma que, como se ha 

dicho antes, ni siquiera había iniciado formalmente. Por lo que 

tampoco se materializaría daño alguno en el Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024. 

 

Por lo expuesto en este apartado, es que el Tribunal deberá resolver 

infundado en improcedente la infracción imputada a mi persona. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, es que ese Tribunal deberá 

declarar improcedentes las denuncias interpuestas contra mi persona 

y, en consecuencia, aplicar medidas sancionatorias en contra de las 

actoras denunciantes, toda vez que de manera indebida accionaron 

la facultad de investigación del Instituto y, en consecuencia, la facultad 

jurisdiccional del Tribunal por hechos notoriamente frívolos e 

intrascendentes. 

[é] 

ALEGATOS 

Es importante precisar que, los denunciantes se duelen, en diversos 

hechos, todos relativos a la colocación de propaganda de diversa 

especie, y en  consecuencia una supuesta transgresión a las normas 
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que regulan la propaganda electoral, que constituyen actos 

anticipados de precampaña y de campaña, así como vulneración a los 

principios de neutralidad y equidad en la contienda electoral, 

específicamente lo establecido en los artículos,41, fracción lll, base C 

de la Constitución Federal,3, fracciones l y ll y, l12 de la Ley Electoral, 

además, sin embargo, versan sus imputaciones en hechos 

maliciosamente frívolos al aseverar que mi persona tiene 

responsabilidad al colocar propaganda de diversa especia en el 

municipio de Tijuana; sin lograr demostrar que, ninguno de los 

denunciados mantenía relación de ninguna especie frente a mi 

persona como precandidato, candidato, militante o simpatizante, salvo 

por el caso desde luego, del Presidente de la República, no obstante 

que el mismo, en su momento oportuno, presentó deslinde con 

respecto a los hechos denunciados y, en consecuencia, no tuvo 

relación alguna con la colocación de la propaganda en cuestión. Esto 

queda patente pues de las constancias y, en general de todos los 

autos que integran los expedientes no se desprende dato alguno que 

si quiera haga presumir que dicha propaganda fue colocada previa 

autorización o consentimiento del suscrito. 

[é]ò 

 

Transportes de Baja California Azul y blanco J. Magallanes S.A. 

de C.V. 

 

Escrito de veintisiete de marzo 

 

Mediante escrito de veintisiete de marzo, recibido por la responsable 

el dos de abril, en la UTCE46, su representante legal, y presidente del 

consejo de administración de la mencionada sociedad mercantil, 

Jorge Octavio Gómez Rodríguez, en respuesta al oficio 

IEEBC/UTCE/271/2024 emitido en el expediente IEEBC/UTCE/ 

PES/10/2024, señaló: 

ñ[é] 

por este conducto procedo a dar debido cumplimiento a su oficio, 

citado al rubro, que fue notificado a mi representada el pasado 

veintiséis de marzo, mediante el cual, a la letra, solicita: 

 
46 Visible en la foja 1415 del Tomo III, Parte 1 del expediente. 
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Se le requiere, para que, en un plazo no mayor a 48 horas, 
contados a partir del momento de la notificación del 
presente acuerdo, realice las acciones tramites y gestiones 
necesarios para retirar toda aquella publicidad física tipo 
calcomanía, engomado, microperforado o cualquier otra 
análoga colocada en unidades de transporte público de 
pasajeros que contengan las leyendas "Erik el Terrible 
Morales es el bueno para Tijuana" y/o ñYo con Erik terrible 
Morales" o así como cualquier otra de contenido similar al 
estudiado. 

 

A tal efecto, me permito informarle que las unidades de transporte 

público de pasajeros propiedad de la moral que represento, no 

ostentan ningún tipo de publicidad o alusión a la persona conocida 

como "Erik el terrible Morales".  

 

Lo anterior bajo protesta de conducirme con verdad y sabedor de las 

penas en que incurren los falsos declarantes ante una autoridad 

administrativa o judicial. 

 

Por ende, no se tiene o se conoce algún tipo de constancia que 

pudiera acreditar el dicho que sostengo firmemente, puesto que es 

imposible probar algo que no se tiene ni se ostenta. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, le solicito tenga a bien tener por 

cumplimentado su requerimiento y ordene su archivo como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Luis Fernando Vázquez Bayod -Director General Infobaja- 

 

Escrito de dieciséis de noviembre  de dos mil veintitrés 

 

Mediante escrito  de dieciséis de noviembre  de dos mil veintitrés 

presentado, al siguiente día47, señaló: 

 

En atención al "requerimiento de información" efectuado a mi persona, 

me permito contestarle lo siguiente: 

 

 
47 Visible a foja 87 del Tomo I, Parte 1 del expediente. 
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a) El cargo que ostento en lnfobaja es el de "Director General". Mis 

funciones son administrar el medio de comunicación. 

 

b) Macro Medios de Baja California, S.A. de C.V., siendo el suscrito el 

representante legal. 

 

c) Afirmativo, fue de parte nuestra la difusión dada al medio de 

comunicación lnfobaja. 

 

d) No fue erogado ningún gasto para el pago de los servicios 

publicitarios, toda vez que la empresa tiene celebrados convenios de 

colaboración con diversas empresas de medios de comunicación en 

los cuales intercambiamos espacios publicitarlos. 

 

e) La finalidad de la publicidad, es darle difusión al medio lnfobaja, y 

en especiar se hizo por la cerebración del aniversario 14 del medio, 

que fue precisamente en el mes de octubre. 

 

f) En la Edición Especial emitida el día dos de octubre del año dos mil 

veintitrés, se llevó a cabo una entrevista con excampeón mundial de 

boxeo y ahora encargado del deporte en el Estado de Baja california, 

Erik Isaac Morales Elvira. Fue publicada en la liga 

https://www.infobaja.info/wp-content/uploads/infobaja/_pdf /729.pdf 

éò 

 

Partidos políticos integrantes de la coalición "Sigamos Haciendo 

Historia en Baja California"  

 

Morena 

 

Comparece por escrito presentado el veinticuatro de septiembre48, por 

conducto de su representante propietario ante el Consejo General, 

Juan Manuel Molina García, y manifiesta: 

 

ñéen atenci·n a que los hechos denunciados por los promoventes, 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y LILIANA SÁNCHEZ ORTEGA, son 

 
48 Escrito visible a foja 1931 a la 1955 del Anexo I, Tomo III del expediente. 
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relativos a los mismos hechos denunciados y en particular de mi 

representada por culpa in vigilando se realiza simultáneamente la 

siguiente contestación. 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

Con fundamento en los artículos 367 y 375, fracción ll de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California, es que se considera que las 

presentes quejas y denuncias promovidas por el PAN y LILIANA 

SÁNCHEZ ORTEGA, resultan improcedentes, toda vez que los 

hechos denunciados no constituyen ningún tipo de violación a los 

principios del derecho electoral ni de transgresión a la legislación 

vigente en materia electoral, por lo que, al tratarse de un PES, la 

autoridad electoral administrativa debió realizar un análisis preliminar 

de los hechos y desechar de plano las denuncias por notoria 

improcedencia, tal como se aprecia a continuación: 

[é] 

 

En el presente caso, se configura la causal de improcedencia al 

plantear los partidos y la ciudadana recurrentes, pretensiones 

jurídicamente frívolas, siendo manifiesto y evidente que carecen de 

fundamento legal. Ello, en virtud de que el suscrito no ha intervenido, 

ni de forma directa ni indirecta, en la elaboración y colocación de los 

anuncios espectaculares, publicidad y demás propaganda objeto de 

las denuncias que se me imputan. Asimismo, no ha otorgado 

autorización alguna para el uso de sus atributos de personalidad 

jurídica, ni para la difusión de propaganda electoral. Por consiguiente, 

tales acciones no constituyen una infracción o violación a la normativa 

electoral. 

 

En la misma intelección, los denunciantes/quejosos, indebidamente 

imputan a al suscrito una responsabilidad derivada de actos que, a su 

decir, constituyen actos anticipados de precampaña y campaña, no 

obstante, que estos actos se materializaron en las fechas que los 

mismos denunciantes asientan en sus escritos iniciales, estas son, 

uno de octubre y veintidós de noviembre del dos mil veintitrés, es 

decir, antes de iniciado el PEL. 

[é] 

Lo anterior es así porque, los denunciantes se duelen de una supuesta 

actualización a las hipótesis normativas relativas a las fracciones I y ll 
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al artículo 3 de la Ley Electoral, relativo a lo que se entiende, para 

efectos de la Ley reglamentaria, como actos anticipados de 

precampaña y actos anticipados de campaña. Derivado de hechos 

que, en principio, no se encuentran bajo la responsabilidad del 

suscrito, toda vez que fueron ejecutados por terceros ajenos al mismo, 

en su calidad de particulares, que si bien hicieron alusión a 

pretensiones político-electorales vinculadas con diversos institutos 

políticos, en ningún momento fueron del conocimiento del suscrito y 

mucho menos consentidas por el mismo. Además de que, 

formalmente, al carecer del elemento subjetivo y temporal en cuanto 

al contenido del mensaje que se denuncia, su alcance y su emisión 

que se realizó antes de iniciar el PEL, es que se está ante hechos que 

jurídicamente no actualizan ninguna infracción a la Ley Electoral y 

que, notoriamente resultan frívolos lo que, en consecuencia, sólo 

satura al aparato instructor de investigación electoral y en 

consecuencia al Tribunal respectivo. 

 

No obstante lo anterior, ad cautelam se contestan los hechos de las 

presentes denuncias: 

CONTESTACION A LOS HECHOS 
 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

PRIMERO.- En lo que respecta al primer hecho de la queja y/o 

denuncia, es evidente la aceptación por parte del denunciante que los 

hechos imputados se materializaron a partir del  nueve de octubre de 

dos mil veintitrés, esto es, antes del inicio formal del PEL que fue el 

trees de diciembre del mismo año. 

 

SEGUNDO.- En lo que respecta al segundo hecho de la queja y/o 

denuncia, se trata de hechos ajenos, es decir, propaganda de la 

especie espectaculares, materializados por el otrora denunciado y, en 

el cual en ningún momento se hace uso del nombre o imagen del 

suscrito a ni alusión alguna a la misma. 

 

TERCERO.- En lo que hace al tercer hecho denunciado por la actora, 

se tratan de hechos ajenos sin relación alguna con quien suscribe, 

esto es así pues la actora refiere una manifestación pública realizada 

por el otrora denunciado, el de nombre Erik Morales, y asume que eso 



 

PS-14/2024 
 

 
 

75 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

se debió a la aprobación del registro del convenio de coalición flexible 

correspondiente a la denominada "Sigamos Haciendo Historia en Baja 

California", sin aportar prueba alguna que relacione esos dos hechos. 

 

No obstante, es un hecho público y notorio que el denunciado Erik 

Morales, realizo su registro como precandidato a la presidencia 

municipal de Tijuana postulado por el partido morena, y, como bien lo 

expone la actora, el denunciado Erik Morales, hizo público su 

respectivo registro, sin que esto implique de ninguna manera contar 

con la candidatura de mi representada, o con la aprobación para que 

el mismo se promocione utilizando cualquier símbolo que refiera a mi 

representada. 

 

CUARTO.- En lo que respecta al cuarto hecho expuesto por la actora, 

acontecido en fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, a 

decir del suscrito, se tratan, una vez más, de hechos ajenos al 

suscrito, que se realizaron sin el consentimiento del mismo; ahora 

bien, cabe precisar que, según lo establecido en el Plan lntegral y 

Calendario del PEL, el periodo de precampañas a Munícipes y 

Diputaciones inició el veinticuatro de diciembre de dos mil veintitrés y, 

finalizó el veintiuno de enero, esto es, dicho periodo inició cuatro días 

antes de la exposición pública de los hechos referidos por la actora, 

por lo que la propaganda denunciada se encontraba dentro del plazo 

legal relativo al periodo de precampañas y, en los mismos, no se 

advierte referencia, directa o indirecta a mi representada en su 

carácter de partido político. 

 

QUINTO.- En lo referente al hecho sexto, la actora manifiesta que el 

pasado veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, derivado de que 

públicamente el C. ARTURO AGUIRRE GONZALEZ, entonces 

representante legal de una empresa denominada Autotransportes de 

Pasajeros Urbanos y Suburbanos Calfia, manifestó públicamente que 

el otrora denunciado Erik Morales, era su candidato a la Presidencia 

Municipal de Tijuana y, colocó propaganda del mismo sobre las 

unidades de transporte, lo que vulneraría lo establecido en el artículo 

152 de la Ley Electoral; al respecto cabe precisar que el hecho en 

cuestión es ajeno a quien suscribe, toda vez que de las pruebas 

aportadas por la actora no se desprende señalamiento directo o 
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indirecto al mismo y, en ningún momento el suscrito tuvo 

participación en dichos actos. 

 

SEXTO.- En lo que respecta al hecho séptimo de la denuncia, se 

niega categóricamente que el suscrito tenga relación alguna con la 

pinta de bardas denunciada por la actora; resulta imperativo destacar 

que, de dichas pintas de bardas no se hace alusión, directa o 

indirectamente a mi representada. 

 

SÉPTIMO. En lo que hace al hecho octavo relativo a la propaganda 

colocada en unidades de transporte, de igual manera se trata de 

hechos ajenos que, en ningún momento hacen alusión a mi 

representada. 

 

OCTAVO. Con respecto al hecho noveno, relativo a la publicidad 

pagada por la empresa denominada Central de Noticias MX, se reitera 

que son hechos ajenos de los cuales quien suscribe no está sujeto a 

responsabilidad toda vez que no existen medios probatorios 

aportados por la actora que relacionan el hecho en cuestión con la 

misma. 

 

En cuanto a la denuncia de Liliana Sánchez Ortega, el denunciado, 

afirma: 

 

PRIMERO. Con respecto al primer hecho de la denunciante, se niega 

categóricamente que el suscrito tenga relación alguna de naturaleza 

política o jurídica con el denunciado, Erik Morales, pues el mismo no 

figura como militante de este instituto político y, dichos hechos no 

fueron hechos del conocimiento de quien represento, por lo que se 

tratan de hechos ajenos. 

 

SEGUNDO. En lo referente al hecho segundo de la denunciante, se 

trata de un hecho público y notorio para está autoridad, toda vez que 

señala la celebración de la diecinueve sesión extraordinaria del 

Instituto Electoral, por medio de la cual se aprobó el Plan lntegral y 

Calendario del PEL. 
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TERCERO. En lo referente al tercer hecho de la denunciante, se trata 

de un hecho público y notorio para esta autoridad, por lo que 

coincidimos en el señalamiento de éste. 

 

CUARTO. Con relación al cuarto hecho señalado por la denunciante, 

es del conocimiento de quien suscribe que el otro denunciado de 

nombre ERIK ISACC MORALES ELVIRA, se registró al proceso de 

selección interna como precandidato a la alcaldía de Tijuana, no 

obstante, eso no otorgó ningún derecho, a él o a terceros, para colocar 

propaganda relacionada con el partido político MORENA. 

 

QUINTO. Con respecto al quinto hecho, se reitera que se trata de 

hechos ajenos que, en todo caso, se constriñen al señalamiento de 

un medio de comunicación y del C. ERIK ISACC MORALES ELVIRA, 

en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión reconocido en el 

artículo 6 de la Constitución federal del medio de comunicación 

señalado. 

 

SEXTO. En relación con el sexto hecho, cabe precisar que la 

propaganda de la especie espectaculares a las que hace alusión la 

actora, no fueron hechas de su conocimiento, así mismo, desconoce 

los espectaculares a los cuales hace alusión la actora, toda vez en 

ningún momento autorizó el uso de su imagen para tales fines, motivo 

por el cual no estuvo en aptitudes de deslindarse previamente de 

dicho hecho. 

 

Es importante precisar que, el señalamiento indebido de la actora de 

afirmar que dicha propaganda constituye actos anticipados de 

precampaña y de campaña, carecen de todo fundamento legal, 

además resulta materialmente imposible que sean encuadrados en 

dicha infracción, toda vez que los mismos carecen de los elementos 

subjetivo (en cuanto al llamado expreso al voto) y temporal (en cuanto 

al inicio de la precampaña y campaña respectiva). 

 

Debe señalarse que, obra en el expediente en la foja con folio número 

073, escrito de deslinde formal del de nombre ERIK ISACC 

MORALES ELVIRA, recibido por la Oficialía de Partes del lnstituto 
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Electoral en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, tal 

como se observa del sello de recibido. 

 

SEPTIMO. En el mismo sentido que el hecho anterior, en lo referente 

al séptimo, no era de su conocimiento la pinta de bardas con el 

nombre del otrora denunciado, además, en dicha pinta de bardas no 

obra ninguna referencia a este instituto político. 

[é] 

CONSIDERACIONES DE 

 D E R E C H O 

 

I. DE LA INEXISTENCIA DE LA INFRACCION RELATIVA A ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 

[é] 

 

Elementos constitutivos de la infracción de actos anticipados de 

campaña: Para que se configure la infracción de actos anticipados de 

campaña, es necesario que concurran los siguientes tres elementos. 

 

[é] 
 
Respecto del elemento subjetivo cabe señalar que el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que un 

criterio para distinguir cuándo una expresión constituye un 

llamamiento expreso al voto consiste en aquellos anuncios que 

utilicen mensajes que promuevan el voto y contengan palabras 

expresas o explícitas para favorecer o no a un candidato en una 

elección de manera expresa con frases, como "vota por" "apoya a" 

"XXX para presidente".  

 

Situación que, en la especia, no solo no ocurre, sino que, en ningún 

momento fuera de los tiempos permitidos por la ley electoral el 

suscrito se vincula  a la promoción del voto en favor del otrora 

denunciado Erik Morales. 

[é] 

Ahora bien, en el caso en concreto se pretende atribuir a su 

representado la infracción consistente en actos anticipados de 

campaña, no obstante, en la especie no se acredita el elemento 

subjetivo y temporal de la infracción, ya que la colocación de los 
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espectaculares, publicidad y propaganda materia del procedimiento 

especial sancionador, no las realizó él, aunado a que el de los hechos 

denunciados por las actoras y sus pruebas señaladas en sus escritos 

iniciales, se desprende que la colocación de la propaganda en alusión 

se realizó fuera de los tiempos del proceso electoral. 

 

Respecto del elemento temporal. Es menester precisar que, 

señalan las denunciantes en sus escritos iniciales que los hechos 

materia del presente juicio acaecieron entre el dos de octubre de dos 

mil veintitrés y el dos de enero. En lo que respecta a la propaganda 

en sus diferentes modalidades que corresponden al dos  de octubre 

de dos mil veintitrés y posterior, cabe precisar que fue mucho tiempo 

antes del inicio de las precampañas, que acontecieron entre el 

veinticuatro de diciembre de dos mil veintitrés  y, finalizaron el 

veintiuno de enero, por lo que su posible incidencia en la etapa de 

precampaña es casi nula. 

 

Si bien es cierto que el elemento temporal se satisface, cuando los 

hechos de materializan antes de que inicie formalmente el 

procedimiento partidista de selección respectivo previo al registro 

interno ante los institutos políticos, o bien, una vez registrada la 

candidatura ante el partido político, pero antes del registro de las 

candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las 

campañas. No menos cierto es que, el tiempo que transcurrió entre el 

inicio de los hechos denunciados y el inicio de las precampañas es 

considerablemente extenso, más allá de este particular, ni siquiera 

había iniciado el proceso electoral local ordinario formalmente. 

 

Efectivamente, para acreditar la infracción de actos anticipados de 

campaña se deben tener por actualizados los siguientes elementos: 

 

[é] 

¶ Elemento personal: Que la conducta sea realizada por un 

sujeto activo legitimado, es decir, un partido político, sus 

militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 

elección popular. 
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¶ Elemento temporal: Que la conducta se lleve a cabo durante el 

periodo comprendido entre el inicio del proceso electoral y el 

inicio formal de las campañas electorales, es decir, en una fase 

previa a la contienda electoral propiamente dicha. 

 

¶ Elemento subjetivo: Que la conducta tenga como finalidad 

influir en el electorado mediante un llamado expreso al voto a 

favor o en contra de una candidatura o partido político, o 

mediante expresiones que soliciten cualquier tipo de apoyo 

para contender en el proceso electoral. Dicho llamado o 

solicitud debe ser público y notorio, de manera que trascienda 

al conocimiento de la ciudadanía. 

 

En el caso concreto, él no participó en la elaboración y colocación de 

los espectaculares, publicidad y propaganda denunciada, y del 

contenido de la misma no se advierte ni siquiera de manera indiciaria, 

el suscrito haya realizado algún llamado al voto a favor o en contra de 

un partido político, coalición, aspirante, precandidato o candidato; ni 

se advierte que haya realizado promoción a favor o en contra de 

persona alguna o partido político, aunado a que en la temporalidad de 

los hechos denunciados no se realizaba una campaña electoral 

federal o local. 

 

II. DE LA INEXISTENCIA DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. 

[é] 

 

En consecuencia, resulta evidente que en el presente caso no nos 

encontramos ante la difusión de propaganda gubernamental. Si bien 

la autoridad electoral ha señalado la colocación de anuncios 

espectaculares, publicidad y propaganda objeto del procedimiento, y 

la emisión de una serie de mensajes, lo cierto es que no existen 

pruebas que demuestren la intervención del presidente de la república 

o de algún otro funcionario público en estos actos. Tampoco se ha 

acreditado que la propaganda aludida por las actoras haya sido 

contratada por funcionarios públicos con respecto a espacios en radio 

o televisión para su colocación o transmisión, ni mucho menos que su 

finalidad fuera difundir logros o acciones de gobierno para generar 

una aceptación entre la población. 
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En consecuencia, del examen de los hechos denunciados y su 

relación con los medios probatorios ofrecidos, que realice este 

tribunal, se podrá constatar que él no expresó ni difundió logros o 

acciones de gobierno, y que tampoco hubo funcionarios públicos 

realizando tales acciones. Por ende, no infringió la normativa 

electoral, ya que ni siquiera de manera preliminar se puede inferir que 

haya tenido la intención de influir en las preferencias electorales de la 

ciudadanía, dado que no participó en los hechos denunciados. En 

este sentido, nos encontramos ante la presencia de hechos que no 

pueden ser calificados como propaganda gubernamental en periodo 

prohibido atribuible, vía culpa in vigilando, al parido político MORENA. 

 

III. DE LA INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 

IMPARCIALIDAD Y NEUTRALIDAD POR USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS. 

[é] 

De lo anterior se colige que, para acreditar el uso indebido de recursos 

públicos como infracción en materia electoral, se debe comprobar 

conductas el uso indebido de recursos humanos, materiales o 

financieros, o bien, demostrar que la posición o estamento social que 

le confiera el cargo designado a determinado funcionario lo ejerce 

influyendo en el ánimo de los votantes y, en consecuencia, 

sugestionándolos o incluso, coaccionando su voto. 

 

En esta tesitura, podemos deducir que en ningún momento se 

configura el uso indebido de recursos públicos y, en consecuencia no 

se transgreden los principios de neutralidad e imparcialidad, puesto 

que se desprende de los expedientes citados, en ningún momento se 

demuestra que algún servidor público este haciendo uso de sus 

recursos o de su investidura, habida cuenta que influya en la 

contienda electoral, misma que, como se ha dicho antes, ni siquiera 

había iniciado formalmente. Por lo que tampoco se materializaría 

daño alguno en el PEL. 

 

Por lo expuesto en este apartado, es que el Tribunal deberá resolver 

infundado e improcedente la infracción imputada a mi representada, 

puesto que en ningún momento ejecuta, consciente y mucho menos 
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autorizó el uso indebido de recursos públicos por parte de militantes, 

simpatizantes o cualquier ente con algún vínculo jurídico con mi 

representada. 

[é] 

ALEGATOS 

UNICO.-  

 

ñEs importante precisar que, los denunciantes se duelen, en diversos 

hechos, todos relativos a la colocación de propaganda de diversa 

especie, y en consecuencia una supuesta transgresión a las normas 

que regulan la propaganda electoral, que constituyen actos 

anticipados de precampaña y de campaña, así como vulneración a los 

principios de neutralidad y equidad en la contienda electoral, 

específicamente Io establecido en los artículos, 41,fracción lII, base G 

de la Constitución Federal,3, fracciones l y ll y,152 de la Ley Electoral, 

además, sin embargo, versan sus imputaciones en hechos 

maliciosamente frívolos al aseverar que mi representada tiene 

responsabilidad derivada de la figura de culpa in vigilando al permitir 

que otros denunciados de estos mismos hechos colocaron 

propaganda de diversa especia en el municipio de Tijuana; sin lograr 

demostrar que, ninguno de los denunciados mantenía relación de 

ninguna especie frente a mi representada como instituto político, salvo 

por el caso, desde luego, del Presidente de la República, no obstante 

que el mismo, en su momento oportuno, presentó deslinde con 

respecto a los hechos denunciados y, en consecuencia, no tuvo 

relación alguna con la colocación de la propaganda en cuestión. Esto 

queda patente pues de las constancias y en general de todos los autos 

que integran el los expedientes no se desprende dato alguno que si 

quiera haga presumir que dicha propaganda fue colocada previa 

autorización o consentimiento de su representada. 

 

Así pues, con las pruebas ofrecidas y aportadas por quien comparece, 

es claro que no les asiste razón a los denunciantes, pues de la 

valoración individual y, en su conjunto, de los elementos de convicción 

se desvirtúan los hechos que se le imputan. 

[é]ò 

 

PVEM 
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Comparece, de manera virtual a la audiencia de dieciséis de mayo, 

por conducto de su representante José Luis Cummings Bernal y 

aduce que los extremos que eventualmente se le imputan a su 

representado, pues claramente exigen una temporalidad, de que 

eventualmente el hoy denunciante no manifiesta mayor interés dado 

que no ha comparecido dentro del presente, o directamente no pudo 

acreditar dentro de los extremos la temporalidad de los actos de 

campaña anticipada, de tal suerte que coincido que exista una causal 

de atipicidad y debe decretarse improcedente la denuncia que hoy nos 

ocupa. 

 

PESBC49 

 

Comparece por escrito a la audiencia de dieciséis de mayo, por 

conducto de su representante Sergio Federico Gamboa García, y, 

entre otras cosas, aduce que dicho instituto político fue expulsado de 

la coalición denunciada, por lo que desconoce cualquier infracción 

que se le atribuya por la razón de que nunca fueron tomados en cuenta 

ni consultados al respecto. 

 

FXM 

 

Comparece, de manera virtual a la audiencia de dieciséis de mayo, 

por conducto de su representante Alfonso Ocegueda Martínez y 

señala lo siguiente: 

 

"é en la relación de que el que el artículo 152 de la Ley Electoral le 

habla respectivamente de cuales son estas propagandas o 

publicidades prohibidas eso en un término y en otra cuestión la 

temporalidad, el partido al que yo represento no concuerda en que 

pueda entrar al supuesto hecho denunciado por la temporalidad, no 

estamos dentro de esa temporalidad que la ley te contempla, 

entonces igual seria en el sentido que nosotros consideramos que los 

hechos no coinciden con la temporalidad hay una cuestión atípica ahí 

 
49 Escrito visible de la foja 1624 a la 1627 y de la foja 1658 a la foja 1664 del Tomo 
III, parte 2 del expediente. 
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y por lo tanto no se podría incurrir en un hecho denunciado alguno, 

no, entonces la petición que se haría es que en el momento procesal 

oportuno se decretara que no hay infracción por parte de este partido 

que represento, ni ninguna violación de la ley electoral en el aspecto 

que nos tiene el día de hoy en esta reuniónéò 

 

Personas que no comparecieron la audiencia de pruebas y alegatos 

celebrada el veinticuatro de septiembre, pese a que fueron 

debidamente notificados: 

 

Denunciantes: 

 

¶ PRI. 

 

¶ Liliana Sánchez Ortega 

 

Denunciados: 

 

¶ Erik Isaac Morales Elvira. 

 

¶ Luis Fernando Vázquez Bayod y la persona moral, Macro  

Medios de Baja California S.A. de C.V, (infobaja). 

 

¶ Macro Medios de Baja California S.A de C. V. 

 

¶ Central de noticias MX (antes Central de Medios MX)  

 

¶  Tijuana MEJOR. 

 

¶ Morena. 

 

¶ PVEM. 

 

¶ PESBC. 

 

¶ FXM. 

 

¶ Transportes de Baja California Azul y Blanco J. Magallanes 

S.A. 
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4.3. Cuestión a Dilucidar 

 

El PRI, PAN y la denunciante presentaron, respectivamente, escritos 

de queja en contra de las personas siguientes: Erick Isaac Morales 

Elvira, también conocido como Erik ñTerribleò Morales y/o Erik Morales 

y/o El ñTerribleò; aspirantes a la alcald²a de Tijuana, Baja California, y 

de las personas jurídicas siguientes: Julián Leyzaola Pérez, Teniente 

Coronel, Arturo Aguirre González, precandidato a diputado federal por 

el partido Morena, AMLO, Luis Fernando Vázquez Bayod Director 

General del medio de comunicación INFOBAJA, Central de noticias 

Mx (antes central de medios mx), apoderado y/o propietario de Macro 

Medios de Baja California (Infobaja), y  al propio medio, INFOBAJA, 

Autotransportes de Pasajeros Urbanos y suburbanos Calfia, de 

Tijuana S.A. de C.V., Transportes de Baja California Azul y Blanco J. 

Magallanes S.A. de C.V., y a la organización Tijuana MEJOR con 

página de Facebook, Jorge Carlos Camarillo Govea, Administrador de 

las páginas Central de noticias MX (antes Central de Medios MX) y 

Tijuana MEJOR, les atribuyen la realización de actos anticipados de 

precampaña y campaña. 

 

Asimismo, a AMLO y a Eric Morales Elvira, le imputan promoción 

personalizada, uso indebido de recursos públicos, violación al 

principio de imparcialidad y neutralidad. 

 

Por su parte, a los partidos integrantes de la Coalición los 

responsabilizan de culpa in vigilando, mientras que a Central de 

Noticias MX"; la vulneración al principio de interés superior de la-

niñez. 

 

En el acuerdo de emplazamiento50, se les imputaros a los 

denunciados las presuntas conductas infractoras siguientes: 

 

l. Erik Isaac Morales Elvira, los denunciantes, señalan en su escrito 

de denuncia, la emisión de mensajes en anuncios espectaculares, 

haciendo una promoción directa  de la figura del denunciado, 

 
50 Visible a foja 1782 a la 1788 del Anexo I, Tomo III del expediente 
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asimismo esta Unidad Técnica, certificó la existencia de los 

espectaculares, mediante actas circunstanciadas, así como sus 

aspiraciones a la candidatura para la presidencia municipal de 

Tijuana, se precisan que las ubicaciones de estos espectaculares y 

bardas se encuentran en diversos puntos acotados a la ciudad de 

Tijuana y advierten, además, que se han detectado diversos taxistas 

y miembros del transporte público de Tijuana, en las denominadas 

calafias microperforados con la leyenda "PARA TIJUANA EL BUENO 

ES ERIK EL 'TERRIBLE' MORALESò. Lo cual la Unidad Técnica 

certificó mediante acta circunstanciada la existencia de la propaganda 

electoral en dichos medios de transportes, así como bardas. 

 

De igual forma, señalan que en la red social de Facebook de Central 

de Noticias MX, se han subido varios videos con la imagen del 

denunciado, con publicidad pagada que se verificó con el acta 

circunstanciada de transparencia, de Facebook, así como se constató 

la presencia de niños en los videos denunciados. 

 

También se realizaron videos y propaganda electoral en la página 

Facebook de Erik Isaac Morales Elvira donde se advierte 

manifestaciones que hacen Erik Isaac Morales Elvira y Julián 

Leyzaola Pérez. En un video difundiendo aspiraciones políticas y 

haciendo promesas de campaña. 

 

En ese mismo sentido, los denunciantes, a través de sus escritos de 

queja, denuncia que Erik Isaac Morales Elvira, ha manifestado su 

intención para contender por el cargo público de presidente municipal 

de Tijuana, postulado por MORENA, siendo nota periodística su 

registro, en diversos medios de comunicación, por lo que se aprecia 

una sistematicidad de conductas por parte del denunciado. 

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y campaña, violaciones a los 

principios de legalidad, igualdad, equidad en la contienda 

electoral y de certeza en específico lo que establecen los artículos 

3, numeral l, incisos a) y b), 443, numeral l, inciso e), 445, numeral l, 

inciso a), y b), de la LGIPE; artículos 3 fracciones I y ll, 112, 113, 123, 
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fracción I y ll 127, 128, 152;169; 337, fracción ll, 339, fracción I, 342, 

fracción III, 372, fracción I, y III de la Ley Electoral. 

 

Por la aparición de personas menores de edad en imágenes de 

propaganda política y electoral difundida en la red social Facebook, 

por la cuenta denominada: Central de Noticias MX., conducta que 

podría vulnerar el principio de interés superior de la niñez. 

 

2. Luis Fernando Vázquez Bayod, los denunciantes manifiestan que  

el denunciado es Director General de la empresa Infobaja y esta 

autoridad constató mediante incorporación que la razón social es 

Macro Medios de Baja California S.A. de C.V. y que es representante 

legal de la misma, que ha colocado diversos espectaculares con la 

leyenda infobaja, y la imagen de Erik Isaac Morales Elvira abrazando 

a AMLO, con la leyenda "Erik el Terrible Morales", Por una ciudad 

Campeona Encuéntrala en lnfoBaja.info, lo cual, desde su 

perspectiva, se trata de una propaganda electoral encubierta por la 

libertad de expresión que tiene los medios de comunicación 

denunciados, ahora bien, de la investigación preliminar que se realizó 

se certificó la existencia de la entrevista a Erik Isaac Morales Elvira 

con fecha dos de enero, así mismo, se certificó la existencia de los 

espectaculares con la leyenda de infobaja e imagen de Erik Isaac 

Morales Elvira y el otrora Presidente de los Estados Unidos Mexicano 

en edición especial. 

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían consultar actos 

anticipados de precampaña y campaña, con fundamento en los 

artículos 3, numeral 1, incisos a) y b), 447 numeral 1, inciso a), de la 

LGIPE y en los artículos 3 fracciones I y ll, artículos 112, 113,152 

Fracción ll cuarta, párrafo, 169; 2 párrafo 337, fracción lll, de la Ley 

Electoral. 

 

3. Macro Medios de Baja California S.A. de C.V. De acuerdo a lo 

manifestado por los denunciantes el medio de comunicación infobaja 

con razón social Macro Medios S.A. de C.V., ha colocado diversos 

espectaculares con la leyenda Infobaja, y la imagen de Erik Isaac 

Morales Elvira abrazando a AMLO, con la leyenda ñErick el Terrible 

Morales". "Por una ciudad Campeona" ."Encuéntrala en lnfoBaia.info". 
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los denunciantes manifiestan que una propaganda electoral 

encubierta por la libertad de expresión que tiene los medios de 

comunicación, así como no mencionan que es una nota periodística o 

entrevista. 

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y campaña, con fundamento en los 

artículos 3, numeral 1, incisos a) y b), 447 numeral 1, inciso a), de la 

LGIPE y en los artículos 3 fracciones I y ll, artículos 112, 113,152; 

Fracción ll, cuarto  párrafo, 169 párrafo 337, fracción lll, de la Ley 

Electoral. 

 

4. Arturo Aguirre González, los denunciantes manifiestan que es 

gerente de la empresa Autotransportes de Pasajeros Urbanos y 

Suburbanos Calfia de Tijuana S.A. de C.V., se le atribuyen la 

colocación de engomados en unidades de transporte público de 

personas, que manifestaron públicamente apoyar al aspirante a otrora 

aspirante a Presidente Municipal, C. Erik lsacc Morales Elvira también 

públicamente conocido como Erik "Terrible" Morales y/o Erik Morales 

y/o El "Terrible", colocando propaganda sobre las unidades de 

Transporte Público. 

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y campaña, con fundamento en los 

artículos 3, numeral 1, incisos a) y b), 447 numeral 1, inciso a), de la 

LGIPE y en los artículos 3 fracciones I y ll, artículos 112, 113,152; 

Fracción ll, cuarto  párrafo, 169 párrafo 337, fracción lll, de la Ley 

Electoral. 

 

5. Autotransporte de Pasajeros Urbanos y  Suburbanos Calfia de 

Tijuana S.A. de C.V. Le atribuyen la colocación de engomados en 

unidades de transporte público de personas, manifestaron 

públicamente apoyar al otrora Precandidato a Presidente Municipal, 

C. Erik Isaac Morales Elvira también públicamente conocido como 

Erik "Terrible" Morales y/o Erik Morales y/o El "Terrible", colocando 

propaganda sobre las unidades de Transporte público; en Tijuana 

Baja California. 

 



 

PS-14/2024 
 

 
 

89 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y campaña, con fundamento en los 

artículos 3, numeral 1, incisos a) y b), 447 numeral 1, inciso a), de la 

LGIPE y en los artículos 3 fracciones I y ll, artículos 112, 113,152; 

Fracción ll, cuarto párrafo, 169 párrafo 337, fracción lll, de la Ley 

Electoral. 

 

6. Andrés Manuel López Obrador, los denunciantes argumentan 

que la imagen del presidente de la república en los espectaculares 

con la leyenda infobaja, y la imagen de Erik Isaac Morales Elvira 

abrazando a AMLO con la leyenda "Erick el Terrible Morates", "Por 

una ciudad Campeona" "Encuéntrala en lnfoBaja.info" trasgreden la 

equidad en la contienda.  

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían constituir promoción 

personalizada, uso indebido de recursos públicos actos 

anticipados de precampaña y campaña violaciones a los 

principios de legalidad, igualdad, equidad en la contienda 

electoral y de certeza, con fundamento en los artículos 134 párrafo 

séptimo y octavo de la Constitución federal, 152; fracción II; 169, 

párrafo 2 párrafo, 337, fracción lV, de la Ley Electoral. 

 

7. Central de noticias MX (antes Central de Medios MX) 

Administrada por Jorge Carlos Camarillo Govea, el denunciante 

refiere que la página de Facebook promociona la imagen de Erik Isaac 

Morales Elvira, no como una simple nota periodística si no una amplia 

estrategia de posicionamiento mediante publicidad pagada 

consistente en video publicado con fecha de 24 de diciembre de 2023, 

publicado con el título: "Erik Morales, TIJUANENSE, Con una 

duración de un minuto, donde se advierte la presencia de niños, así 

mismo en la misma fecha se advierte diverso video diverso publicado 

con el título: "Erik Morales es mi amigo y que puede ser un buen 

alcalde: Julián Leyzaola".  

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y campaña, con fundamento en los 

artículos 3, numeral 1, incisos a) y b), 447 numeral 1, inciso a), de la 
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Ley GIPE y en los artículos 3 fracciones I y ll, artículos 112, 113,152; 

Fracción ll 4 párrafo, 169 párrafo 337, fracción lll, de la Ley Electoral 

 

8. Julián Leyzaola Pérez. La quejosa manifiesta que el denunciado, 

realizó una entrevista junto con Erik Isaac Morales Elvira, video 

publicado el día 30 de enero de 2024 en la red social "Facebook' en 

donde difunden aspiraciones políticas una narrativa dirigida a la 

ciudadanía de Tijuana en general (no dirigida acotada a la militancia 

de MORENA) violenta los tiempos electorales para las precampañas 

y campañas, hacen promesas de campaña, video que se compartió 

en diversas plataformas.  

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y campaña, con fundamento en los 

artículos 3, numeral 1, incisos a) y b), 447 numeral 1, inciso a), de la 

Ley GIPE y en los artículos 3 fracciones I y ll, artículos 112, 113,152; 

Fracción ll, cuarto párrafo, 169 párrafo 337, fracción lll, de la Ley 

Electoral. 

 

9. Página Tijuana MEJOR. Administrada por Jorge Carlos Camarillo 

Govea manifiesta la denunciante que el día 07 de febrero de 2024, en 

la página de Facebook, denominado "Tijuana MEJOR", la cual 

pertenece a una organización con el mismo nombre, supuestamente 

sin ánimo de lucro, en la que se observa que es una página de 

posicionamiento político del otrora precandidato por Morena, Erik El 

Terrible Morales, en dicha página se publicó un video denominado 

Reels, en el que se muestran diversas imágenes del precandidato 

Erik terrible Morales, donde se le mira portando los logos del partido 

político morena, dicho video se titula; "Erik Morales, 100% de la 4T", 

(haciendo alusión a la política morenista de la cuarta transformación 

que impulsa el Presidente de la República Andrés Manuel López 

Obrador), al momento de reproducirse el video se escucha una 

canción alusiva al Partido Político MORENA, y simultáneamente se 

presentan fotografías de la imagen personal del denunciado, con la 

imagen de la Gobernadora de Baja California Marina del Pilar Ávila 

Olmeda, con la candidata por MORENA a la Presidencia de la 

República Claudia Sheinbaum Pardo, el Presidente de la República 

Andrés Manuel López Obrador, levantándole la mano, entre otros 
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actores políticos, así mismo en el video aparecen frases en texto, que 

a la literalidad dicen: "El Terrible 100% 4T", "La 4T y su militancia 

apoyamos a Erik el Terrible Morales", "La 4T y Erik por Tijuana" "El 

Terrible morenista cercano al pueblo", simultáneamente se escucha 

una canción que dice "morena, morena, morena es la esperanza de 

México, morena la esperanza de México, por lo que se considera que 

estos actos vulneran los tiempos electorales ya que aún no se 

iniciaban las campañas electorales. 

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y campaña, con fundamento en los 

artículos 3, numeral 1, incisos a) y b), 447 numeral 1, inciso a), de la 

Ley GIPE y en los artículos 3 fracciones I y ll, artículos 112, 113,152; 

Fracción ll, cuarto párrafo, 169 párrafo 337, fracción lll, de la Ley 

Electoral 

 

10. Transporte de Baja California Azul y Blanco J. Magallanes 

S.A. de C.V. la denunciante manifiesta que se le atribuyen la 

colocación de engomados en unidades de transporte público de 

personas, en el que se aprecia el mensaje " Yo con ERIK TERRIBLE 

MORALES" haciendo alusión a la campaña electoral y 

posicionamiento político de este, con la imagen de los denunciados 

Erik Terrible Morales y Julián Leyzaola, el cual consiste en un mensaje 

dirigido a la ciudadanía en general. 

 

Las conductas anteriormente descritas, podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y campaña, con fundamento en los 

artículos 3, numeral 1, incisos a) y b), 447 numeral 1, inciso a), de la 

Ley GIPE y en los artículos 3 fracciones I y ll, artículos 112, 113,152; 

Fracción ll, cuarto párrafo, 169 párrafo 337, fracción lll, de la Ley 

Electoral. 

 

11. Partidos integrantes de la Coalición.  Los denunciantes 

manifiestan en el caso concreto existe culpa in vigilando y 

autocontención por parte de la (sic) de los denunciados en sus 

características como representantes populares. 
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Infracción prevista en los artículos 25, numerales 1, inciso a) de la Ley 

General de Partidos Políticos; 443 numeral 1 inciso e) de la LGIPE, 

112,113, 152;169; 337, fracción I, 338 fracción I, VI y; 372, fracción lll; 

de la Ley Electoral. 

 

Conforme a lo anterior, este Tribunal considera que el aspecto a 

dilucidar consiste en: 

 

a) Determinar si los denunciados ï Erik Isaac Morales Elvira, 

Luis Fernando Vázquez Bayod, Macro Medios de Baja 

California S.A. de C.V., Arturo Aguirre González, 

Autotransporte de Pasajeros Urbanos y  Suburbanos Calfia 

de Tijuana S.A. de C.V., Andrés Manuel López Obrador, 

Central de noticias MX,(antes Central de Medios MX), 

Julián Leyzaola Pérez, Página Tijuana MEJOR, y 

Transporte de Baja California Azul y Blanco J. Magallanes 

S.A. de C.V.-, son responsables de actos anticipados de 

precampaña y campaña electoral. 

b) Determinar si Andrés Manuel López Obrador y Erik Isaac 

Morales Elvira son responsables de promoción 

personalizada, uso indebido de recursos públicos, violación 

al principio de imparcialidad y neutralidad. 

c) Determinar si Erik Isaac Morales Elvira y "Central de 

Noticias MX"; son responsables de vulnerar el principio de 

interés superior de la niñez. 

d) Determinar si los partidos políticos integrantes de la 

coalición son responsables por culpa in vigilando por la 

conducta atribuida a Erik Isaac Morales Elvira consistentes 

en actos anticipados de precampaña y campaña electoral. 

e) Si procede o no aplicarles una sanción.    

 

Bajo este esquema, el estudio de los tópicos, se realizará en el orden 

en que fueron expuestos. 

 

4.3.1. Marco legal  

 

Actos anticipados de precampaña y campaña electoral 
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 De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, 

fracción IV y 116, fracción IV, inciso j), de la Constitución Federal; se 

advierte que las constituciones y leyes de los Estados en materia 

electoral, garantizarán, que los partidos políticos cuenten con los 

elementos para llevar a cabo sus actividades tendentes a la obtención 

del voto durante los procesos electorales, así como que se fijen las 

reglas para las campañas electorales de los partidos políticos y las 

sanciones para quienes las infrinjan.  

 

En ese sentido, la LGIPE, en el artículo 1, establece que dicha ley es 

de orden público y de observancia general a nivel nacional, y tiene por 

objeto establecer disposiciones aplicables a los procedimientos 

electorales y a las elecciones en el ámbito local. 

 

En ese sentido, los artículos 3, numeral 1, inciso b) y 227, numeral 1, 

ambos de la LGIPE, señala que la precampaña electoral es el 

conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y 

los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 

debidamente registrados por cada partido. 

 

Es decir, por actos de precampaña, se debe entender las reuniones 

públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los 

precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, 

simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener 

su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 

popular.  

 

De igual manera, refiere que se entiende por propaganda de 

precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo 

establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria respectiva 

difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 

popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas.  

 

De dichas definiciones, se debe concluir que existe una estrecha 

vinculación, ya que la finalidad y objeto de estas es dar a conocer la 

intención de la postulación y obtención del respaldo. 
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En esta tesitura, la LGIPE, en su artículo 3, establece que los actos 

anticipados de campaña, son las expresiones que se realicen bajo 

cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de 

campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a 

favor de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando 

cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso electoral por 

alguna candidatura o para un partido.  

 

Conforme a los artículos 242, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, se debe 

entender por campaña electoral, el conjunto de actividades llevadas a 

cabo por los partidos políticos y los candidatos registrados para la 

obtención del voto. 

 

Por su parte, por actos de campaña, las reuniones públicas, 

asambleas y en general aquéllos en que los candidatos de los partidos 

políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas.  

 

Ahora bien, la Sala Superior y la Sala Especializada del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, han establecido en 

diversos precedentes que los actos anticipados de precampaña y 

campaña, se actualizan por la coexistencia de determinados 

elementos, de modo que el tipo sancionador se configura siempre que 

se demuestren los siguientes elementos: 

 

Así, la Sala Superior51 ha sostenido que para la actualización de tal 

infracción se requiere la coexistencia de los tres elementos siguientes: 

 

I. Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los 

actos, la característica primordial para la configuración que se realice 

antes de la etapa de precampaña o campaña electoral.  

 

II. Elemento personal. Se refiere a que los actos anticipados de 

precampaña o campaña sean susceptibles de ser realizados por los 

partidos políticos, militantes, aspirantes, o precandidatos; de manera 

que del contexto sea posible la identificación plena del sujeto o sujetos 

de que se trate.  

 
51 SUP-JRC-r 54t2018 
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III. Elemento subjetivo. Se refiere a la finalidad de los actos 

anticipados de precampaña o campaña, es decir, que la persona 

realice actos que se entiendan como la presentación de una 

plataforma electoral y posicionamiento o revele la intención de llamar 

a votar o pedir apoyo a favor o en contra de cualquier persona, para 

obtener la postulación a una candidatura o, en su caso, a un cargo de 

elección popular, o a favor de un partido político. 

 

implica la realización de actos o cualquier tipo de expresión que revele 

la intención de llamar a votar o pedir apoyo a favor o en contra de 

cualquier persona o partido a fin de contender en el ámbito interno o 

en un proceso electoral, o bien, que de dichas expresiones se advierta 

una finalidad de presentar una plataforma electoral y promover a un 

partido político o posicionar a un ciudadano para obtener la 

postulación a una candidatura o cargo de elección popular. 

 

De manera que, para acreditar este último elemento, la  Sala Superior 

ha considerado que la autoridad electoral competente debe verificar 

si la comunicación a examinar, de forma manifiesta, abierta e 

inequívoca llama al voto en favor o en contra de una persona o partido, 

publicita plataformas electorales o posiciona a alguien con el fin de 

obtener una candidatura52. 

 

Específicamente, en cuanto a la acreditación del elemento subjetivo, 

la Sala Superior ha sustentado el criterio de que, se debe verificar si 

la comunicación que se somete a su escrutinio, de forma manifiesta, 

abierta y sin ambigüedad, contiene un llamamiento al voto en favor o 

en contra de una persona o partido, publicitar plataformas o posicionar 

una candidatura.  

 

Lo anterior implica, en principio, que sólo deben considerarse 

prohibidas, las expresiones que, trascendiendo al electorado, 

supongan un mensaje que se apoye en alguna de las palabras que, 

 
52 Criterio sustentado en la Jurisprudencia 412018, de rubro: "ACTOS  
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL 
ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLICITO O 
INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL. (LEGISLACIÖN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).' 
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ejemplificativamente, se mencionan enseguida: "vota por", "elige a", 

"rechaza a"; u otras expresiones que inequívocamente tengan un 

sentido equivalente de solicitud de sufragio a favor o en contra de 

alguien.53 

 

En todo caso, el análisis de los elementos explícitos de los mensajes 

incluye, necesariamente, el estudio del contexto integral y demás 

características expresas, para determinar si las manifestaciones 

constituyen o contienen un elemento equivalente (funcional) de 

apoyo electoral54. 

 

Es decir, un mensaje puede ser una manifestación de apoyo o 

promoción equivalente a un llamamiento expreso cuando de manera 

objetiva o razonable pueda ser interpretado como una manifestación 

inequívoca a votar o a no votar.55 

 

Es por ello por lo que, los precedentes que dieron origen a la 

jurisprudencia refieren que, para el análisis de los actos anticipados 

de precampaña o campaña, resulta más funcional que sólo se 

sancionen expresiones que se apoyen en elementos explícitos o 

unívocos e inequívocos de apoyo o rechazo electoral, con la intención 

de lograr un electorado más informado del contexto en el cual emitirá 

su voto.  

 

Y en este mismo sentido se sostuvo, que el elemento subjetivo de un 

posicionamiento adelantado sólo se actualizará cuando las 

comunicaciones trascienden a cualquier público relevante y 

contengan: 

 

¶ Elementos (palabras) que de forma explícita denotan una 

solicitud de apoyo o rechazo electoral; o 

¶ Elementos unívocos e inequívocos de esa solicitud. 

 

 
53 Este criterio fue sostenido en los asuntos SUP-JE-60/2018 y acumulados, SUP-
JRC-134/2018, SUP-JRC-117/2018, SUP-JRC-90/2018 y SUP-JRC-45/2018, entre 
otros. 
 
55 SUP-JE-81/2019 y SUP-JE-39/2019. 
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Derivado de lo anterior, un discurso se considerará como acto 

anticipado de precampaña y campaña, cuando de manera expresa y 

fuera de las respectivas etapas del proceso realice un llamamiento a 

votar y a presentar, de forma clara, determinada plataforma electoral 

y candidatura.56 

 

Pero además, la citada doctrina de la promoción expresa o elementos 

explícitos o llamamientos expresos, no sólo se actualiza cuando se 

emiten comunicaciones que incluyan palabras claves o determinadas, 

sino que también incluye los equivalentes funcionales, como las 

comunicaciones que, tomadas como un todo y con referencia 

contextual a eventos externos, pueden ser considerados como un 

mensaje de apoyo a la victoria o derrota de uno o más candidatos 

plenamente identificados o identificables, o bien en su beneficio.57 

 

Por tanto, la autoridad electoral debe verificar: 

 

1. Si el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que, 

de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote alguno 

de esos propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo 

o rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca; y 

 

2. Que esas manifestaciones trasciendan al conocimiento de la 

ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la 

equidad en la contienda. 

 

Lo anterior permite, de manera objetiva, llegar a la conclusión sobre 

la intencionalidad y finalidad de un mensaje, así como generar mayor 

certeza y predictibilidad respecto a qué tipo de actos configuran una 

irregularidad en materia de actos anticipados de precampaña y 

campaña. 

 

La finalidad de esta prohibición tiene como propósito prevenir y 

sancionar aquellos actos que puedan tener un impacto real o poner 

en riesgo los principios de legalidad y equidad en la contienda, pues 

 
56 Similar criterio sostuvo la Sala Superior al resolver los asuntos SUP-REP-
146/2017 y SUP REP-159/2017. 
57 SUP-REP-700/2018. 
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no se justifica restringir contenidos del discurso político que no puedan 

objetivamente y razonablemente tener ese efecto, al  no generar una 

ventaja indebida en favor de una opción política concreta. 

 

En este sentido, los elementos explícitos e inequívocos de apoyo 

rechazo electoral permiten suponer la intención objetiva de lograr un 

posicionamiento a favor o en contra de una opción política y, según 

trasciendan a la ciudadanía, equidad pueden afectar la en la 

contienda. 

 

Principios de imparcialidad y equidad en la contienda electoral. 

 

Respecto a los principios de imparcialidad y equidad, estos 

encuentran su fundamento en los párrafos séptimo y octavo del 

artículo 134 de la Constitución General, que establecen: 

 

'Artículo 134. (...) 

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, 

tos Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 

imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 

sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 

difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, 

las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier 

otro ente de /os fres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 

En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 

o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 

servidor público. ..." 

 

Es decir, a nivel constitucional se determina la obligación de todo 

servidor público de tutelar los principios de equidad e imparcialidad al 

que están constreñidos, además de no utilizar recurso público: 

humano, material y económico, en beneficio propio o de algún partido 

político. 
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En tal sentido, de la interpretación de los artículos 1, 6, 35, 41 y 134 

de la Constitución General, es posible advertir la prohibición a las y 

los servidores de desviar recursos públicos para favorecer a algún 

partido político, precandidato o candidato a cargo de elección popular, 

esto es, la obligación constitucional de las y los servidores públicos de 

observar el principio de imparcialidad o neutralidad encuentra 

sustento en la necesidad de preservar condiciones de equidad en los 

comicios, lo que quiere decir que el cargo que ostentan no se utilice 

para influir en los procesos electorales a favor o en contra de algún 

actor político 

 

Para lo cual se establece como elemento fundamental que los actos 

constitutivos de la infracción tengan por objeto influir en la voluntad 

del electorado y la vulneración a los principios de equidad e 

imparcialidad en Ia contienda electoral. 

 

Puede afirmarse que el espíritu de la Constitución General pretende 

que las pe6onas servidoras públicas se conduzcan con absoluta 

imparcialidad en el manejo y aplicación de los recursos públicos que 

están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre las personas que desempeñan papeles políticos. 

 

La esencia de la prohibición constitucional y legal en realidad radica 

en que no se utilicen recursos públicos para fines distintos, ni las 

personas que se desempeñan en el servicio público aprovechen la 

posición en que se encuentran para que, de manera explícita o 

implícita, hagan promoción para sí o de un tercero, que pueda afectar 

la contienda electoral. 

 

Culpa in vigilando 

 

Los partidos políticos en su calidad de entes de interés público, a los 

que la propia constitución ha encomendado el cumplimiento de una 

función pública, consistente en promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del 

poder público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

-artículo 41 de la Constitución federal-. 
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En ese orden de ideas, los partidos políticos como personas jurídicas 

son entes capaces de cometer infracciones a las disposiciones 

electorales, a través de personas físicas, por tanto, tienen 

responsabilidad que los hace acreedores a la imposición de una 

sanción, con independencia de la responsabilidad en que pudieran 

incurrir sus dirigentes, miembros o simpatizantes. 

 

De manera que, el artículo 25,fracción l, inciso a) de la LGPP en 

relación al artículo 23 de la Ley de Partidos, les impone la obligación 

a los partidos políticos de conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 

principios del Estado Democrático, respetando la libre participación 

política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos. 

 

Por lo que, de tal disposición se desprende que los partidos políticos 

son sujetos de infracción por conductas realizadas por sus dirigentes, 

entre otros, a nombre de éstos, o bien por la omisión a su deber de 

cuidado respecto a los actos de sus militantes. 

 

En esa tesitura, respecto a este último supuesto se aparta del 

concepto clásico de culpabilidad, elemento que tradicionalmente sólo 

podía existir, si se comprobaba un nexo causal entre determinada 

conducta y un resultado, y siempre sobre la base del dolo o de la 

culpa. 

 

Por tanto, las infracciones cometidas por sus militantes constituyen el 

correlativo incumplimiento de la obligación del garante del partido 

político, que determina su responsabilidad, por haber aceptado, o al 

menos tolerado, las conductas realizadas dentro de las actividades 

propias del instituto político, lo que implica, en último caso, la 

aceptación de sus consecuencias, y posibilita la sanción al partido, sin 

perjuicio de la responsabilidad individual. 

 

Tales consideraciones fueron el sustento de la tesis XXXLV/2004, de 

rubro: "PARTIDOS POLÍTICOS. SON IMPUTABLES POR LA 
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CONDUCTA DE MIEMBROS Y PERSONAS RELACIONADAS CON 

SUS ACTIVIDADES"58 

 

Uso indebido de recursos públicos y promoción personalizada 

 

El párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución Federal, 

establece que los servidores públicos de la Federación, los Estados y 

los municipios, así como de la Ciudad de México y sus delegaciones, 

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos.  

 

Asimismo, el párrafo octavo de dicho precepto constitucional dispone 

que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 

que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración 

pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 

tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social y que, en ningún caso esta propaganda incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

 

La promoción personalizada se actualiza cuando la propaganda 

tienda a promocionar al servidor o servidora público destacando su 

imagen, cualidades o calidades personales, logros políticos y 

económicos, partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes 

familiares o sociales, etcétera, asociando los logros de gobierno con 

la persona más que con la institución y el nombre y las imágenes se 

utilicen en apología del servidor público con el fin de posicionarlo en 

el conocimiento de la ciudadanía con fines político electorales. 

 

Por ende, al establecer el texto constitucional "bajo cualquier 

modalidad de comunicación social" se sigue que la prohibición de 

referencia, en sí, puede materializarse a través de todo tipo de 

comunicación social, ya sea visual o auditivamente en: anuncios, 

espectaculares, cine, lonas, internet, redes sociales, mantas, 

 
58 Consultable en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación 
Oficial' Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 754 a756. 
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pancartas, prensa, radio, televisión, trípticos, volantes, pintas de 

barda, otros. 

 

La Sala Superior ha previsto en la jurisprudencia 12/2015 de rubro: 

ñPROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA59", que los 

órganos jurisdiccionales, a fin de dilucidar si se actualiza o no la 

infracción al párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución federal, 

deben considerar los siguientes elementos: 

 

Elemento personal.  Dada la forma de cómo está confeccionado el 

párrafo octavo de la Constitución, el elemento personal se colma 

cuando en el contexto del mensaje se adviertan voces, imágenes o 

símbolos que hagan plenamente identificable al servidor público de 

que se trate. 

 

Elemento objetivo. Impone el análisis del contenido del mensaje a 

través del medio de comunicación social de que se trate, para 

determinar si de manera efectiva, revela un ejercicio de promoción 

personalizada susceptible del actualizar la infracción constitucional 

correspondiente. 

 

Elemento temporal. Dicho elemento puede ser útil para definir 

primero, si se está en presencia de una eventual infracción a lo 

dispuesto por el artículo 134, de la Constitución federal, y a su vez, 

pata decidir el órgano que sea competente para el estudio de la 

infracción atinente. 

 

Cabe precisar que, con relación al elemento temporal incluso, se ha 

razonado que el inicio del proceso electoral puede ser un aspecto 

relevante para su definición, mas no puede considerarse el único o 

determinante, porque puede haber supuestos en los que aun sin 

haber dado inicio formal el proceso electoral, la proximidad al debate 

propio de los comicios evidencie la promoción personalizada de 

servidores públicos con impacto en la materia electoral. 

 

 
59 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 28 y 29. 



 

PS-14/2024 
 

 
 

103 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

Bajo esa lógica, se ha considerado que "...el inicio de un proceso 

electoral genera la presunción mayor de que la promoción tuvo el 

propósito de incidir en la contienda electoral, lo que sostiene se 

incrementa, por ejemplo, cuando se da en el contexto de las 

campañas electorales en donde la presunción adquiere aun mayor 

solidez" 

 

En tal sentido, es procedente analizar la propaganda difundida que 

cuando contenga elementos característicos de la propaganda 

gubernamental y pueda constituir promoción personalizada de un 

determinado servidor o servidora público, con independencia de que 

haya sido contratada o difundida por parte de los sujetos definidos en 

la normativa constitucional en estudio o bien, por particulares. 

 

No pasa desapercibido, que el referido artículo 134 penúltimo párrafo 

de la  Constitución federal, contiene dos aspectos, por una parte, el 

derecho a la información sustentado en la obligación que tienen los 

órganos de gobierno de informar y el correlativo derecho que tienen 

las personas de recibir información; y por otro lado, el principio de 

equidad, que debe prevalecer en las contiendas electorales, basado 

en que los órganos de gobierno de cualquier jerarquía, naturaleza u 

orden se abstengan de influir de cualquier forma en el desarrollo del 

proceso electoral60. 

 

De esto se desprende, que ante cualquier conducta que pueda 

constituir una vulneración al mandato constitucional, debe efectuarse 

un análisis minucioso caso por caso, en el que se tomen en 

consideración ambos componentes, ponderándolos en forma que 

ninguno de ellos se vea excluido en detrimento del otro. 

 

En efecto, la disposición constitucional no se traduce en una 

prohibición absoluta para que las y los servidores públicos se 

abstengan de hacer del conocimiento público los logros, programas, 

acciones, su nombre, imagen, voz o símbolos, sino que el contenido 

de esa disposición tiene por alcance la prohibición de que traten de 

 
60 Así se establece en el expediente SRE-PSC-2/2016. 
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valerse de ella, con el fin de obtener una ventaja indebida, a fin de 

satisfacer intereses particulares. 

 

En la misma sintonía, las y los servidores públicos deberán 

abstenerse en el ejercicio de sus funciones, de realizar acciones o 

expresiones que impliquen apoyo o promoción de terceros aspirantes 

-SÉPTIMO de los Lineamientos-. 

 

Ahora bien, no toda contratación de publicidad en redes sociales, por 

alguna persona física o moral está exenta de vulnerar la normativa 

electoral, pues atendiendo a las particularidades de cada caso la 

autoridad está constreñida a realizar un análisis del material 

denunciado, cuando existan elementos suficientes para suponer que 

no se está ante la emisión de un comentario espontáneo, en ejercicio 

de la libertad de expresión, sino ante la posible contratación de 

propaganda política o electoral, la cual no puede ser difundida o 

contratada por persona distinta a los autorizados por la ley electoral, 

es decir, por sujetos ajenos al proceso comicial.61 

 

Por su parte, la Ley Electoral prevé en su artículo 342, fracción III, que 

constituyen infracciones de las autoridades o de las servidoras y los 

servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos de gobierno municipales, 

órganos autónomos y cualquier otro ente público, el incumplimiento 

del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la 

Constitución federal, cuando tal conducta afecte la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos, entre las personas 

aspirantes, precandidatas y candidatas durante los procesos 

electorales.  

 

Asimismo, la Ley de Comunicación en su artículo 1, dispone que es 

de orden público e interés social, de observancia general en toda la 

República y reglamentaria del párrafo octavo del artículo 134 de la 

Constitución Federal, relativo a la propaganda, bajo cualquier 

modalidad de Comunicación Social. 

 

 
61 SUP-REP-31. 
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El artículo 4, fracción II, de la citada Ley define campañas de 

Comunicación Social como aquéllas que difunden el quehacer 

gubernamental, acciones o logros de Gobierno o estimulan acciones 

de la ciudadanía para acceder a algún beneficio o servicio público. 
 

A su vez, el artículo 9, fracción I, de la referida Ley, establece que no 

se podrán difundir campañas de comunicación social cuyos 

contenidos tengan por finalidad destacar, de manera personalizada, 

nombres, imágenes, voces o símbolos de cualquier servidor público. 

 

El artículo 21 de este último ordenamiento dispone que, durante el 

tiempo que comprendan las campañas electorales federales y 

locales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, 

deberá suspenderse la difusión de toda campaña de comunicación 

social en los medios de comunicación, a excepción de las campañas 

de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 

educativos y de salud, las necesarias para la protección civil en casos 

de emergencia y cualquier otra que autorice la autoridad electoral 

nacional, de manera específica durante los procesos electorales. 

 

A partir de lo anterior, se obtiene que las referidas disposiciones 

tutelan, desde el orden constitucional y legal, la equidad e 

imparcialidad a la que están sometidos las y los servidores públicos, 

en el contexto de los procesos comiciales, a efecto de salvaguardar 

los principios rectores de los mismos.  

 

El propósito que se persigue con dichos preceptos es establecer 

normas encaminadas a detener el uso del poder público a favor o 

en contra de cualquier partido político o candidatura a un cargo 

de elección popular, e impedir la promoción de ambiciones 

personales de índole política62, para lo cual se exige a quienes 

ocupan cargos públicos, total imparcialidad en las contiendas 

electorales, por lo que es menester que utilicen los recursos públicos 

bajo su mando, uso o resguardo (materiales e inmateriales), para los 

fines constitucionales y legalmente previstos, lo que lleva implícito el 

deber de cuidado respecto de los mismos, para evitar que terceras 

 
62 Criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las acciones 
de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada, así como 42/2014 y acumuladas. 
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personas puedan darles un uso diferente, en perjuicio de la equidad 

en la contienda. 

 
Propaganda Gubernamental 

 

Se entiende por propaganda gubernamental los actos, escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 

que llevan a cabo los servidores o entidades públicas para hacer del 

conocimiento de la ciudadanía la existencia de logros, programas, 

acciones, obras o medidas de gobierno para conseguir su 

aceptación63. 

 

Es de precisarse que durante el tiempo que comprendan las 

campañas electorales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

comicial, deberá suspenderse la difusión de toda campaña de 

comunicación social en los medios de comunicación con cobertura 

geográfica y ubicación exclusivamente en la Entidad -artículo 21 de la 

Ley de Comunicación-. 

 

No obstante, como excepción se encuentran: l. Las campañas de 

información de las autoridades electorales; ll. Las relativas a servicios 

educativos y de salud; lll. Las necesarias para la protección civil en 

casos de emergencia, y IV. Cualquier otra que autorice el Consejo 

General del INE, de manera específica durante los procesos 

electorales, sin que ello implique que sólo las campañas aprobadas 

por la referida autoridad administrativa son las que podrían difundirse. 

Cuando existan  procesos electorales, las dependencias y entidades 

de la administración pública deben acatar la normatividad aplicable 

que ordene la suspensión de las campañas gubernamentales. 

 

La exposición de motivos de la ley reglamentaria del párrafo octavo 

del artículo 134 constitucional, que dio origen a la Ley de 

Comunicación, estableció que el referido párrafo tiene como propósito 

poner fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la 

propaganda oficial, cualquiera que sea el medio para su difusión, 

 
63 De acuerdo con el criterio sostenido por la Sala Superior, entre otros, en Ei SUP-
RAP-360/2012, RAP -74/2011, S UP-REP-156/201 6 y SUP-REP-176/2018. 
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pagada con recursos públicos o utilizando los tiempos de que el 

Estado dispone en radio y televisión, para la promoción personal. 

 

Para ello se establece que "esa propaganda", no podrá incluir, 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

 

De los artículos 1, 2, 3, 4, numerales 1 y 9, fracción l, de la Ley de 

Comunicación, se puede advertir, que los servidores públicos de 

todos los órdenes de gobierno, se conduzcan con absoluta 

imparcialidad, en el manejo y aplicación de los recursos públicos que 

estén bajo su responsabilidad, disponiéndose además que la 

propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe ser 

institucional, sin promover la imagen personal de los servidores 

públicos. 

 

Debe precisar la naturaleza jurídica de la propaganda gubernamental, 

tal y como lo ha sostenido la Sala Superior, es aquella difundida, 

publicada o suscrita por cualquiera de los poderes federales o 

estatales, como de los municipios, órganos de gobierno de la Ciudad 

de México, sus alcaldías y cualquier otro ente público cuyo contenido 

esté relacionado con informes, logros de gobierno, avances o 

desarrollo económico, social, cultural o político, o beneficios y 

compromisos cumplidos. 

 

Además, se advierte que se trata de propaganda gubernamental 

cuando el contenido de algún promocional, esté relacionado con 

informes, logros de gobierno, avances o desarrollo económico, social, 

cultural o político, o beneficios y compromisos cumplidos por parte de 

algún ente público y no solamente cuando la propaganda sea 

difundida, publicada o suscrita por órganos o sujetos de autoridad o 

financiada con recursos públicos y que por su contenido, no se pueda 

considerar una nota informativa o periodística. 

 

De manera que, el INE fijó los parámetros de actuación de las y los 

servidores públicos en torno a este proceso electoral concurrente, a 

efecto de por una parte dar continuidad con la labor encomendada, y 

por otro salvaguardar los principios de equidad e imparcialidad. 
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De forma tal, que, para garantizar el derecho a la información de la 

ciudadanía durante el desarrollo del proceso electoral, no es conforme 

a derecho suspender el funcionamiento o dar de baja las páginas de 

internet de instituciones de gobierno, sino que simplemente no deberá 

vulnerar la normatividad ni los principios que rigen a los procesos 

electorales. 

 

En los juicios electorales SG-JE-15/2019 y SG-JE-16/2019, la Sala 

Regional remarcó la importancia de que la propaganda 

gubernamental se realice dentro de un marco de ejercicio de rendición 

de cuentas verdaderamente objetivo, particularmente si ésta se 

difunde dentro de un proceso electoral en curso. De suerte que tal 

difusión ha de realizarse de forma institucional por parte de los entes 

de gobierno, sin necesidad de vincular logros, entregas de obras o 

programas cumplidos, con una imagen o nombre de un determinado 

servidor público. 

 

Propaganda política y electoral 

 

La propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 

campaña electoral se difunden con el propósito de presentar ante la 

ciudadanía las distintas candidaturas. 

 

La propaganda electoral es una forma de comunicación persuasiva 

para obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia hacia 

un candidato, coalición o partido político.  

 

Es propaganda electoral todo acto de difusión que se realice en el 

marco de una campaña comicial, independientemente del ámbito de 

promoción, cuando se muestre objetivamente la intención de 

promover una candidatura o partido ante la ciudadanía, por incluir 

signos, emblemas y expresiones que los identifican, sea que estos 

elementos se encuentren marginal o circunstancialmente   

 

Para que la propaganda se considere como ñelectoralò es necesario 

que con el acto de difusión (sea en el ámbito de la actividad comercial, 
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publicitaria o de promoción empresarial) se promocione una 

candidatura. 

 

Así se ha sustentado por Sala Superior en la jurisprudencia 37/2010, 

de rubro: ñPROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA 

DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE 

UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS 

QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA 

CANDIDATURA O UN PARTIDO POLĉTICO ANTE LA CIUDADANĉAò 

 

Por su parte, la propaganda política en general tiene por objeto 

crear, transformar o confirmar opiniones a favor de ideas y creencias, 

así como estimular determinadas conductas políticas64. 

 

Se diferencia de la propaganda electoral, porque en ésta la publicidad 

política, busca colocar en las preferencias de los electores a un 

partido, candidato, programa o ideas (SUP-RAP-201/2009, SUP-

RAP-212/2009 y SUP-RAP-213/2009, acumulados). 

 

Sala Superior al resolver el expediente SUP-RAP-116/2011, 

consider· que ñpara determinar si la propaganda política que difunden 

los partidos políticos, está tutelada por la libertad de expresión, debe 

tenerse presente, que el debate sobre cuestiones de interés colectivo 

y de quienes encabezan las instituciones públicas, se realiza 

constantemente de forma vigorosa y abierta, lo cual incluye 

expresiones vehementes, cáusticas y en ocasiones negativas para las 

instituciones, los funcionarios públicos y partidos políticos, quienes 

por su posición ante la comunidad, deben tolerar la utilización de un 

lenguaje con expresiones más fuertes que el ciudadano común.  

 

En tal virtud, los gobernantes, actores políticos y autoridades están 

sujetos a la aceptación de una crítica severa, cáustica, incómoda o 

desagradable, en un marco de apertura, pluralismo y tolerancia de 

ideas, opiniones y juiciosò.   

 

Libertad de expresión. 

 
64 SUP-REP-31/2016 
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El derecho de libertad de expresión, se prevé en el artículo 6 de la 

Constitución federal, el cual dispone que la manifestación de ideas no 

será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 

caso de que ataque a la moral, los derechos de terceras personas, 

provoque algún delito, o perturbe el orden público.  

 

De igual manera, reconoce el derecho que tienen todas las personas 

al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. 

 

Por su parte, la Sala Superior ha sostenido que el ejercicio del derecho 

a la libertad e información ïprevisto en los artículos 6 de la 

Constitución General y 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanosï ensancha el margen de tolerancia frente a 

juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas 

confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas de 

interés público en una sociedad democrática.  

 

Bajo esa premisa, no se considera transgresión a la normativa 

electoral la manifestación de ideas, expresiones u opiniones que 

apreciadas en su contexto, aporten elementos que permitan la 

formación de una opinión pública libre, la consolidación del sistema 

de partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando 

tenga lugar, entre los afiliados, militantes partidistas, candidatos o 

dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar el derecho a la honra 

y dignidad reconocidos como derechos fundamentales65.  

 

Al respecto, la SCJN ha señalado que si bien es cierto que cualquier 

individuo que participe en un debate público de interés general debe 

abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación 

y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir 

a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede 

ser un tanto desmedido en sus declaraciones, pues es precisamente 

 
65 Jurisprudencia 11/2008, de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN E 
INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO; 
publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 2, número 3, 2009, pp. 20 y 21. 
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en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, 

inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más 

valiosa. 

 

En concordancia con lo anterior, la SCJN ha considerado que no todas 

las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o 

incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto 

de responsabilidad legal, pues aunque constitucionalmente no se 

reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, tampoco se 

vedan expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, 

excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas 

mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones 

no verbales, sino simbólicas66. 

 

En relación al tema que se investiga, es importante señalar, que por 

si bien, cuestiones históricas y estructurales la participación de las 

mujeres ha sido obstaculizada y se ha dado en menor número que la 

de los hombres, ello no necesariamente se traduce en que los dichos 

en contra de quienes ejercen un cargo de elección popular constituyan 

violencia y vulneren alguno de sus derechos a la participación política.  

 

Lo anterior, porque de ser así, se podría subestimar la capacidad de 

las mujeres para participar en los debates y discusiones y responder 

de forma abierta y directamente los señalamientos realizados con 

motivo de su cargo.  

 

Ello no supone justificar cualquier discurso o expresión en contra de 

las mujeres que participan en política o desconocer que en ciertos 

casos algunas afirmaciones tienen un impacto diferenciado cuando se 

dirigen a mujeres por reproducir estereotipos o generar efectos de 

exclusión injustificada del debate público, pues ello debe valorarse en 

cada caso y atendiendo a sus circunstancias y al contexto de 

desigualdad estructural, reconociendo que por lo general, el lenguaje 

político se inscribe en una cultura dominada por pautas de conducta 

que tienden a invisibilizar a las mujeres sobre la base de estereotipos 

de género. 

 
66 Jurisprudencia 1a./J. 31/2013 (10a.), LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA 
CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. 
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En cuanto a la libertad de expresión ejercida en redes sociales, la Sala 

Superior ha determinado67 que éstas son un medio que posibilitan el 

ejercicio democrático y expansivo de la libertad de expresión, por lo 

que cualquier medida que pueda afectarla, debe estar orientada a 

garantizar la libre interacción entre las personas usuarias ya que si 

bien el internet facilita el acceso a las personas, esto propicia un 

debate amplio y robusto en el que las personas intercambian ideas y 

opiniones ïpositivas o negativasï de manera ágil, fluida y libre, 

generando un mayor involucramiento del electorado en temas 

relacionados con la contienda electoral.68 

 

También, ha sostenido que, en el contexto del debate político, el sólo 

hecho de que la ciudadanía publique su punto de vista en redes 

sociales, es un hecho que goza de una presunción de espontaneidad, 

propia de las redes sociales, por lo que debe ser ampliamente 

protegido cuando se trate del ejercicio auténtico de la libertad de 

expresión e información69.  

 

No obstante, la Sala Superior ha determinado que el hecho de que en 

una red social se permita el flujo de ideas y opiniones, en forma alguna 

impide que se analice si las ahí expuestas constituyen violencia 

política contra las mujeres en razón de género70. 

 

De lo anterior se sigue, que en la Constitución se tutelan las libertades 

de expresión y de información y se indican como límites generales a 

la primera: atacar la moral, la vida privada o los derechos de terceros; 

provocar delitos o perturbar el orden público. 

 

La Suprema Corte y la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos71 han enfatizado la necesidad de garantizar la circulación 

 
67 En la jurisprudencia 19/2016, de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES 
SOCIALES. ENFOQUE QUE DEBE ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE 
PUEDEN IMPACTARLAS. 
68 Véase Jurisprudencia 17/2016, de rubro: INTERNET. DEBE TOMARSE EN 
CUENTA SUS PARTICULARIDADES PARA DETERMINAR INFRACCIONES 
RESPECTO DE MENSAJES DIFUNDIDOS EN ESE MEDIO. 
69 SM-JE-47/2020 
70 SM-JE-90/2021 
71 CIDH. Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
Informe de la Relatoría para la Libertad de Expresión, Capítulo III. 30 de diciembre 
de 2009. 



 

PS-14/2024 
 

 
 

113 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

desinhibida de mensajes políticos, pues si la sociedad no está bien 

informada no es plenamente libre.72 

 

Interés superior del menor 

 

Tal concepto tiene su origen en la expresi·n ñinter®s superior del 

ni¶oò, consagrada en el art²culo 3 de la Convenci·n sobre los 

Derechos del Niño, e implica que el desarrollo de éste y el ejercicio 

pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios 

rectores para la elaboración de normas y la aplicación en todos los 

órdenes relativos a la vida del niño73. 

 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 

24, párrafo 1 establece que todo niño tiene derecho, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a 

las medidas de protección que su condición de menor requiere, 

tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 

 

En el mismo tenor, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José) señala en su artículo 19, que todo niño 

tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 

requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

 

El Estado mexicano adopta el principio en el artículo 4, de la 

Constitución federal, como en el 8° de la Constitución local, se 

establecen la obligación de velar por el interés superior de la niñez; 

para lo cual, deberá garantizar la satisfacción de sus necesidades 

básicas, como alimentación, salud, educación y el sano esparcimiento 

para su desarrollo integral.  

 

 
72 La libertad de expresión y de información gozan de una doble dimensión: 
individual y colectiva. Jurisprudencia P./J. 25/2007: ñLIBERTAD DE EXPRESIčN. 
DIMENSIONES DE SU CONTENIDOò.   
73 Énfasis añadido. Véanse los puntos 1 y 2 de las conclusiones que conforman la 
Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. ñCondici·n Jur²dica y 
Derechos Humanos del Ni¶oò. Visible en 
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.pdf, página 86 
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Adicionalmente, el Protocolo de Actuación para quienes imparten 

justicia en casos que involucren niñas, niños y adolescentes74 

establece como obligaciones reforzadas, las siguientes: 

 

¶ Ante el conocimiento de la vulneración de los derechos del niño, 

cualquier autoridad está obligada a ejercer las acciones de 

debida diligencia necesarias para la prevención, protección y 

restitución. 

 

¶ Cuando el Juez o la Jueza se percate de cualquier riesgo o 

peligro en la integridad y desarrollo del niño, deberá tomar de 

manera oficiosa todas aquellas acciones que estén a su 

alcance para salvaguardar la seguridad y restitución de los 

derechos del niño.  

 
Esta obligación será aplicable aun cuando aquellas situaciones 

de riesgo o peligro no formen parte directa de la litis que es de 

su conocimiento. 

 

¶ La verificación de la causa de pedir implica ir más allá de la 

lectura simple del pedimento expuesto, para constatar la 

necesidad del niño en relación con el ejercicio de sus derechos. 

 

¶ El impartidor deberá llevar a cabo una amplia suplencia a favor 

de niñas y niños frente a las formalidades para la presentación 

de un caso en el ámbito judicial. 

 

¶ Realizar una intervención exhaustiva en el estudio de los 

elementos que permita definir la verdadera causa de pedir del 

niño y las acciones necesarias para el resguardo de sus 

derechos. 

 

¶ El niño gozará de la suplencia de la queja más amplia en toda 

materia e instancia. La suplencia deberá ejercerse con base en 

el interés superior del niño incluyendo la actuación oficiosa 

 
74 Consultable en la página de internet de la Suprema Corte: 
https://www.scjn.gob.mx/ 
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extra litis cuando se detectare una situación de riesgo o peligro 

para el niño. 

 

¶ Verificar que exista una representación adecuada del niño y en 

caso de no estar garantizada suplirla. Esta se vuelve una 

obligación general para concretar la igualdad en acceso a la 

justicia. 

 

En este contexto, los menores tienen derecho a buscar, recibir y 

difundir información, participar y expresar su opinión libremente, así 

como exigir el respeto a su imagen, honor, intimidad y datos 

personales, entre otros. 

 

Estas directrices deberán guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez, a fin de 

asegurar su pleno desarrollo, tomando en cuenta su edad y madurez. 

 

Al respecto, debe señalarse que, en aquellos casos, en donde se 

encuentra involucrado el interés superior del menor, no resulta 

condición necesaria, el que exista una afectación concreta, sino 

que basta con que se coloque al menor en una situación de 

riesgo75. 

En este sentido, la Sala Superior ha sustentado en la Jurisprudencia 

5/2017, de rubro: ñPROPAGANDA POLĉTICA Y ELECTORAL. 

REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN CUMPLIRSE CUANDO SE 

DIFUNDAN IMĆGENES DE NI¤OS, NI¤AS Y ADOLESCENTESò, 

que el derecho a la imagen de esas personas está vinculado con el 

derecho a la intimidad y al honor, que pueden resultar eventualmente 

lesionados a partir de su difusión en los medios de comunicación 

social, por lo que al usarse su imagen como recurso propagandístico 

y parte de la inclusión democrática, deben cumplirse ciertos requisitos 

mínimos para garantizar sus derechos, como el consentimiento por 

escrito o cualquier otro medio de quienes ejerzan la patria potestad o 

 
75 Resulta orientador el criterio contenido en la tesis aislada de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ñDERECHOS DE LOS NIÑOS. 
BASTA QUE SE COLOQUEN EN UNA SITUACIÓN DE RIESGO PARA QUE SE 
VEAN AFECTADOSò, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 4, marzo de 2014, Tomo I, página 538. 
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tutela, así como la opinión de la niña, niño o adolescente en función 

de la edad y su madurez. 

De los lineamientos para la protección de niñas, niños y 

adolescentes en materia de propaganda y mensajes electorales  

 

En efecto, el artículo 4°, párrafos noveno, décimo y décimo primero 

de la Constitución federal señala que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 

niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  

 

Del mismo modo, los ascendientes, tutores y custodios tienen la 

obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y 

principios. El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 

coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.  

 

Al respecto, sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 

Salas Superior y Especializada han sido enfáticas en que tanto las 

autoridades administrativas como las jurisdiccionales tienen un 

especial deber de cuidado en materia de protección de los derechos 

de la infancia, de forma tal que se exige una mayor diligencia al 

momento de valorar que la información proporcionada por los partidos 

políticos y candidaturas a los padres o tutores, así como a las 

personas menores de edad, sea la adecuada, debiendo quedar 

constancia de ello, además de brindar información oportuna, 

necesaria y suficiente respecto a la forma en que va a ser producida 

la propaganda política o electoral.  

 

Por su parte, a los artículos 76 y 77 de la Ley General de Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes76, éstos tienen derecho a la 

 
76 ARTÍCULO 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal 
y familiar, y a la protección de sus datos personales. Niñas, niños y adolescentes 
no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de divulgaciones o difusiones 
ilícitas de información o datos personales, incluyendo aquélla que tenga carácter 



 

PS-14/2024 
 

 
 

117 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

intimidad personal y familiar, y no podrán ser objeto de injerencias 

arbitrarias o ilegales en su vida privada o la divulgación o difusión 

ilícita de su información, incluyendo aquella que tenga carácter 

informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos 

y que atente contra su honra, imagen o reputación. Entendiéndose 

como violación a la intimidad de niñas, niños y adolescentes cualquier 

manejo directo de su imagen y referencias que permitan su 

identificación en los medios de comunicación que cuenten con cesión 

para prestar el servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, así 

como medios impresos, electrónicos de los que tengan control los 

concesionarios y que menoscabe su honra o reputación, o sea 

contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo conforme al 

principio de interés superior de la niñez. 

 

En materia electoral, el INE emitió lineamientos y Anexos para la 

protección de niñas, niños y adolescentes en materia de 

propaganda77, estableció las directrices para la protección de los 

derechos de los menores que aparezcan directa o incidentalmente en 

la propaganda ñpol²tico-electoralò de los partidos pol²ticos, coaliciones, 

candidatos/as de y coalición y partidos políticos, candidatos/as 

independientes, así como de los mensajes transmitidos por las 

autoridades electorales federales y locales o las personas físicas o 

morales que se encuentren vinculadas directamente a uno de los 

sujetos mencionados, atendiendo a su calidad o naturaleza jurídica, 

por cualquier medio de comunicación y difusión. 

 

Refiere que, todos los actos de propaganda político-electoral o 

mensajes a través de radio, televisión, medios impresos u otros en el 

 
informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten 
contra su honra, imagen o reputación. 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán orientar, 
supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos de niñas, niños y 
adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez.  
ARTÍCULO 77. Se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o 
adolescentes cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o 
referencias que permitan su identificación en los medios de comunicación que 
cuenten con concesión para prestar el servicio de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como medios impresos, o en medios electrónicos de los 
que tenga control el concesionario o medio impreso del que se trate, que menoscabe 
su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, 
conforme al principio de interés superior de la niñez. 
77 Consultable en la liga electrónica: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113035/C
Gex201911-06-ap-8.pdf 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113035/CGex201911-06-ap-8.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113035/CGex201911-06-ap-8.pdf
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uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, en el 

caso de que aparezcan niñas, niños o adolescentes, debe ceñirse a 

lo ahí previsto, durante el ejercicio de sus actividades ordinarias y los 

procesos electorales en el territorio nacional, velando por el interés 

superior de la niñez. 

Particularmente, el numeral 878 de los Lineamientos del INE hace 

referencia a los elementos que debe contener el consentimiento de 

quienes ejerzan la patria potestad o tutela del menor; y la explicación 

relativa se provee en el lineamiento 9 y que a continuación se 

transcribe:  

ñ9. Los sujetos obligados señalados en el lineamiento 2 deberán 

videograbar, por cualquier medio, la explicación que brinden a las 

niñas, niños y adolescentes, entre 6 y 17 años, sobre el alcance 

de su participación en la propaganda político-electoral, mensajes 

electorales o actos políticos, actos de precampaña o campaña; 

o para ser exhibidos en cualquier medio de difusión.  

 
78 i) El nombre completo y domicilio de la madre y del padre o de quien ejerza la 
patria potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que deba suplirlos respecto 
de la niña, el niño o adolescente. ii) El nombre completo y domicilio de la niña, niño 
o adolescente. iii) La anotación del padre y la madre o de quien ejerza la patria 
potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que deba suplirlos, de que conoce 
el propósito, las características, los riesgos, el alcance, la temporalidad, la forma 
de transmisión (en vivo o no), el medio de difusión y el contenido de la 
propaganda político-electoral, mensaje electoral o el propósito de que 
participe en un acto político, acto de precampaña o campaña, o para ser 
exhibidos en cualquier medio de difusión. En caso de ser necesario, se deberá 
realizar la traducción a otro idioma o algún otro lenguaje como el sistema 
braille o de señas; en este último caso, se deberá atender a la región de la que 
sean originarias las personas. iv) La mención expresa de autorización para 
que la imagen, voz y/u otro dato que haga identificable a la niña, niño o 
adolescente aparezca en la propaganda político electoral o mensajes, en actos 
políticos, actos de precampaña o campaña, que se exhiban en cualquier medio 
de difusión 
v) Copia de la identificación oficial de la madre y del padre, de quien ejerza la patria 
potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que los supla. vi) La firma 
autógrafa del padre y la madre, de quien ejerza la patria potestad, del tutor o, en su 
caso, de la autoridad que los supla. vii) Copia del acta de nacimiento de la niña, niño 
o adolescente o, en su caso, copia de la sentencia o resolución que determine la 
pérdida o suspensión de la patria potestad, o jurisdicción voluntaria que acredite el 
abandono, acta de defunción de alguno de los padres o cualquier documento 
necesario para acreditar el vínculo entre la niña, niño y/o adolescente y la o las 
personas que otorguen el consentimiento. viii) Copia de la identificación con 
fotografía, sea escolar, deportiva o cualquiera en la cual se identifique a la niña, niño 
o adolescente.  
Por excepción, podrá presentarse el consentimiento de uno de los que ostenten la 
patria potestad, cuando quien comparece manifieste expresamente por escrito: a) 
Que la otra persona que ejerce la patria potestad está de acuerdo con la utilización 
de la imagen de la niña, niño o adolescente (en caso de que exista otra persona 
que ejerza el cargo), y b) Explique las razones por las cuales se justifica la ausencia 
del otro sujeto que debiera acompañar ese consentimiento. En ese caso, se 
presumirá que ambos otorgaron el consentimiento salvo que exista algún elemento 
que revele evidencia de la oposición de la otra persona que ejerza la patria potestad 
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Se explicará el contenido, temporalidad y forma de difusión, 

asegurándose que reciba toda la información y asesoramiento 

necesarios para tomar una decisión; y recabar su opinión, 

tomando en cuenta su edad, madurez y desarrollo cognitivo.  

Se explicará también a las niñas, niños y adolescentes, las 

implicaciones que puede tener su exposición en actos 

políticos, actos de precampaña o campaña a ser 

fotografiados o videograbados por cualquier persona que 

asista, con el riesgo potencial del uso incierto que cada una 

de las personas pueda darle a su imagen.  

Cuando los sujetos obligados prevean exponer la imagen de 

las niñas, niños y adolescentes en cualquier medio de 

difusión, al momento de recabar su consentimiento, se les 

explicará de manera clara y completa los riesgos, peligros y 

alcances que podría acarrearles el uso de su imagen, nombre, 

voz o cualquier dato de su persona, a través de ejemplos 

prácticos y todos los mecanismos idóneos y efectivos para 

proteger el interés superior de la niñez.  

Dicha opinión deberá ser propia, informada, individual, libre, 

expresa, espontánea, efectiva y genuina, y será recabada 

conforme al manual y las guías metodológicas anexas a estos 

Lineamientos. Los sujetos obligados siempre deberán atender la 

voluntad de las niñas, niños y adolescentes de no difundir o, en su 

caso, interrumpir la exhibición de su imagen, voz y/u otro dato que 

los haga identificables en cualquier medio. Para ello, las niñas, 

niños o adolescentes por sí o a través de sus padres, tutores o de 

quienes ejerzan la patria potestad, deberán solicitarlo por escrito 

a la autoridad electoral nacional, la cual, en un término máximo de 

veinticuatro horas, contado a partir de su recepción, ordenará al 

sujeto o sujetos obligados eliminar la propaganda político-electoral 

o mensaje electoral, o la difusión de la grabación del acto político, 

del acto de precampaña o campaña en el que aparezca la imagen, 

voz y/u otro dato que haga identificable en cualquier medio a la 

niña, niño o adolescente, lo que se deberá realizar en un término 

máximo de cuarenta y ocho horas, contado  partir de la notificación 

que se hagaò 

Por otra parte, el numeral 11 señala que los sujetos obligados que 

utilicen la imagen, voz o cualquier otro dato identificable de los 

menores, así como quienes ejercen la patria potestad tutela deberán 

proporcionarles la máxima información sobre sus derechos, opciones, 

riesgos, respecto de la propaganda político-electoral o mensajes.  

Para ello, los menores deberán ser escuchados en un entorno que le 

permita emitir su opinión franca y autónoma, sin presión alguna, sin 

ser sometido a engaños y sin inducirlo a error sobre si participa o no 

en la propaganda político-electoral o mensaje. 
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Por su parte el numeral 12 establece que si la niña, niño o 

adolescente, después de proporcionarle la información necesaria, 

expresa su negativa a participar, su voluntad será atendida y 

respetada. Por lo que, en caso de que no emitiera opinión sobre 

su participación en la propaganda político- electoral o mensaje, 

se entenderá como una negativa y su voluntad será atendida y 

respetada. 

El citado lineamiento 13 señala que no será necesario recabar la 

opinión informada de la niña o del niño menor de 6 años de edad o de 

las personas cuya discapacidad les impida manifestar su opinión 

sobre su participación en la propaganda político-electoral o mensaje 

o en actos políticos, actos de precampaña o campaña o sobre su 

aparición en cualquier medio de difusión, sino únicamente el 

consentimiento de la madre y del padre, de quien ejerza la patria 

potestad, del tutor o de la autoridad que los supla, de conformidad con 

el lineamiento 8. 

Asimismo, el numeral 15 de los referidos Lineamientos, señala que 

cuando la aparición del menor sea incidental y ante la falta de 

consentimiento, se deberá difuminar, ocultar o hacer irreconocibles 

la imagen, voz o cualquier otro dato que haga identificable al sujeto 

de protección, con el fin de maximizar su dignidad y derechos. 

Finalmente, como una herramienta de ayuda para los sujetos 

obligados, el anexo 2 de los Lineamientos del INE, pone a su 

disposición el Instructivo para realizar la conversación y recabar la 

opinión informada de las niñas, niños y adolescentes con base en las 

guías metodológicas anexas79, en las cuales se integra una guía que 

propone cómo debe realizarse la conversación para recabar la opinión 

informada de la niña, niño o la o el adolescente. 

En virtud de lo anterior, este órgano jurisdiccional tomará en 

consideración las precisiones relacionadas con las temáticas antes 

narradas para emitir la resolución del presente conflicto. 

 

4.3.2. Medios de prueba y valoración individual 

 
79 Consultable en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113035/C
Gex201911-06-ap-8-a2.pdf 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113035/CGex201911-06-ap-8-a2.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113035/CGex201911-06-ap-8-a2.pdf
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Sentado el marco normativo aplicable al caso, para determinar si se 

actualizan los hechos denunciados, consistentes en las probables 

violaciones a los Tratados Internacionales, Leyes Electorales y la Ley 

de Acceso, previamente resulta oportuno verificar la existencia de 

los hechos, con base en el material probatorio aportado por las partes 

y admitidos en términos de ley, y aquel recabado por la Unidad 

Técnica durante la instrucción del procedimiento, idóneo para resolver 

el presente asunto. 

 

4.3.3. Pruebas aportadas y admitidas por los denunciantes: 

 

PRI 

 

1. Documental pública. Consistente en acta circunstanciada que en 

este momento se solicita de la verificación de las ligas en las cuales 

se adjuntan a su escrito, misma que fue desahogada mediante acta 

TEEBC/SE/OE/AC001/09-01-202480. 

 

2. Técnica.  Consistente en Memoria tipo USB que contiene videos 

relacionados con los hechos que se denuncia. Desahogada mediante 

acta TEEBC/SE/OE/AC002/10-01-2024. 

 

3. Instrumental de actuaciones. consistentes en las constancias que 

obren en el expediente que se forme con motivos del presente 

recursos, en todo lo que le beneficie a su representada. 

 

4. Presuncional en su doble aspecto legal y humana, consistente 

en las deducciones lógico jurídicas que se desprendan de los hechos 

conocidos, a fin de averiguar la verdad de los hechos por conocer, en 

todo lo que le beneficie. 

 

PAN 

 

1. Técnica.  Consistente en las imágenes que se adjuntan a ese 

escrito. 

 
80 Visible a foja 44 a la 52 del Tomo I, parte 1 del expediente. 
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2. Documental. Consistente en la certificación que realice la Oficialía 

Electoral respecto de la existencia los espectaculares denunciados en 

las ubicaciones mencionada en el apartado de hechos, desahogada 

mediante acta TEEBC/SE/OE/AC011/16-01-2024.  

 

3. Inspección. Consistente en la solicitud que en ejercicio de su 

facultad investigadora certifique la existencia y contenido de las 

direcciones electrónicas insertas en el apartado de hechos, 

desahogada mediante acta TEEBC/SE/OE/AC005/11-01-2024. 

 

4.Instrumental de actuaciones. Consistente en todo lo actuado en 

el expediente en el que se actúa y que beneficie los intereses de su 

representada. 

 

5. Presuncional en su doble aspecto legal y humana, en todo lo 

que le beneficie. 

 

6. Documental. Consistente en el escrito recibido el trece de febrero, 

signado Por Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Representante 

propietario del PAN 

 

Las pruebas 3, 4 y 5, fueron desahogadas en atención a su propia y 

especial naturaleza, con fundamento en los artículos 317 de la Ley 

Electoral y 24 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto. 

 

Liliana Sánchez Ortega 

 

Demanda 

 

1. Técnica.  Consistente en la liga electrónica y contenido, 

respectivamente, de las páginas de internet del medio de 

comunicación infobaja, visible con liga electrónica,  

 

2. Técnica.  Consistente en la liga electrónica donde puede ser 

visualizado el plan integral y calendario del proceso electoral local 

ordinario 2023-2024 en Baja California. 
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3. Técnica.  Consistente en la liga electrónica y contenido de la página 

de Facebook de perfil político "Erik Morales Elvira" visible con la liga 

electrónica. 

 

4. Técnica.  Consistente en dos ligas electrónicas. 

 

5. Técnica.  Consistente en el video publicado el treinta de enero, en  

la página denominada "Erik Morales Elvira" mediante liga electrónica. 

 

Las pruebas anteriores, fueron desahogadas mediante el acta 

circunstanciada: IEEBC/SE/OE/AC032/06-02-2024. 

 

6. Documental privada. Consistente en copia simple del contenido, 

de la revista Infobaja de fecha dos de enero, misma que fue 

desahogada mediante acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC0021/23-01-2024. 

 

7. Reconocimiento o inspección ocular. Consistente en seis ligas 

electrónicas que contienen imágenes, videos, perfiles y/o páginas de 

internet, mismas que fueron desahogadas mediante acta 

circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC032/06-02-2024. 

 

8. Reconocimiento o inspección ocular. Consistente en todos y 

cada uno de las bardas, anuncios espectaculares, carteleras 

publicitarias señaladas en los hechos, mismas que fueron 

desahogadas mediante acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC034/06-02-2024. 

 

9. Presuncional en su doble aspecto legal y humana. Consistente 

en las deducciones lógico jurídicas que se desprendan del presente 

asunto. 

 

10. Instrumental de actuaciones. Consistente en todo lo actuado en 

el procedimiento. 

 

Ampliación de demanda 
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1. Técnica. Consistente en cinco ligas electrónicas que contiene 

imágenes y videos que se señalan en todos y cada uno de los hechos 

de su escrito de ampliación. 

 

2. Reconocimiento o inspección ocular. Respecto del contenido de 

5 ligas electrónicas, de las cuales se llevaron a cabio en la prueba 

técnica antes mencionada. 

 

Las pruebas anteriores, fueron desahogadas mediante actas 

circunstanciadas: IEEBC/SE/OE/AC035/14-02-2024, 

IEEBC/SE/OE/AC036/14-02-2024, IEEBC/SE/OE/AC038/14-02-

2024, IEEBC/SE/OE/AC039/14-02-2024 y : IEEBC/SE/OE/AC042/14-

02-2024. 

 

3. Reconocimiento o inspección ocular. Respecto de todo y cada 

una de las bardas y anuncios espectaculares, carteles publicitarios 

señaladas en el hecho 4 del escrito de ampliación de denuncia, 

mismas que fueron desahogadas mediante acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC038/14-02-2024. 

 

3. Reconocimiento o inspección ocular, respecto de todos y cada 

uno de los vehículos y sus engomados publicitarios señalados en el 

hecho 3 del escrito de ampliación de denuncia, misma que fue 

desahogada mediante acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC042/16-

02-2024. 

 

4. Presuncional en su doble aspecto legal y humana. Consistente 

en las deducciones lógico jurídicas que se desprendan del presente 

asunto. 

 

5. Instrumental de actuaciones. Consistente en todo lo actuado en 

el procedimiento. 

 

4.3.4. Pruebas aportadas por los denunciados. 

 

Arturo Aguirre González 
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1. Documental. Consistente en el correo electrónico recibido de fecha 

uno de febrero, signado por Arturo Aguirre González, Así mismo 

remite el escrito original con fecha nueve de febrero. 

 

2. Documental pública. Consistente en el escrito recibido el trece de 

marzo, signado por Arturo Aguirre González. 

 

3. Documental privada. Consistente en el escrito de alegatos 

recibido el  quince de mayo. 

 

4. Presuncional en su doble aspecto legal y humana, en todo lo 

que le beneficie. 

 

5. Instrumental de actuaciones. Consistente en todo lo actuado en 

el expediente en el que se actúa y que le beneficie. 

 

Pruebas que se desahogaron en atención a su propia y especial 

naturaleza, con fundamento en los artículos 317 de la Ley Electoral y 

24 del Reglamento de Quejas. 

 

Autotransportes de Pasajeros Urbanos y Suburbanos Calfia, de 

Tijuana S.A. de C.V. 

 

1. Documental privada. Consistente en el correo electrónico recibido 

de fecha uno de febrero y el escrito original el 9 de febrero, signado 

por Elena Patricia Sierra Arias, representante legal de la persona 

moral Autotransportes de Pasajeros Urbanos y Suburbanos Calfia 

Tijuana S.A. de C.V. 

 

2. Documental privada. Consistente en el escrito recibido el veintitrés 

de febrero, signado por Elena Patricia Sierra Arias, representante 

legal de la persona moral Autotransportes de Pasajeros Urbanos y 

Suburbanos Calfia Tijuana S.A. de C.V. 

 

3. Documental privada. Consistente en el correo electrónico recibido 

el veintiocho de febrero, donde se remite escrito signado por Elena 

Patricia Sierra Arias, representante legal de la persona moral 
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Autotransportes de Pasajeros Urbanos y Suburbanos Calfia Tijuana 

S.A. de G.V., así como escrito original que recibido el uno de marzo. 

 

4. Documental privada. Consistente en el escrito de alegatos 

recibido el quince de mayo. 

 

5. Presuncional en su doble aspecto legal y humana. En todo lo 

que hace consistir en todas la deducciones lógicas-jurídicas que se 

deriven del presente asunto y que tiendan a beneficiar el interés del 

compareciente. 

 

6. Instrumental de Actuaciones. Que se hace consistir en todas las 

actuaciones que integran el presente sumario y las que falten por 

actuar, que tiendan a beneficiar a los intereses del compareciente. 

 

Probanzas, que se tuvieron por desahogadas en atención a su propia 

y especial naturaleza, con fundamento en los artículos 317 de la Ley 

Electoral y 24 del Reglamento de Quejas. 

 

Andrés Manuel López Obrador 

 

1. Documental privada. Consistente en el correo electrónico recibido 

el seis de febrero, del oficio 114.CJEF.CACCC.DGDJ F.05207.2024, 

remitido por Arlin Pérez Parada, Consejera Adjunta de Control 

Constitucional, y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal. 

 

2. Documental privada. Consistente en el escrito de alegatos 

recibido el dieciséis de mayo. 

 

3. Documental pública. Consistente en el nombramiento de 

veintinueve de enero, lo cual acredita su carácter de consejera adjunta 

de Control Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería 

Jurídica del Ejecutiva. 

 

4. Instrumental Publica de Actuaciones. Consistente en todas las 

constancias del expediente que 'conforma el procedimiento especial 
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sancionador, en el que se actúa en todo lo que favorezca a su 

representado. 

 

5. Presuncional. Consistente en las deducciones lógico jurídicas en 

todo lo que beneficie a los intereses de su representado y se 

desprenda del expediente al rubro citado. 

 

Probanzas, que se tuvieron por desahogadas en atención a su propia 

y especial naturaleza, con fundamento en los artículos 317 de la Ley 

Electoral y 24 del Reglamento de Quejas. 

 

Partido Encuentro Solidario de Baja California 

 

1. Documental privada. Consistente en el escrito de alegatos 

recibido el dieciséis de mayo. 

 

2. Documental pública. Consistente en convenios de coalición 

flexible. 

 

3. Presuncional en su doble aspecto legal y humana. En todo lo 

que le favorezca al interés del compareciente. 

 

4. Instrumental Pública de Actuaciones. En todo lo que le favorezca 

al interés del compareciente. 

 

Probanzas, que se tuvieron por desahogadas en atención a su propia 

y especial naturaleza, con fundamento en los artículos 317 de la Ley 

Electoral y 24 del Reglamento de Quejas. 

 

Transportes de Baja California Azul y Blanco J. Magallanes S.A. 

de C.V 

 

Documental privada. Consistente en el escrito recibido el dos de 

abril, signado por Jorge Octavio Gómez Rodríguez, representante 

legal de Transportes de Baja California Azul y Blanco J. Magallanes, 

S.A de C.V. 
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 Probanza, que se tuvo por desahogada en atención a su propia y 

especial naturaleza, con fundamento en los artículos 317 de la Ley 

Electoral y 24 del Reglamento de Quejas. 

 

Julián Leyzaola Pérez 

 

1. Documental privada. Consistente en el escrito recibido el quince 

de mayo (sic)81, signado por Julián Leyzaola Pérez. 

 

2. Documental. Consistente en copia certificada del nombramiento 

donde lo acreditan como representante propietario de MORENA ante 

el Consejo General y que obra en poder del Instituto por lo que se 

solicita sea remitida por la Unidad correspondiente, misma que no fue 

admitida al no tener relación con la litis.  

 

3. Presuncional en su doble aspecto legal y humana. En todo lo 

que le favorezca al interés del compareciente. 

 

4. Instrumental Pública de Actuaciones. En todo lo que le favorezca 

al interés del compareciente. 

 

Probanzas, que se admitieron, con excepción de la marcada con el 

numeral 282, las admitidas, se tuvieron por desahogadas en atención 

a su propia y especial naturaleza, con fundamento en los artículos 317 

de la Ley Electoral y 24 del Reglamento de Quejas. 

 

Toda vez que, se hizo constar la incomparecencia a la audiencia de 

pruebas y alegatos virtual celebrada el veinticuatro de septiembre,  de 

las personas siguientes: Erik Isaac Morales Elvira, Luis Fernando 

Vázquez Bayod, Macro Medios de Baja California S.A de C.V, Central 

de Noticias Mx (antes Central de Medios Mx ), así como a los Partidos 

Políticos Morena, PVEM, PES, FMBC, y la persona moral Transportes 

de Baja California Azul y Blanco J. Magallanes S.A. de C.V y la Página 

Tijuana Mejor y que no presentaron escrito alguno; se declaró 

 
81 Escrito fechado el 13 de mayo, presentado el 14 siguiente en la Oficialía de Partes 
del Instituto, por el cual el denunciado da respuesta al oficio IEEBC/UTCE/613/2024,  
visible a foja 1583 del Tomo III, Parte 2 del expediente. 
82 No se admitió toda vez que no tiene relación con el presente asunto. 
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precluido su derecho para contestar la denuncia y ofrecer los 

elementos de prueba que estimaran conducentes. 

 

Pruebas recabadas por la autoridad electoral 

 

1. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/001/09-01-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, respecto de la verificación de existencia y contenido de 

las ligas electrónicas señaladas en el escrito de denuncia. 

 

2. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/002/09-01-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, respecto de la verificación del medio magnético USB. 

 

3. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/003/09-01-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, respecto de la verificación del contenido del apartado de 

transparencia en páginas de Facebook. 

 

4. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/004/09-01-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, respecto de la verificación del contenido de las 

imágenes insertas en el escrito de denuncias. 

 

5. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/010/16-01-2024, elaborada por la Oficialía 

Electoral de la Unidad, con motivo de las diligencias de verificación in 

situ de la existencia de la propaganda objeto de investigación. 

 

6. Documental pública. Consistente en el oficio 

OM/DNPA/DAJL/8/2024 de veintidós de enero, signado por Juan 

Carlos Balderrama Romero, Director de Normatividad y Políticas 

Administrativas de la Oficialía Mayor del Gobierno de Baja California. 

 

7. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/021/23-01-2024, elaborada por la Oficialía 

Electoral de la Unidad, respecto de la verificación de contenido de una 

página de internet. 
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8. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/005/11-01-2024, elaborada por la Oficialía 

Electoral de la Unidad respecto de la verificación de contenido de ligas 

electrónicas. 

 

9. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/006/12-01-2024, elaborada por la Oficialía 

Electoral de la Unidad respecto de la verificación de contenido de 

apartado de transparencia en página de Facebook. 

 

10, Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/011/16-01-2023, elaborada por la Oficialía 

Electoral de la Unidad con motivo de las diligencias de verificación in 

situ de la existencia de la propaganda objeto de investigación. 

 

11. Documental pública. Consistente en el oficio 

INE/JLE/BC/VS/0110/2024 de fecha diecisiete de enero, signado por 

María Magdalena Pérez Ortiz, Vocal Secretaria de la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Baja California. 

 

12. Documental pública. Consistente en el oficio RPPC-10866-2024 

de fecha dieciocho de enero, signado por Carlos Murguía Mejía, 

Director del Registro Público de la propiedad y el Comercio de Baja 

California. 

 

13. Documental pública. Consistente en el oficio 

IMOS/DTCV/71/2024 de fecha diecinueve de enero, signado por Mtro. 

Julián Domínguez Arce, Director de Transporte y Control Vehicular 

del Instituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja California. 

 

14. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/017/19-01-2023, elaborada por la Oficialía 

Electoral de la Unidad respecto de la verificación del contenido de las 

imágenes insertas en el escrito de denuncias. 

 

15. Documental pública. Consistente en la incorporación legal con 

fecha veintiséis de enero, de la respuesta de Luis Fernando Vázquez 
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Bayod representante legal de la moral Macro Medios de Baja 

California, con anexos constancias que obran en el expediente 

IEEBC/UTCE/PSO/15/2023 y su acumulado. 

 

16. Documental pública. Consistente en la incorporación legal con 

fecha veintiséis de enero, de la respuesta de Enrique Luna Alvarado 

representante de Medios PPl, A S.A. DE C.V con anexos constancias 

que obran en el expediente  IEEBC/UTCE/PSO/15/2023 y su 

acumulado. 

 

17.  Documental pública. Consistente en correo electrónico recibido 

el veintinueve de enero, remitido por Daniel Arturo Silva Alcaraz, 

mediante el cual traslada respuesta de Meta patforms lnc. 

 

18. Documental pública. Consistente en el oficio 

IEEBC/CPPyF/039/2024 de fecha dos de febrero, signado por 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Titular de la Coordinación de 

Partidos Políticos y Financiamiento. 

 

19. Documental pública. Consistente en el oficio RPPC-10874-2023, 

de fecha seis de febrero, signado por Carlos Murguía Mejía, Director 

del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Baja California. 

 

20. Documental pública. Consistente en el oficio 

INE/JLE/BC/VS/0224/2024 de fecha seis de febrero, signado por 

María Magdalena Pérez Ortiz, Vocal Secretaria de la Junta Local en 

el Estado de Baja California, 

 

21. Documental privada. Consistente en el escrito de seis de febrero, 

signado por Enrique Luna Alvarado, representante de Medios PPl, 

S.A.DE C.V. 

 

22. Documental pública. Consistente en el oficio 

IEEBC/SE/OE/0609/2024, de fecha siete de febrero, signado por Raúl 

Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del Instituto, mediante el cual 

traslada el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0630/2024, signado por 

Yessica Alarcón Góngora, Encargada del Despacho de la Dirección 

Ejecutiva,  de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
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23. Documental pública. Consistente en el correo recibido de fecha 

ocho de febrero oficio SDTUA-XXIV-0378-2024, signado por Hazael 

Alfonso Miranda Moya, Coordinador General Ejecutivo de la 

secretaria de Desarrollo Territorial Urbano y Ambiental del H.XXIV . 

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California. 

 

24. Documental pública. Consistente en correo electrónico recibido 

el doce de febrero, que contiene el oficio SDTUA-XXIV-0379-2024, 

remitido por Lic. Hazael Alfonso Miranda Moya, Coordinador General 

Ejecutivo de la Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y 

Ambiental del XXIV ayuntamiento de Tijuana, Baja California, en 

respuesta. 

 

25. Documental pública. Consistente en el oficio 

IEEBC/SE/0680/2024, recibido el doce de febrero, signado por Raúl 

Guzmán Gómez, mediante el cual traslada el oficio INE/UTF/DRN/ 

5497/2024. 

 

26. Documental pública. Consistente en el oficio 

IMOS/DTGV/13012024, recibido et trece de febrero, signado por Mtro. 

Julián Domínguez Arce, Director de Transporte y Control Vehicular del 

lnstituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja California. 

 

27. Documental pública. Consistente en el oficio 

IEEBC/SE/0712/202 (SIC), recibido el trece de febrero, signado por 

Raúl Guzmán Gómez, mediante el cual traslada el oficio 

INE/UTF/DAOPR/ 1443/2024. 

 

28. Documental pública. Consistente en el oficio 

IEEBC/SE/0736/2024, recibido el catorce de febrero, signado por Raúl 

Guzmán Gómez, secretario ejecutivo, del lnstituto, mediante el cual 

remite el correo electrónico recibido signado por el representante legal 

de Yentru Publicidad para tu Negocio S.A. de C.V. 

 

29. Documental pública. Consistente en el oficio 

IEEBC/SE/0905/2024, de fecha veinteno de febrero signado por Raúl 



 

PS-14/2024 
 

 
 

133 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

Guzmán Gómez, mediante el cual traslada el oficio INE/UTF/DAOR/ 

1534/2024. 

 

30. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/031/03-02-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, respecto de la verificación del contenido de las 

imágenes insertas en el escrito de denuncia. 

 

31. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/032/06-02-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, respecto de la verificación del contenido de las ligas 

electrónicas insertas en el escrito de denuncia. 

 

32. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/034/12-02-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, con motivo de las diligencias de verificación in situ de la 

existencia de la propaganda objeto de investigación. 

 

33. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/035/14-02-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, respecto de la verificación del contenido de ligas 

electrónicas insertas en el escrito de denuncia. 

 

34. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/036/14-02-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, con motivo de la verificación del contenido del 

dispositivo USB proporcionado por la denunciante. 

 

35. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada  

IEEBC/SE/OE/AC/037/14-02-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, con motivo de la verificación del contenido del apartado 

de transparencia en página de Facebook. 

 

36. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada  

IEEBC/SE/OE/AC/038/14-02-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, con motivo de las diligencias de verificación in situ de la 

existencia de la propaganda objeto de investigación. 
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37. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada  

IEEBC/SE/OE/AC/039/14-02-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, respecto de la verificación del contenido de las 

imágenes insertas en el escrito de denuncias. 

 

38. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada  

IEEBC/SE/OE/AC/042/16-02-2024 elaborada por la Oficialía Electoral 

de la Unidad, con motivo de las diligencias de verificación in situ de la 

existencia de la propaganda objeto de investigación. 

 

39. Documental pública. Consistente en el oficio 

INE/JLE/BC/VS/0312/2024 recibido el veinte de febrero, signado por 

María Magdalena Pérez Ortiz, Vocal Secretaria de la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Baja California, con anexo del oficio 

INE/JLE/VRFE/1497/2024. 

 

40. Documental pública. Consistente en el oficio 

IMOS/DTCV/171/2024 de fecha veintiuno de febrero, signado por 

Mtro. Julián Domínguez Arce, Director de Transporte y Control 

Vehicular del Instituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja 

California. 

 

41. Documental pública. Consistente en el oficio SDTUA-XXIV-

0521-2024 de veintidós de febrero, signado por Hazael Alfonso 

Miranda Moya, Coordinador General Ejecutivo de la secretaria de 

Desarrollo Territorial Urbano y Ambiental del H. VVIV Ayuntamiento 

de Tijuana, Baja California, con anexo del oficio DIR-DAU-159-2024. 

 

42. Documental pública. Consistente en el oficio 

IMOS/DTCV/17612024 recibido el veintitrés de febrero, signado por 

Mtro. Julián Domínguez Arce, Director de Transporte y Control 

Vehicular del lnstituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja 

California. 

 

43. Documental pública. Consistente correo recibido el veintitrés de 

febrero, por Daniel Arturo Silva Alcaraz, Líder de Vinculación con 

Autoridades Electorales de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
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Electoral de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el cual remite respuesta de Meta Platforms lnc. 

 

44. Documental pública. Consistente en el oficio PM-XXIV-059-

2024, recibido el veintiséis de febrero, signado por Marcelo de Jesús 

Machain Servín Oficial Mayor del H.XXIV Ayuntamiento de Tijuana, 

Baja California con anexos, y su original remitido el uno de marzo. 

 

45. Documental pública. Consistente correo electrónico recibido el 

cuatro de marzo, el cual contiene oficio OM/908/2024, signado por 

Marcelo de Jesús Machain Servín, Oficial Mayor del H.XXIV 

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, así como el oficio original 

y anexos recibidos el siete de marzo. 

 

46. Documental pública. Consistente correo recibido el siete de 

marzo, por Daniel Arturo Silva Alcaraz, Líder de Vinculación con 

Autoridades Electorales de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral de la secretaria ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el cual remite la respuesta de Meta Platforms lnc. 

 

47. Documental pública. Consistente en correo recibido el nueve de 

marzo, por Daniel Arturo Silva Alcaraz, Líder de Vinculación con 

Autoridades Electorales de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el cual remite la respuesta de Meta Platforms lnc. 

 

48. Documental pública. Consistente correo electrónico recibido el 

once de marzo, que contiene el oficio OM/1259/2024, signado por 

Marcelo de Jesús Machain Servín, Oficial Mayor del H.XXIV 

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, Así como el oficio original 

que se recibió el trece siguiente. 

 

49. Documental pública. Consistente en correo recibido el trece de 

marzo, que contiene el oficio IMOS/DTCV/265/2024 signado por Mtro. 

Julián Domínguez Arce, Director de Transporte y Control Vehicular del 

Instituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja California. 
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50. Documental pública. Consistente en correo recibido el veintiuno 

de marzo, que contiene el oficio OM/1478/2024 signado por Marcelo 

de Jesús Machain Servín, Oficial Mayor del H.XXIV Ayuntamiento de 

Tijuana, Baja California con anexos, así como el oficio original el cual 

se recibió el veinticinco siguiente. 

 

51. Documental pública. Consistente en correo recibido el veintiséis 

de marzo, que contiene el oficio OM/1560/2024 signado por Marcelo 

de Jesús Machain Servín, Oficial Mayor del H.XXIV Ayuntamiento de 

Tijuana, Baja California con anexos, así como su oficio original 

recibido dos de abril. 

 

52. Documental pública. Consistente en el oficio 

IEEBC/SE/1618/2024 recibido el veintisiete de marzo, signado por 

Raúl Guzmán Gómez, mediante el cual traslada el correo que 

contiene el oficio INE/UTF/DAOR/2178/2024 signado por Jaime Alan 

Medina Zendejas, Director de Análisis Operacional y Administración 

de Riesgo. 

 

53. Documental pública. Consistente en el oficio 

IEEBC/SE/1621/2024 de fecha veintisiete de marzo, signado por Raúl 

Guzmán Gómez, mediante el cual traslada el correo que contiene el 

oficio INE/UTF/DAOR/2084/2024, signado por Jaime Alan Medina  

Zendejas Director de Análisis Operacional y Administración de 

Riesgo. 

 

54. Documental pública. Consistente en el oficio recibido el ocho de 

abril, el cual contiene oficio OM/1749/2024, signado por Marcelo de 

Jesús Machain Servín, Oficial Mayor del H. XXIV Ayuntamiento de 

Tijuana, Baja California. 

 

55. Documental pública. Consistente en el oficio recibido el 

dieciocho de mayo, IEEBC/SE/3414/2024, signado por Raúl Guzmán 

Gómez, Secretario Ejecutivo de este instituto, remitiendo oficio 

INE/UTF/DA/17238, signado por Isaac David Ramírez Bernal, 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral. 
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56. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada 

IEEBC/SE/OE/AC/0244-20-05-2024 elaborada por la Oficialía 

Electoral de la Unidad, respecto de la verificación del contenido de la 

liga electrónica. 

 

4.3.5. Valoración. 

 

En primer término, cabe señalar que la Ley Electoral establece en sus 

artículos 363 bis y 363 ter que son objeto de prueba los hechos 

controvertidos, no lo será el derecho, los hechos notorios o 

imposibles, ni aquéllos que hayan sido reconocidos, y que las pruebas 

admitidas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de 

la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios 

rectores de la función electoral, con el objeto de que produzcan 

convicción sobre los hechos denunciados.   

Conforme a lo anterior, las pruebas identificadas como técnicas y 

privadas merecen valor indiciario, por lo que solo harán prueba plena 

cuando a juicio del Tribunal, los elementos que obran en el 

expediente, los hechos afirmados, la verdad conocida y el recto 

raciocinio de la relación que guarden entre sí, generen convicción 

sobre la verdad de los hechos afirmados. 

Ello, porque las pruebas técnicas son de fácil alteración, manipulación 

o creación, al ser parte del género de pruebas documentales, tal como 

lo ha considerado la Sala Superior en la jurisprudencia de rubro 

ñPRUEBAS T£CNICAS. PERTENECEN AL G£NERO 

DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN ALGUNAS LEYES TIENEN 

REGULACIÓN ESPECÍFICAò83 

Las documentales públicas tienen valor probatorio pleno, salvo 

prueba en contrario, respecto de su autenticidad o de la veracidad de 

los hechos a que se refieran.  

 Asimismo, los medios de convicción consistente en la instrumental 

de actuaciones y la presuncional legal y humana, son motivo de 

 
83Jurisprudencia 6/2005. Publicada en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-
2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
páginas 255 y 256. 
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pronunciamiento con el resto de los elementos que obren en el 

expediente, en la medida que resulten pertinentes para esclarecer los 

hechos denunciados.  

En el caso, los elementos probatorios que han quedado descritos en 

párrafos anteriores, se les concede valor probatorio en términos de 

los artículos 322 y 323 de la Ley Electoral, y que adminiculados entre 

sí hacen prueba plena de su contenido.  

Una vez precisadas las pruebas que se tienen en el expediente, es 

oportuno mencionar que la totalidad de elementos probatorios 

aportados, así como los integrados por la autoridad administrativa 

electoral, serán analizados y valorados de manera conjunta, en 

atención al principio de adquisición procesal aplicable en la materia 

electoral, tal y como se advierte en la Jurisprudencia 19/2008, de la 

Sala Superior, de rubro: ñADQUISICIčN PROCESAL EN MATERIA 

ELECTORALò, de la que se desprende, en lo que interesa, que las 

pruebas aportadas por las partes, deben ser valoradas en su conjunto 

por el juzgador de manera imparcial, con la finalidad de esclarecer los 

hechos controvertidos. 

4.3.6. Acreditación de hechos 

a) Calidad de los quejosos 

Juan Carlos Talamantes Valenzuela, es representante propietario 

del PAN, ante el Consejo General del Instituto. 

 

Joel Abraham Blas Ramos, es representante propietario del PRI, 

ante el Consejo General del Instituto. 

Liliana Sánchez Ortega, comparece por su propio derecho, de ahí 

que cuenta con legitimación para acudir a solicitar la tutela por 

conductas que estimas contraventoras.  

b) Calidad de los denunciados 

 

¶ Erik Isaac Morles Elvira, al momento de los hechos era 

aspirante a la alcandía de la ciudad de Tijuana, Baja California 
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y Encargado del Despacho del Instituto del Deporte y la Cultura 

Física del Estado de Baja California. 

¶ Julián Leyzaola Pérez, es Teniente Coronel del Ejército 

Nacional. 

¶ Arturo Aguirre González, al momento de los hechos era 

precandidato a Diputado federal postulado por el partido 

Morena y Gerente de la empresa Autotransportes de Pasajeros 

Urbanos y Suburbanos Calfia de Tijuana S.A. de C.V. 

¶ AMLO, al momento de los hechos fungía como Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Luis Fernando Vázquez Bayod, es Director General del medio 

de comunicación INFOBAJA, Central de noticias Mx (antes 

central de medios mx), apoderado y/o propietario de Macro 

Medios de Baja California (Infobaja), y  al propio medio, 

INFOBAJA.   

¶ Autotransportes de Pasajeros Urbanos y suburbanos Calfia, de 

Tijuana S.A. de C.V., es una persona moral mexicana, 

representada por  Elena Patricia Sierra Arias, y Sergio Iván de 

la Selva Rubio 

¶ Transportes de Baja California Azul y Blanco J. Magallanes 

S.A. de C.V., representado por su presidente del consejo de 

administración, Jorge Octavio Gómez Rodríguez. 

¶ La organización Tijuana MEJOR con página de Facebook, es 

una persona moral mexicana, representada por Jorge Carlos 

Camarillo Govea. 

¶ La organización Central de noticias MX (antes Central de 

Medios MX) es una persona moral mexicana, representada por 

Jorge Carlos Camarillo Govea. 

¶ Jorge Carlos Camarillo Govea, al momento de los hechos era 

Administrador de las páginas Central de noticias MX (antes 

Central de Medios MX) y Tijuana MEJOR. 

¶ Morena, es un instituto político nacional con registro ante el 

Consejo General en Baja California. 

¶ PVEM, es un instituto político nacional con registro ante el 

Consejo General en Baja California. 

¶ PESBC, es un instituto político con registro local. 

¶ FMBC, es instituto político con registro local. 
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*c) Hechos acreditados. 

 

¶ El tres de diciembre de dos mil veintitrés, inició en el  Estado 

de Baja California el proceso electoral local ordinario 2023-

2024, para la renovación de los cargos de Ayuntamientos y 

Diputados Locales en el Estado84. 

¶ La precampaña electoral, en Baja California, conforme al Plan 

Integral Calendario del proceso Electoral Local ordinario 2023 

en Baja California se llevó a cabo del veinticuatro de diciembre 

del dos mil veintitrés, al veintiuno de enero85. 

¶ La campaña electoral en Baja California, conforme al Plan 

Integral Calendario del proceso Electoral Local ordinario 2023 

en Baja California se llevó a cabo del quince de abril al 

veintinueve de mayo86. 

¶ Los hechos materia del presente juicio acaecieron entre el dos 

de octubre de dos mil veintitrés y el dos de enero. 

¶ Es un hecho público y notorio, además que no fue controvertido 

que Erik Isaac Morles Elvira, al momento de los hechos era 

aspirante a la alcandía de la ciudad de Tijuana, Baja California, 

al haberse registrado el veintidós de noviembre en el proceso 

interno de selección de Morena a la candidatura a la 

presidencia municipal de Tijuana87. 

¶ Es un hecho público y notorio, además que no fue controvertido 

que Erik Isaac Morles Elvira, no fue postulado por ningún 

partido político o coalición como candidato a la alcaldía de la 

ciudad de Tijuana, Baja California. 

¶ Es un hecho público y notorio, además que no fue controvertido 

que, Erik Isaac Morles Elvira, es conocido como Eric, El 

Terrible Morales. 

 
84 Consultable en: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.ieebc.mx/archivos/archi
vosbanner/2023/planycalendario2324.pdf 
85 Consultable en: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.ieebc.mx/archivos/archi
vosbanner/2023/planycalendario2324.pdf 
86 Consultable en: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.ieebc.mx/archivos/archi
vosbanner/2023/planycalendario2324.pdf 
87 Como consta en el acta circunstanciad  IEBC/SE/AC032/06 -02-2024, visible a 
foja 635 a la 640 del Tomo II Parte 1 del expediente.  
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¶ Es un hecho público y notorio, además que no fue controvertido 

que, Erik Isaac Morles Elvira, al momento de los hechos 

ostentaba el cargo público de Encargado del Despacho del 

Instituto del Deporte y la Cultura Física del Estado de Baja 

California. 

¶ Que en el Oficio OM/DNPA/DAJL/8/2024 de veintidós de 

enero, signado por Juan Carlos Balderrama Romero, Director 

de Normatividad y Políticas Administrativas de la Oficialía 

Mayor del Gobierno de Baja California, se hizo constar que, 

Erik Isaac Morales Elvira, no presta sus servicios para el 

Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, toda 

vez que presentó su renuncia voluntaria e irrevocable. 

¶ El PESBC, dejó se ser integrante de la Coalición.88 

4.3.7. Desarrollo del método de estudio propuesto89. 

a) Determinar si los denunciados son responsables de actos de 

precampaña y campaña electoral. 

 

La parte denunciante, medularmente sostiene, que son responsables 

de actos anticipados de precampaña y campaña las personas 

jurídicas siguientes:  Erik Isaac Morles Elvira, aspirante a la alcandía 

de la ciudad de Tijuana, Baja California,  Julián Leyzaola Pérez, 

Teniente Coronel,  Arturo Aguirre González, precandidato a diputado 

federal por el partido Morena, AMLO, Luis Fernando Vázquez Bayod, 

Director General del medio de comunicación INFOBAJA, Central de 

 
88 Durante la 12ª sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el quince de 
marzo, se aprob· ñEL ñACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN FLEXIBLE DENOMINADA 
"SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" PRESENTADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y 
FUERZA POR MÉXICO BAJA CALIFORNIA, PARA CONTENDER EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN BAJA CALIFORNIA", 
identificado con la clave alfa numérica IEEBC/CGE43/2024, mediante el cual se 
aprobó la modificación solicitada, en el sentido de que el PESBC no formara parte 
del mismo. 
89 a) Determinar si todos los denunciados son responsables de actos anticipados 
de precampaña y campaña electoral. 
b) Determinar si Andrés Manuel López Obrador es responsables de promoción 
personalizada, uso indebido de recursos públicos, violación al principio de 
imparcialidad y neutralidad. 
c) Determinar si  "Central de Noticias MX"; es responsable de vulnerar el principio 
de interés superior de la-niñez -. 
d) Determinar si los partidos políticos integrantes de la coalición son responsables 
por culpa in vigilando. 
d) Si procede o no aplicarles una sanción.    
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noticias Mx (antes central de medios mx), apoderado y/o propietario 

de Macro Medios de Baja California (Infobaja), y  al propio medio, 

INFOBAJA, Autotransportes de Pasajeros Urbanos y suburbanos 

Calfia, de Tijuana S.A. de C.V., Transportes de Baja California Azul y 

Blanco J. Magallanes S.A. de C.V., y a la organización Tijuana 

MEJOR con página de Facebook  y Jorge Carlos Camarillo Govea, 

Administrador de las páginas Central de noticias MX (antes Central de 

Medios MX) y Tijuana MEJOR. 

 

Cuestión previa. 

 

Antes de abordar el estudio correspondiente, es preciso referir que 

Jorge Carlos Camarillo Govea, Administrador de las páginas Central 

de noticias MX (antes Central de Medios MX) y Tijuana MEJOR, no 

compareció en defensa de sus representadas, en el presente 

procedimiento, pese a que fue debidamente notificado90. 

 

Tampoco, Tijuana Mejor, desahogó el requerimiento que se notificó el 

trece de junio, mediante el oficio IEEBC/UTCE/1204/2024, en 

cumplimiento al punto quinto del acuerdo del ocho de ese mes91, en 

el cual se le otorgó un plazo de 48 horas, mismo que feneció el quince 

de ese mismo mes. 

 

Lo mismo aconteció, en el caso de Central de Noticias MX (antes 

Central de Medios MX), quien fue notificada mediante oficio 

IEEBC/UTCE/1205/2024, en cumplimiento al punto cuarto del 

acuerdo del ocho de junio92, en el cual se le otorgó un plazo de 

cuarenta y ocho horas para desahogar un requerimiento, mismo que 

feneció el quince de ese mismo mes. 

 

Resulta necesario dejar por sentado, que la autoridad sustanciadora 

desplegó diversas diligencias para emplazar a estas personas, en los 

domicilios que fueron proporcionados por diversas autoridades 

 
90 Véase oficio IEEBC/UTCE/846/2024 de 6 de mayo, visible a foja 1595 del Tomo 
III, Parte 2 del expediente, cédula de notificación visible a foja 1769,  el acuerdo de 
17 de junio de visible a foja 1772, el oficio IEEBC/UTCEI/174/2024 de 9 de 
septiembre y la cédula de notificación por estrados visibles a fojas  1906 y 197 del 
Anexo I, Tomo III del expediente.   
91 Visible de la foja 1704 a la 1705 del Anexo del Tomo III del expediente. 
92 Visible de la foja 1704 a la 1705 del Anexo del Tomo III del expediente. 
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requeridas; no obstante, no se les pudo localizar, por lo que la referida 

autoridad, procedió conforme a lo establecido en los artículos 30 

numeral 2 fracción IV, y 31, del Reglamento de Quejas, para 

notificarles cualquier providencia por estrados en diligencias 

subsecuentes93. 

 

De esta manera, se notificó por estrados  la citación a la audiencia de 

prueba y alegatos a las personas morales citadas, mediante oficios 

IEEBC/UTCE/1742/202494, de nueve de septiembre -Tijuana Mejor- y 

IEEBC/UTCE/1741/202495 - Central de Noticias MX (antes Central de 

Medios MX). 

 

Por esas razones, resulta válido colegir de manera irrefutable que se 

realizó correctamente la notificación de emplazamiento de las 

personas citadas, al PES al rubro citado, conforme a las reglas del 

debido proceso, en donde se les denuncian, entre otras faltas, actos 

anticipados de precampaña y campaña y a una de ellas, violación al 

interés superior del menor, para garantizarle su derecho a la garantía 

de audiencia. 

 

No obstante, no fue posible tener contacto con  los denunciados para 

comunicarles directamente las infracciones que se les atribuyen,  

 

Este Tribunal Electoral considera, que no es una justificación para 

eximir de la posible responsabilidad en caso de tenerse por 

actualizada la infracción que se les imputa, pues se pone de 

manifiesto diversos indicios que permiten deducir o sostener que los  

denunciados han actuado deliberadamente con la intención de eludir 

alguna eventual responsabilidad en el presente PES, en virtud de que, 

se les notificó el emplazamiento por estrados al no poderlos encontrar 

en los domicilios proporcionados por diversas autoridades. 

 

En esa tesitura, consentir que el sujeto a quien se denuncie 

despliegue actos encaminados a evadir alguna probable situación de 

responsabilidad de un ilícito, como lo es recaer en una actitud de una 

 
93 Acuerdo visible a foja 1772 del Anexo I, Tomo III del expediente. 
94 Visible a foja 1902 del Anexo del Tomo III del expediente. 
95 Visible a foja 1906 del Anexo del Tomo III del expediente. 
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aparente rebeldía para comparecer a un procedimiento especial 

sancionador cuando la autoridad le ha hecho de su conocimiento de 

manera fehaciente el hecho de haberle atribuido la calidad de 

denunciado, ello implicaría desconocer la obligación de las 

autoridades jurisdiccionales para disponer de acciones de tutela para 

garantizar el acceso efectivo a la justicia de la víctima.  

 

Se asume lo anterior, sin contravenir la presunción de inocencia en su 

vertiente como regla de trato procesal que se entiende como la regla 

de tratamiento de la parte imputada la cual establece la forma en la 

que debe tratarse a una persona que está sometida a un proceso 

penal; en esencia, el derecho a ser una persona tratada como 

inocente hasta en tanto no haya sido declarada su culpabilidad 

mediante sentencia judicial.  

 

Máxime que la autoridad instructora, garantizó de manera plena las 

reglas del debido proceso, así como la garantía de audiencia para que 

la parte denunciada estuviera en las mismas  condiciones procesales 

para preparar una adecuada defensa que involucrara el ofrecimiento 

y desahogo de pruebas de descargo, y acudiera oportunamente a la 

audiencia de ley.  

 

Con base en esas consideraciones, este Tribunal Electoral determina 

que aun cuando no obre constancia de un medio de contacto directo 

con la las personas aludidas denunciadas, ello no constituye un 

impedimento para que se realice el análisis de la infracción 

correspondiente y, en el supuesto caso de que resulten responsables 

de lo denunciado en el presente procedimiento especial sancionador, 

se dicten las sanciones respectivas. 

 

Esclarecido lo anterior, y antes de abordar el estudio del método 

propuesto, se evidencia que AMLO presentó escrito de deslinde de 

las conductas que se le imputan96, cuyo estudio se hace a 

continuación. 

 

ANÁLISIS DEL DESLINDE  

 
96 Visible a foja 485 del Tomo I, Parte 2 del expediente. 
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De autos se desprende que, por escrito de dos de febrero, presentado 

ante la autoridad electoral administrativa el seis siguiente, Arlin 

Maribel Pérez Parada, Consejera Adjunta de Control Constitucional 

de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal se deslindó en nombre 

y representación del Presidente de México, AMLO, aduciendo, lo 

siguiente: 

 

ñHago referencia al proveído de 29 de enero del año 
en curso, dictado en el procedimiento Especial 
sancionador al rubro indicado, mediante el cual 
requiere en un término de 72 horas diversa 
información; al respecto, se niega  lisa y llanamente 
que el presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
haya participado en los hechos denunciados materia 
de la queja 
 
En consecuencia, se presenta formal DESLINDE en 
relación con los actos y publicaciones supuestamente 
realzadas en razón de que el Presidente de la 
República no ha otorgado su autorización a persona 
alguna para la utilización de cualquiera de los 
atributos de su personalidad (nombre, silueta o 
imagen); tal y como se informó a esa autoridad 
electoral mediante los oficios 
114.CJEF.CACCC.DGDJF.2023 y 
114.CJEF.CACCC.DGDJF.2023 del 20 de octubre y 
7 de diciembre, ambos de 2023, respectivamente; lo 
cual se invoca como un hecho notorio debido a que 
dichas documentales públicas forman parte de las 
constancias que integran el expediente 
IEEBC/UTCE/PSO/06/2023, el cual obra en los 
archivos de ese Instituto Estatal Electoral en Baja 
California. 
 
Por lo expuesto y fundado, a usted encargado del 
despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral del instituto Estatal  Electoral en Baja 
California solicitoéò 
 

Como se evidencia de la parte conducente del escrito trasunto, el 

denunciado hace alusión al deslinde que informó a la autoridad 

electoral administrativa mediante oficios 

114.CJEF.CACCC.DGDJF.2023.26I94 y 

114.CJEF.CACCC.DGDJF.2023.29327 de veinte de octubre y siete 

de diciembre, ambos de dos mil veintitrés, los cuales fueron 

requeridos durante la instrucción y de los cuales se advierte lo 

siguiente: 
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En el oficio 114.CJEF.CACCC.DGDJF.26194, el denunciado  por 

conducto del Director General de Defensa Jurídica Federal en la 

Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso de 

la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, manifestó: 

 

Se niega lisa y llanamente que mi representado haya 
realizado promoción personalizada y uso indebido de 
recursos públicos, derivado de la colocación de los 
anuncios espectaculares materia del procedimiento 
sancionador toda vez que el presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos no tuvo participación 
alguna en los actos denunciados y desconoce por 
completo los hechos que constituyen la queja 
presentada por el partido quejoso.  
 
Lo anterior es así, porque mi representado no realizó, 
por sí o por interpósita persona, la elaboración o 
colocación de dichos espectaculares en el estado de 
Baja California, con los que a juicio del partido 
quejoso presuntamente se actualizan las infracciones 
de promoción personalizada y uso indebido de 
recursos públicos. 
 
En este sentido, se procede a realizar formal deslinde 
respecto de la elaboración y colocación de los 
espectaculares, materia del procedimiento 
sancionador, en razón de que el titular del Ejecutivo 
Federal no participó de ninguna forma en los actos 
denunciados y no ha otorgado autorización a persona 
alguna para la utilización de cualquiera de los 
atributos de su personalidad (nombre, silueta o 
imagen), menos aún para la difusión de la 
propaganda denunciada 
é 
Por lo anterior se concluye la inexistencia de la 
promoción personalizada, ya que en si bien puede 
apreciar en los espectaculares denunciados la 
imagen del senador Jaime Bonilla Valdez y al lado 
la imagen de mi representado, también es cierto que 
el presidente de la República no ha otorgado 
autorización a persona alguna para la utilización de 
cualquiera de los atributos de su personalidad 
(nombre, silueta o imagen), para la difusión de 
publicidad o propaganda electoral 
 
 

Por su parte, en el oficio 114.CJEF.CACCC.DGDJF.2023.29327, el 

denunciado  por conducto del Director General de Defensa Jurídica 

Federal en la Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo 

Contencioso de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 

manifestó: 
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ñ[é] 
l. El presidente de los Estados Unidos Mexicanos, no 
realizó promoción personalizada de algún servidor 
público, fuerza política o candidatura. 
 
El presidente de la República no ha realizado 
promoción personalizada a favor o en contra de 
alguna fuerza política o candidatura como 
indebidamente lo sostiene el partido quejoso, ni 
participó en la elaboración o colocación de los 
espectaculares materia de la queja, en virtud de que 
no tiene relación alguna con los mismos; aunado a 
que en ningún momento ha otorgado su autorización 
a persona alguna para la utilización de cualquiera de 
los atributos de su personalidad (nombre, silueta o 
imagen) en los espectaculares materia de la 
denuncia; lo anterior, tal y como se señaló a través del 
deslinde formulado mediante oficio 
114.CJEF.CACCC.DGDJF.26194 de 20 de octubre 
de 2023, el cual se invoca como un hecho notorio, en 
virtud de que dicha documental obra en los archivos 
del expediente al rubro citadoéò 
  

Como es posible advertir, los oficios que cita el denunciado se refieren 

a hechos distintos y a diferente denunciado, por lo que no son útiles 

para analizar el deslinde formulado por escrito de dos de febrero. 

 

La Sala Superior ha sostenido, que la imputación de responsabilidad 

se finca por no deslindarse del resultado de la conducta ilícita 

cometida por terceras personas como una excluyente de 

responsabilidad, siempre que sea exigible dicho deslinde, lo cual no 

sólo recae sobre la ciudadanía sino también sobre los partidos 

políticos como entidades de interés público, ya que se encuentran 

sujetos a los principios establecidos en la Constitución y, por ende, al 

estricto cumplimiento de las prohibiciones establecidas constitucional 

y legalmente.97 

 

Además, la Sala Superior ha establecido que si bien el deslinde 

originalmente surgió para que los partidos políticos estuvieran en 

posibilidad de rechazar una conducta reprochable en materia de 

fiscalización98, posteriormente, se ha ido ampliando a través de la 

doctrina jurisdiccional. 

 
97 Véase SUP-RAP-201/2009 y acumulados. 
98 En aquellos casos en que un proveedor de un bien o servicio celebrara un contrato 
con un partido político y, de forma indebida, el vendedor realizara un acto que 
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En ese sentido, dicha Sala determinó que una medida o acción para 

deslindar de responsabilidad será válida cuando se cumpla con los 

elementos99 siguientes: 

 

a)  Eficaz, cuando su implementación esté dirigida a producir o 

conlleve al cese o genere la posibilidad de que la autoridad 

competente conozca del hecho y ejerza sus atribuciones para 

investigarlo y, en su caso, resolver sobre la licitud o ilicitud de la 

conducta denunciada; 

b) Idónea, en la medida en que resulte adecuada y apropiada para 

ello; 

c) Jurídica, en tanto se utilicen instrumentos o mecanismos 

previstos en la ley, para que las autoridades electorales 

(administrativas, penales o jurisdiccionales) tengan 

conocimiento de los hechos y ejerzan, en el ámbito de su 

competencia, las acciones pertinentes; 

d) Oportuna, si la medida o actuación implementada es de 

inmediata realización al desarrollo de los eventos ilícitos o 

perjudiciales para evitar que continúe, y 

e) Razonable, si la acción o medida implementada es la que de 

manera ordinaria podría exigirse a quien se le atribuye la 

responsabilidad, siempre que esté a su alcance y disponibilidad 

el ejercicio de las actuaciones o mecanismos a implementar. 

 

Es decir, la Sala Superior sostuvo que la forma en que un partido 

político puede cumplir con su obligación de garante y liberarse de la 

responsabilidad, tendría que ser mediante la adopción de medidas o 

la utilización de instrumentos apropiados para lograr, 

preventivamente, el resarcimiento de los hechos ilícitos o perjudiciales 

que se realizan o contengan la pretensión de revertir o sancionar las 

actuaciones contrarias a la ley. 

 
escapa del contenido de las cláusulas establecidas mediante el acuerdo de 
voluntades de los contratantes, el partido político tiene, en todo momento, el deber 
y la posibilidad de deslindar su responsabilidad respecto del incumplimiento del 
contrato, para lo cual, la efectividad del deslinde de responsabilidades surtiría efecto 
cuando las acciones o medidas tomadas por el partido político resultaren eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables. 
99 Véase la razón esencial de lo dispuesto en la jurisprudencia 17/2010 de rubro: 
ñRESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLITICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSEò.  
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Por ende, concluyó que, si la acción o medida llevada a cabo por un 

partido político para deslindarse de responsabilidad no reúne las 

características enunciadas, entonces, no podrían considerarse 

efectivas. 

 

Con base en lo anterior, este Tribunal advierte que el deslinde 

presentado por el entonces Presidenta Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, AMLO, cumple con la totalidad de los elementos 

previstos en la jurisprudencia 17/2010 de Sala Superior, como se 

explica a continuación: 

 

a) EFICAZ. Se acredita porque el dos de febrero, el denunciado el 

doce de enero, Norma Alicia Bustamante Martínez, presentó un 

escrito de deslinde al Consejo General en el que hizo de su 

conocimiento que el Presidente de la República no ha otorgado su 

autorización a persona alguna para la utilización de cualquiera de los 

atributos de su personalidad (nombre, silueta o imagen) y negó la 

autoría de la publicidad denunciada. 

 

b) IDÓNEO. Se cumple porque el escrito de deslinde presentado por 

el denunciado es el mecanismo adecuado para comunicarse con la 

autoridad instructora. 

 

c) JURÍDICO.  Se cumple porque el escrito de deslinde fue 

presentado por el denunciado ante la autoridad instructora, quien es 

la facultada para conocer e investigar las posibles infracciones a la 

normativa electoral. 

 

d) OPORTUNO.  Se cumple porque el deslinde se presentó el dos de 

febrero, al desahogar un requerimiento efectuado por la autoridad 

electoral administrativa, en el que se le hizo de su conocimiento la 

publicidad denunciada. 

 

e) RAZONABILIDAD. Se cumple debido a que el denunciado  no 

podía desplegar acción alguna que no fuera la de informar a la 

autoridad sustanciadora de que no era el autor de la publicidad 

denunciada, puesto que esta obra en espectaculares, redes sociales, 
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camiones del servicio público y bardas, de las cuales no se constató 

que formara parte de la relación contractual, de ahí que estaba 

impedido a emprender acciones tendentes a retirar o hacer cesar la 

publicidad. 

 

Asimismo, el denunciado niega que sea responsable de la publicidad 

que se le atribuye, lo cual constituye un hecho negativo y, por lo tanto, 

relevado de prueba,  correspondiendo  a los denunciantes comprobar 

dicha imputación, lo cual no se evidencia de las pruebas que 

conforman la instrumental de actuaciones. 

 

Bajo este contexto, este Tribunal considera que debe deslindarse a 

AMLO de la autoría y colocación de la publicidad denunciada. 

 

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, CAMPAÑA Y 

VIOLACIÓN A  LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, IGUALDAD, 

EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL Y DE CERTEZA 

 

En primer término, es preciso señalar que para actualizar la infracción 

relativa a los actos anticipados de precampaña o campaña se requiere 

que se actualicen tres elementos: temporal, los actos deben ser 

previos a la etapa de campaña; personal, se lleven a cabo por los 

partidos políticos, sus militantes, aspirantes o precandidaturas, y, 

subjetivo, se llame de forma expresa a votar a favor o en contra de 

una candidatura o partido político, así como que trasciendan al 

conocimiento de la ciudadanía y que, dado su contexto, provoquen 

una afectación a los principios de legalidad y de equidad en la 

contienda electoral. 

 

Así, para el estudio de la presente infracción, se irán analizando de 

manera individual las conductas reprochables a cada uno de los 

denunciados en el acuerdo de emplazamiento. 

 

En el citado proveído, se emplazaron a los denunciados de la manera 

siguiente: 

 

1. Erik Isaac Morales Elvira. 
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Los denunciantes sostienen, que, Erik Isaac Morales Elvira, difundió 

mensajes en anuncios espectaculares, haciendo una promoción 

directa de su figura, cuya existencia de los espectaculares, certificó la 

Unidad Técnica, mediante actas circunstanciadas, así como hizo 

pública sus aspiraciones a la candidatura para la presidencia 

municipal de Tijuana, se precisan que las ubicaciones de estos 

espectaculares y bardas se encuentran en diversos puntos acotados 

a la ciudad de Tijuana y advierten, además, que se han detectado 

diversos taxistas y miembros del transporte público de Tijuana, en las 

denominadas calafias microperforados con la leyenda "PARA 

TIJUANA EL BUENO ES ERIK EL 'TERRIBLE' MORALES'. Lo cual 

también fue certificado por la UTCE. 

 

De igual forma, señalan que en la red social de Facebook de Central 

de Noticias MX, se han subidos varios videos con la imagen del 

denunciado, con publicidad pagada que se verificó con el acta 

circunstanciada de transparencia, de Facebook, así como se constató 

la presencia de niños en los videos denunciados. 

 

También se realizaron videos y propaganda electoral en la página 

Facebook de Erik Isaac Morales Elvira donde se advierte 

manifestaciones que hacen, tanto él, como Julián Leyzaola Pérez, en 

un video difundiendo aspiraciones políticas y haciendo promesas de 

campaña. 

 

En ese mismo sentido, los denunciantes, a través de sus escritos de 

queja, denuncia que, Erik Isaac Morales Elvira, ha manifestado su 

intención para contender por el cargo público de presidente municipal 

de Tijuana, postulado por MORENA, lo cual consta en una nota 

periodística su registro, difundida en diversos medios de 

comunicación, por lo que se aprecia una sistematicidad de conductas 

por parte del denunciado. 

 

El denunciado, fue emplazado por la UTCE, al considerar que las 

conductas anteriormente descritas, podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y campaña, violaciones a los 

principios de legalidad, igualdad, equidad en la contienda 

electoral y de certeza en específico, lo que establecen los artículos 
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3, numeral l, incisos a) y b), 443, numeral 1, inciso e), 445, numeral 1, 

inciso a), y b), de la LGIPE; artículos 3 fracciones I y ll, 112, 113, 123, 

fracción I y ll ,127, 128, 152;169; 337, fracción ll, 339, fracción I, 342, 

fracción III, 372, fracción I, y III de la Ley Electoral. 

 

Contestación 

 

Mediante escrito de dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, el 

denunciado negó ser el responsable de la colocación y difusión de la 

publicidad denunciada. 

 

Determinación 

 

Este Tribunal considera que, no obstante, que el denunciado negó los 

hechos que se le atribuyen, obran en autos elementos de prueba 

suficientes para demostrar que sí tiene responsabilidad en la 

colocación y difusión de la propaganda denunciada, como en seguida 

se verá. 

 

Obran en autos, entre otras, las pruebas siguientes: 

 

I. El acta IEEBC/SE/OE/AC001/09-01-2024100. 

 

Descripción 

 

El acta indicada, se elaboró el nueve de enero, por la encargada de 

despacho de la Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral en 

funciones de Oficialía, en la cual se hicieron constar el contenido de 

las ligas electrónicas siguientes: 

 

a. https://www.excelsior.com.mx/nacional/registro-erik-el-terrible-

morales.alcaldia-tijuana/1623071, al ingresar advertí se trata de la 

página de noticias: "Excelsior'', en la que advertí el encabezado: "Se 

registra Erik 'El Terrible' Morales para alcald²a de Tijuana. ñEstoy 

agradecido con la vida, por lo que me ha dado con suficiencia para 

vivir con tranquilidad; por eso quiero hoy dedicar mi tiempo y mi pasión 

 
100 Visible de la foja 44 a la 52 del Tomo I, parte 1 del expediente. 
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por Tijuana dijo el excampeón de boxeo". Debajo observé una imagen 

en la que aparece una persona del sexo masculino, de tez morena y 

cabello negro, vestido con una chaqueta negra, quien aparece 

sentado frente a una mesa; así mismo, observé al fondo y a un 

costado a diversas personas. Al pie de la imagen constaté el texto: 

ñErik "El Terrible" Morales se registra como candidato a Presidente 

Municipal de Tijuana por Morena, rodeado de políticos y lideres 

locales". Desplazando la página hacia abajo advertí el texto "Erik 'El 

Terrible" Morales realizó su registro como aspirante a Presidente 

Tijuana por Morena. En el anuncio, estuvo acompañado por Pablo 

Yáñez, nacional de Morena; Priscila Velásquez y Francisco Cacique, 

consejeros, así como del diputado Ramón Vázquez Valdez. También 

estuvo acompañado del teniente Julián Leyzaola; del empresario 

Alejandro Bustamante y de los Martínez y Raúl Cárdenas. Mencionó: 

"Estoy agradecido con la vida, por lo que me ha dado con suficiencia 

para vivir con tranquilidad; por eso quiero hoy dedicar mi tiempo y mi 

pasión por Tijuana. Para hacer de ella la ciudad donde todos podamos 

vivir un mejor mañana. Quiero que quede claro desde el principio: mi 

prioridad es recuperar la seguridad de los tijuanenses, no voy a 

esconderme en un cuartel, voy a estar enfrente de la población, afirmó 

Morales, acompañado del teniente Julián Leyzaola. El ex secretario 

de Seguridad de Tijuana reiteró su respaldo a Morales con quien, 

afirmó, haré equipo para recuperar la seguridad y la tranquilidad de 

los tijuanenses. Desde el Gobierno Municipal habrá una verdadera 

fuerza y voluntad para colaborar y trabajar directamente en los 

proyectos del Gobierno Estatal y Federal, que finalmente son para el 

mayor beneficio de los tijuanenses, dijo Morales. Asimismo, subrayó 

que es importante que el gobierno municipal recupere el liderazgo de 

las comunidades más apartadas, en pocas palabras "no dejar a nadie 

atrás, ni dejar a nadie fuera", para realmente combatir la pobreza. Otro 

punto muy importante, es invertir en proyectos para reducir el tráfico 

y agilizar la movilidad hacia y desde el sur de la ciudad, como Santa 

Fe. Como bien dice nuestra Gobernadora "menos tráfico, más vida", 

enfatizó el ex campeón mundial de box. Reconoció el ejemplo para 

transformar al país del Presidente Andrés Manuel López Obrador, así 

como el liderazgo de Claudia Sheinbaum Pardo para consolidar la 

Cuarta Transformación y la dedicación en Baja California de la 

gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda." 
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b. https://www.jornada.com.mx/noticia/2023/11/23/estados/el-terrible 

-morales.busca-ser-candioidato-de-morena-a-la-alcaldía-de-tijuana-

2600. Se trata de la p§gina de noticias ñLa Jornadaò  se observan los 

elementos siguientes: El encabezado ñEl Terrible Morales busca ser 

candidato a la alcaldía de Tijuana.  Una imagen de una persona de 

tez morena sexo masculino, vestido con chaqueta negra y quien 

aparece sosteniendo un documento, detrás un ring de boxeo. El Texto 

ñErik ñEl Terrible Morales se registra como aspirante a la alcaldía de 

Morena por la alcaldía de Tijuana, BC, acompañado del controvertido 

ex secretario de seguridad pública de Tijuana y Ciudad Juárez,  Julián 

Leyzaola, el exboxeador Erik Isaac Morales Elvira. El Terrible Morales 

se registró como aspirante a la Alcaldía de Morena. Tiene como 

principal contendiente en la búsqueda de la candidatura a Monserrat 

Caballero, quien mandó clausurar decenas de espectaculares que 

Morales colocó en diversos puntos de la Ciudad. 

 

En el gimnasio de la zona norte, que describió como esquina donde 

comenzaron sus sueños. Morales hizo pública sus aspiraciones. 

Recordó que hace once años colgó los guantes para iniciar su carrera 

en el servicio público, ha sido Director del Instituto Municipal del 

Deporte, Diputado Federal por Morena -en la legislatura pasada y en 

la actualidad es Titular del Instituto del Deporte y Cultura Física del 

Estado. La relación Leyzaola Pérez- quien ha sido candidato a la 

alcaldía de Tijuana en tres ocasiones- y el ex campeón pugilista surgió 

recientemente, luego de que el militar retirado se reunió con la 

gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda y confirmó que es asesor 

de la mandataria en temas de seguridad. Leyzaola tiene 

reconocimiento público por haber reducido los niveles de violencia de 

la ciudad, pero también denuncias por violaciones a los derechos 

humanos. De hecho, esas carpetas abiertas lo mantuvieron como 

prófugo de la justicia en administraciones anteriores. En Baja 

California la alianza Morena-PT está rota. Las constantes críticas de 

Jaime Bonilla, delegado estatal del Partido del Trabajo a la 

gobernadora Marina del Pilar Ávila dinamitó cualquier alianza local. 

  

c. https://www.elimparcial.com. Tijuana/Tijuana/Se-registra-Erik-El -

Terrible-Morales-para-Tijuana-20231122-0043.html. Se trata de la 
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página de noticias: "EL IMPARCIAL", con el encabezado: "Se registra 

Erik Morales por Alcaldía de Tijuana El titular del lndebc buscará 

participar en las elecciones de 2024 como candidato a presidente 

municipal por Morena". Debajo observé una imagen en la que aparece 

una persona del sexo masculino, de tez morena y cabello negro, 

vestido con una chaqueta negra, quien aparece sentado frente a una 

mesa; así mismo, observé al fondo Y a un costado a diversas 

Personas. Al pie de la imagen constaté el texto: "Erik Morales realizó 

su registro acompañado por funcionarios morenistas y empresarios." 

Desplazando la página hacia abajo advertí el texto siguiente: "Tijuana 

BC.- Erik "El Terrible" Morales se registró como aspirante a la 

Presidencia Municipal de Tijuana por Morena, acompañado por 

destacadas figuras del partido, como Pablo Yáñez, Priscila 

Velásquez, Francisco Cacique y el diputado Ramón Vázquez Valdez. 

Durante el anuncio, Morales expresó su agradecimiento por la 

oportunidad de dedicar su tiempo y pasión a Tijuana, destacando su 

prioridad de recuperar la seguridad en la ciudad. Acompañado por el 

teniente Julián Leyzaola, Morales afirmó que no se esconderá en un 

cuartel, sino que estará frente a la población para abordar 

directamente los desafíos de seguridad. Expresa respaldo. El ex 

secretario de Seguridad de Tijuana expresó su respaldo a Morales y 

compromiso de trabajar en equipo para recuperar la seguridad y 

tranquilidad de los tijuanenses. Morales enfatizó la importancia de 

colaborar con los gobiernos Estatal y Federal para beneficiar a los 

tijuanenses y recuperar el liderazgo en comunidades marginadas, 

destacando la necesidad de combatir la pobreza y garantizar la social. 

Además, subrayó la importancia de invertir en proyectos que reduzcan 

el tráfico y mejoren la movilidad, citando el lema "menos tráfico, más 

vida" de la gobernadora. El ex campeón mundial de boxeo elogió el 

ejemplo de transformación del presidente Andrés Manuel López 

Obrador y el liderazgo de Claudia Sheinbaum Pardo en la Cuarta 

Transformación, así como la dedicación de la gobernadora Marina del 

Pilar Ávila Olmeda en Baja California." 

  

d. https://www.imagenradio.com.mx/erik-el-terrible-mprales.va-por-la-

alcaldia-de-tijuana. 

 

https://www.imagenradio.com.mx/erik-el-terrible-mprales.va-por-la-alcaldia-de-tijuana
https://www.imagenradio.com.mx/erik-el-terrible-mprales.va-por-la-alcaldia-de-tijuana
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Se trata de la p§gina de noticias ñIMAGEN RADIOò. Con el 

encabezado ñErik El Terrible Morales va por la Alcald²a de Tijuana. 

Jessica Juárez colaboradora. Se observa un conjunto de personas 

agrupadas, en las que destaca una persona al centro del sexo 

masculinoé quien aparece sosteniendo una hoja, detr§s se observa 

un ring de boxeo. El texto,   ñErik El Terrible Morales realiz· su registro 

como aspirante a presidente municipal de Tijuana por Morena. En el 

anuncio, estuvo acompañado por Pablo Yáñez, Congresista nacional 

de Morena; Priscila Velásquez y Francisco Cacique, consejeros de 

Morena, así como del diputado Ramón Vázquez Valdez. "Estoy 

agradecido con la vida, por lo que me ha dado con suficiencia para 

vivir con tranquilidad; por eso quiero hoy dedicar mi tiempo y mi pasión 

por Tijuana. Para hacer de ella la ciudad donde todos podamos vivir 

un mejor mañana. Desde el Gobierno municipal habrá una verdadera 

fuerza y voluntad para colaborar y trabajar directamente en los 

proyectos del Gobierno Estatal y Federal, que finalmente son para el 

mayor beneficio de los tijuanenses, dijo Morales. Asimismo, subrayó 

que es importante que el gobierno municipal recupere el liderazgo de 

las comunidades más apartadas, en pocas palabras "no dejar a nadie 

atrás, ni dejar a nadie fuera", para realmente combatir la pobreza. Otro 

punto muy importante, es invertir en proyectos para reducir el tráfico 

y agilizar la movilidad hacia y desde el sur de la ciudad, como Santa 

Fe. Como bien dice nuestra Gobernadora "menos tráfico, más vida", 

enfatizó el ex campeón mundial de box. Reconoció el ejemplo para 

transformar al país del Presidente Andrés Manuel López Obrador, así 

como el liderazgo de Claudia Sheinbaum Pardo para consolidar la 

Cuarta Transformación y la dedicación en Baja California de la 

gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda. 

 

e. https://www.infobaja.info/contacto/ al ingresar advertí se trata de la 

página denominada: "lnfobaja", en la que observé, en la parte inferior 

la información siguiente: , "Directorio. Director General. Luis Fernando 

Vázquez Bayod. Correo: " , lfvazquez@infobaja.info; Editor General. 

Moisés Márquez. Correo: mmarquez@infobaja.info; Gerente 

Comercial. Diana Escalante Cázares Correo: 

kalvarado@infobaja.info; Diseño Editorial. 13punto8 Studio Design. 

Tel. 664.6g7.47.12". 
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f.https://www.facebook.com/NoticiasBlancoyNegro/videos/40178627

2285337/?mibextid=qfPjYD, al ingresar advertí se trata de un video 

publicado en la p§gina de Facebook' por la cuenta: ñBlanco y Negro", 

con fecha de 28 de diciembre de 2023, con la descripción: 

'Transportistas de la ciudad del frente metropolitano continúan 

otorgando su apoyo a Erick Terrible Morales en busca de la alcaldía 

de Tijuana". Al reproducir el video referido, constaté una duración de 

siete minutos con cuatro segundos. 

 

g.https://www.facebook.com/ads/libraryl?active_status=all&country=

All&view_all_page_id=449047318518484&searchtype=page&media_

type=al. Al ingresar advertí se trata de página de Facebook 

denominada: "Erik Morales Elvira", en el apartado de transparencia de 

dicha página, en el que observé la información siguiente: Anuncios: "-

1 resultado. Estos resultados incluyen anuncios sobre temas sociales, 

elecciones o política. Publicados en octubre de 2023". Así como la 

información relativa al anuncio de una publicación con los datos 

siguientes: "Identificador de la biblioteca: 1255524645138542; 

Inactivo 23 oct 2023 - 1 nov 2023; Tamaño estimado de la audiencia: 

No disponible; Importe gastado (USD): 3000 $ - 3500,0 g Tamaño 

estimado de la audiencia: No disponible; importe gastado (USD):3000 

$ - 3500,0 $." 

 

Dicha acta es coincidente con el acta IEEBC/SE/OE/AC001/09-01-

2024101. 

 

Valoración 

 

El acta citada, constituye una prueba documental pública en términos 

de lo dispuesto en el artículo 363 TER, primero y segundo, párrafos 

de la Ley Electoral, al haber sido expedida por un funcionario público 

en el ejercicio de sus funciones, y hace prueba plena al no estar de 

redargüidos de falsos los hechos que describe. 

 

Apreciación de este Tribunal 

 

 
101 Visible de la foja 719 a la 726 del Tomo II, parte 1 del expediente. 
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De las páginas electrónicas inspeccionadas, se evidencia que 

diversos medios de comunicación cubrieron la noticia  de que Erik "El 

Terrible" Morales se registró como precandidato a Presidente 

Municipal de Tijuana en el proceso interno de Morena, rodeado de 

políticos y lideres locales, entre otros se señalan a Pablo Yáñez; 

Priscila Velásquez, Francisco Cacique, Consejeros, el diputado 

Ramón Vázquez Valdez  el teniente Julián Leyzaola; el empresario 

Alejandro Bustamante y de los Martínez y Raúl Cárdenas. 

 

De las manifestaciones que realiza el denunciado, se infiere que su 

aspiración era ser postulado como candidato a dicho cargo, dado que 

señaló, en caso de que resulte electo en el cargo mencionado, 

promete combatir la pobreza, invertir en proyectos para reducir el 

tráfico y agilizar la movilidad y colaborar y trabajar directamente en los 

proyectos del Gobierno Estatal y Federal. 

 

Reconoce el ejemplo para transformar al país del Presidente Andrés 

Manuel López Obrador, así como el liderazgo de Claudia Sheinbaum 

Pardo para consolidar la Cuarta Transformación y la dedicación en 

Baja California de la gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda. 

 

Además, destacó que ha sido Director del Instituto Municipal del 

Deporte, Diputado Federal por Morena -en la legislatura pasada- y en 

la actualidad es Titular del Instituto del Deporte y Cultura Física del 

Estado. 

 

Aspiración que se robustece, de las manifestaciones vertidas por el 

teniente, Julián Leizaola, ex secretario de Seguridad de Tijuana, 

mismo que reiteró su respaldo a Erick Morales con quien, afirmó, hará 

equipo para recuperar la seguridad y la tranquilidad de los 

tijuanenses. 

 

No obstante, no se advierte que el denunciado llame de forma expresa 

a votar a favor o en contra de una candidatura o partido político. 

 



 

PS-14/2024 
 

 
 

159 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

II. Técnica.  Consistente en Memoria tipo USB que contiene videos 

relacionados con los hechos que se denuncia. Desahogada mediante 

acta IEEBC/SE/OE/AC002/10-01-2024102. 

 

Descripción 

 

Se elaboró el diez de enero, por la encargada de despacho de la 

Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral en funciones de 

Oficialía Electoral y en la misma se hizo constar lo siguiente: 

 

Al insertar el dispositivo USB en el equipo de cómputo, constaté la 

existencia de dos archivos denominados' "PAUTASSS", (archivo pdf.) 

y "TERRIBLE-20240105T063525Z-001",(archivo WInRARZIP).  

 

Archivo pautas contiene nueve páginas, de las cuales, las primeras 

tres se observa el contenido aludido por el denunciado, las cuales se 

describen a continuación: 

 

En la primera página se observa en la parte superior la leyenda: 

"PAUTAS A FAVOR DE Erik "Terrible" Morales". Así mismo se 

adjuntan las 4 imágenes siguientes:  

 

 

 

 
102 Visible de la foja 53 a la 63 del Tomo I, parte 1 del expediente. 
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2.2. En la segunda página se observa en la parte superior la leyenda: 

"PAUTAS A FAVOR DE Erik "Terrible" Morales". Así mismo se 

adjuntan las 4 imágenes siguientes: 
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2.3. En la segunda página se observa en la parte superior la  leyenda'. 

"PAUTAS A FAVOR DE Erik "Terrible" Morales". Así mismo se 

adjuntan las 4 imágenes siguientes: 
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3. Desplazando la página hacia abajo, advertí 5 páginas en las que 

observé las leyendas y contenido siguiente "PAUTAS A FAVOR DE 

Catalino Zavala, y adjunto una imagen; "PAUTAS A FAVOR Julieta 

Ramírez", y adjunto 4 imágenes PAUTAS A FAVOR Julieta Ramírez", 

y adjunto 3 imágenes; "PAUTAS A FAVOR Román Cota, y adjunto 4 

imágenes; "PAUTAS A FAVOR Andrea Chávez", y adjunto 3 

imágenes.  

é 

4. En la última página observé el texto siguiente: "Tan solo en estas 

publicaciones se gastaron: Terrible Morales: 35,500 USD; Julieta 

Ramírez: 25,000 USD; Andrea Chávez 22,500 USD; Román Cota: 

4,700 USD; Catalino Zavala: 2,000 USD; Político SE GASTAN CASI 

100 MIL DOLARES EN FACEBOOK MIENTRAS QUE ALGUNAS 

PERSONÁS NO TIENEN NI PARA COMER, PERSONAS QUE 
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DEBERÍAN SER BENEFICIADOS CON LO QUE DISPONEN DE 

GASTO SOCIAL".  

 

5. Acto seguido, procedí a abrir el segundo archivo del USB, 

denominado: "TERRIBLE- 20240105T0635252-00  ", (archivo Win 

RAR ZIP), el cual, advertí contiene un total de (29) archivos, 

consistentes en veintinueve (29) imágenes y tres (3) videos, cuyo 

contenido se describe a continuación: 
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Valoración 

 

Los archivos contenidos en la memoria USB, constituyen una prueba 

técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314, de la Ley 

Electoral, y se valora en términos de lo establecido en los artículos 

322 y 324, de la misma Ley, esto es, sólo hará prueba plena cuando, 

los elementos que obran en el expediente, los hechos afirmados, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre 

sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

 

Apreciación de este Tribunal 

 

De los archivos inspeccionados, se evidencia la existencia de lo que 

se denomina Pautas a favor de Erik "Terrible" Morales".  

 

Asimismo, se advierte la frase ñIdentificado de la bibliotecaò, se 

especifica desde cuándo está en circulación, un importe gastado, y se 

adjuntan imágenes en las que se identifica al denunciado 

acompañado, en algunas, de AMLO. 

 

En el segundo archivo, denominado: "TERRIBLE- 

20240105T0635252-00  ", (archivo Win RAR ZIP), se aprecia un total 

de (29) archivos, consistentes en veintinueve (29) imágenes y tres (3) 

videos, de los cuales se evidencian diversos espectaculares con las 

frases siguientes:  

 

¶ Baja California Late con fuerza, una persona del sexo 

femenino, la frase: Somos el segundo estado con menos 
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población de pobreza. Marina del Pilar segundo Informe de 

resultados. 

¶ Un anuncio colocado en un puente peatonal con la leyenda 

Infobaja ñEric El Terrible Morales UNA CIUDAD CAMPEONA. 

2 personas del sexo masculino . 

¶ Infobaja Eric El Terrible Morales, 2 personas del sexo 

masculino . 

¶ Para Tijuana el bueno es Eric El Terrible Morales. 

 

En los videos, se advierte el audio siguiente: 

 

Voz masculina Persona no identificada 1: Jorge Jesús 
Zúñiga, y esta propiedad a nombre de quien está o 
quien les dio el permiso. 
 
Voz masculina persona no identificada 2: Ah si, 
ahorita mismo la persona se los va dar. Tengo el 
teléfono y yo le llevo el permiso. 
 
Voz masculina persona no identificada l: Perfecto. 
¿van a venir para acá o se lo van a enviar? 
 
Voz masculina persona no identificada 2: Si, me lo 
van enviar. 
 
Voz masculina persona no identificada 1: Entonces, 
me permites, voy a estar esperando aquí el permiso 
correspondiente, para en este caso yo hacer lo propio 
ante el lnstituto Estatal Electoral, derivado a que no 
tenemos notificación alguna de este tipo de pintas. 
 
Voz masculina persona no identificada 2: Entonces, 
me pasas tu número de teléfono. 
Voz masculina persona no identificada 1: Si claro, 686 
146 1236. 
Voz masculina persona no identifica da 2: y ¿Te 
llamas? 
Voz masculina persona no identificada 1: Joel 
Abraham Blas Ramos. 
Voz masculina persona no identificada 2: Joel ¿Qué 
más? "' 
Voz masculina persona no identificada l: Abraham 
Blas Ramos. 
Voz masculina persona no identificada 2: Ok. Te 
devuelvo la llamada ahorita, para hacerte llegar a un 
lugar o ahí me esperas, o te lo voy a llevar más tarde. 
Voz masculina persona no identificada 1: En este 
caso, si lo vas a enviar y tienes mi celular, con que me 
mandes una fotografía o en este caso una foto del 
permiso, con eso es más que suficiente. 
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Voz masculina persona no identificada 2: Claro que si 
Joel, con mucho gusto te la voy a mandar. 
 
Voz masculina persona no identificada 1: Te 
agradezco mucho. Hasta luego. Aquí lo tienes. 
 

 Video 2. 

 

Voz masculina persona no identificada, 4 de 
diciembre 2:42 de la tarde. Me encuentro sobre la 
carretera peninsular de la Ciudad de Tijuana éen la 
cual nos encontramos al parecer una barda con varios 
espectaculares Eric El Terrible Morales. Estamos 
viendo una camionetaé vamos a preguntar àTiene 
su permiso para instalar? ¿Tiene su permiso para 
instalar publicidad electoral? Lo puede mostrar por 
favor tenemos aquí están utilizando cubetas están 
utilizando material están sobre propiedad privada. 
Tenemos a 3 ciudadanos que están realizando pintas. 
 
Voz persona descrita en imagen: Disculpe, pedimos 
permiso a los señores de aquí. 
 
Voz masculina persona no identificada: ¡Ah! por eso,  
¿tienen el permiso correspondiente? ah, perfecto, 
¿puede mostrarlo? ¿tiene algún problema en darme 
su nombre? ¿puede dar su nombre por favor? 
 
Voz persona descrita en imagen: Jorge Luis Lozano. 
 
Voz masculina Persona no identificada: ¿Son de 
alguna empresa? 
 
Voz persona descrita en imagen: Somos"' 
 
Voz masculina persona no identificada: ¿Trabajan 
para Morena? 
 
Voz persona descrita en imagen: Estamos haciendo 
los rótulos para Erik. 
 
Voz masculina persona no identificada: Pero, 
¿trabajan para Morena? Lo acaba de decir. 
 
Voz persona descrita en imagen: No trabajamos por 
Morena nosotros. 
 
Voz masculina persona no identificada: Entonces, 
¿Trabajan para el Terrible Morales? ¿El Terrible 
Morales les está Pagando? 
 
Voz persona descrita en imagen: Pues a nosotros no, 
nosotros estamos haciendo trabajo por otro. 
 
Voz masculina persona no identificada: ¡Ah! bueno, 
pero ¿Quién les está pagando? ¿Qué son? 
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Es preciso destacar, que las personas que aparecen en los videos y 

que aparentemente colocaban publicidad de Erik Issac Morales Elvira, 

afirmaron que no trabajan para Morena ni para el denunciado, sino 

para otra persona, la cual no identificaron, además, en ninguno de los 

archivos, se advierte que el denunciado solicite el voto a su favor o en 

contra de algún partido político, coalición o candidatura. 

 

III. Documental publica, consistente en el acta 

IEEBC/SE/OE/AC003/10-01-2024103 

 

Descripción 

 

Se elaboró el diez de enero, a fin de inspeccionar el apartado de 

transparencia de las páginas de Facebook alojado en las ligas 

electrónicas siguientes: 

 

-https://www.facebok.com/periodocoinfobaja/, de la cual se 

constataron los elementos siguientes: Se trata del periódico infobaja, 

en el apartado de transparencia de la página se evidenciaron cinco 

anuncios: Publicados en abril de 2022; Publicados en Julio 2021; 

Publicados en febrero 2021; publicados enero 2021; mismos que 

corresponden a un contenido diverso al denunciado. 

 

-https://www.facebok.com/ErikMoralesE, de la cual se constataron los 

elementos siguientes: Se trata de la página de Facebook denominada: 

"Erik Morales Elvira", en el apartado de transparencia de la página se 

evidenciaron anuncios sobre temas sociales elecciones o política. 

Publicados en octubre de 2023. Así como la información relativa al 

anuncio de una publicidad, asimismo se advierte una imagen del 

denunciado abrazado de Claudia Sheinbaum Pardo. 

 
103 Visible de la foja 64 a la 66 del Tomo I, parte 1  del expediente. 
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Valoración 

 

Este órgano jurisdiccional considera, que las inspecciones oculares 

que mediante actas circunstanciadas, la autoridad administrativa 

electoral certifica y hace constar la información que se encuentra 

publicada en páginas de internet o bien certifica el contenido de 

alguna prueba técnica como imágenes o videos; no obstante, haber 

sido elaboradas por un funcionario público en el ejercicio de sus 

funciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 363 TER, primero 

y segundo, párrafos de la Ley Electoral, su eficacia como prueba 

plena, radica exclusivamente en cuanto a la existencia y contenido de 

las publicaciones virtuales certificadas o de las pruebas técnicas; es 

decir, el funcionario público únicamente certifica las características y 

contenido de lo que se encuentra en ellas, en la fecha de la 

certificación; pero de ninguna manera, constituye prueba plena 

respecto de los efectos o alcances que de su contenido pretende 

derivare la denunciante, ya que ello depende de un análisis 

específico, y de la adminiculación con otro tipo de pruebas 

(documental, técnicas, reconocimiento e inspección ocular, 

presuncional legal y humana, e instrumental de actuaciones), que en 

su caso integren el expediente. 

 

Apreciación de este Tribunal 
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De las páginas electrónicas inspeccionadas, se acredita que una 

pertenece al periódico infobaja, y la otra a la página de Facebook  

denominada: "Erik Morales Elvira", en el apartado de transparencia, 

en esta última se advierte la imagen del denunciado abrazado de 

Claudia Sheinbaum Pardo. 

 

Además, se aprecia que en ninguno de los archivos, el denunciado 

solicita el voto a su favor o en contra de algún partido político, coalición 

o candidatura. 

 

IV. Documental publica, consistente en el acta 

IEEBC/SE/OE/AC004/10-01-2024104. 

 

Descripción 

 

Se elaboró el diez de enero, en la cual se hizo constar la verificación 

de las imágenes de los escritos de denuncia, y de la cual se advierten 

las mismas imágenes fotográficas que se insertaron en las mismas, 

las cuales fueron plasmadas en párrafos anteriores y, entre otros 

datos, destacan los siguientes: 

 

Así, dichas imágenes, constan en  espectaculares, cartulinas en 

camiones, bardas e identificadores  de biblioteca. 

 

También se aprecia la imagen del denunciado y en algunas, la del 

denunciado abrazado de AMLO. 

 

Asimismo, en dichas imágenes se advierten las frases siguientes: 

ñERIK ñ TERRIBLE MORALESò. ñErik Terrible Morales! POR UNA 

CIUDAD CAMPEONAò. 

 

"ERIK TERRIBLE MORALES. SU NUEVO RETO EL SERVICIO 

PĐBLICO. Ahora en circulaci·nò 

 

En algunas imágenes se aprecia la frase "Infobaia", debajo se lee: Erik 

 
104 Visible de la foja 67 a la 72 del Tomo I, parte 1  del expediente. 
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Terrible Morales", así como la imagen de dos personas de sexo 

masculino. 

 

Se aprecian también, pintas de bardas, con la leyenda: ñPARA 

TIJUANA EL BUENO ES ERIK, ñEL TERRIBLE MORALESò. 

 

En otras imágenes fotográficas, se observan persona del sexo 

masculino y detrás de ellos, camiones y una de ellas sostiene un cartel 

con la leyenda: ñPARA TIJUANA EL BUENO ES ERIK, ñEL TERRIBLE 

MORALESò y en otra, una persona coloca un cartel en la parte trasera 

de un camión con la misma leyenda. 

 

De igual forma, se aprecia en la parte trasera de los camiones y autos, 

así como en las bardas (pintas) , se advierten las frases siguientes: 

ñPARA TIJUANA EL BUENO ES ERIK, ñEL TERRIBLE MORALESò. 

 

En distintas imágenes, se advierte la frase ñidentificadores de 

bibliotecaò, números, la locución, inactivo, fechas, tamaño de público 

estimado, importe gastado, en algunas se muestra la imagen del 

denunciado acompañado de las imágenes de AMLO, Claudia 

Sheinbaum Pardo y otras personas que no se alcanzan a identificar. 

 

Valoración 

 

Este órgano jurisdiccional considera, que las inspecciones oculares 

que mediante actas circunstanciadas, la autoridad administrativa 

electoral certifica y hace constar la información que se encuentra 

publicada en páginas de internet o bien certifica el contenido de 

alguna prueba técnica como imágenes o videos; no obstante, haber 

sido elaboradas por un funcionario público en el ejercicio de sus 

funciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 363 TER, primero 

y segundo, párrafos de la Ley Electoral, su eficacia como prueba 

plena, radica exclusivamente en cuanto a la existencia y contenido de 

las publicaciones virtuales certificadas o de las pruebas técnicas; es 

decir, el funcionario público únicamente certifica las características y 

contenido de lo que se encuentra en ellas, en la fecha de la 

certificación; pero de ninguna manera, constituye prueba plena 

respecto de los efectos o alcances que de su contenido pretende 
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derivare la denunciante, ya que ello depende de un análisis 

específico, y de la adminiculación con otro tipo de pruebas 

(documental, técnicas, reconocimiento e inspección ocular, 

presuncional legal y humana, e instrumental de actuaciones), que en 

su caso integren el expediente. 

 

Apreciación de este Tribunal 

 

De la citada documental pública se acredita la existencia de imágenes 

de espectaculares y cartulinas o calcomanías, las primeras, colocadas 

en diversas localizaciones de Tijuana, Baja California, y las otras, en 

camiones y automóviles del servicio público, además de otras, 

pintadas en bardas o difundidas en páginas de redes sociales, con las 

leyendas siguientes: 

 

 ñERIK ñ TERRIBLE MORALESò. ñErik Terrible Morales! POR UNA 

CIUDAD CAMPEONAò. En concepto de este Tribunal de esa 

expresión no se acredita que se revele la intención del denunciado de 

llamar a votar o  pedir apoyo a favor o en contra de cualquier persona 

o partido, a fin de contender en el ámbito interno o en el PEL, o bien, 

que de dichas expresiones se advierta la finalidad de promover u 

obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de 

elección popular. 

 

"ERIK TERRIBLE MORALES. SU NUEVO RETO EL SERVICIO 

PĐBLICO. Ahora en circulaci·nò. De esa expresión no se acredita la 

intención del denunciado de llamar a votar o  pedir apoyo a favor o en 

contra de cualquier persona o partido, a fin de contender en el ámbito 

interno o en el PEL, o bien, que de dichas expresiones se advierta la 

finalidad de promover u obtener la postulación a una precandidatura, 

candidatura o cargo de elección popular. 

 

ñPARA TIJUANA EL BUENO ES ERIK, ñEL TERRIBLE MORALESò. 

En concepto de este Tribunal, dicha frase podría constituir un 

equivalente funcional de llamado al voto, pues si bien no se alude a 

un cargo de elección popular, ni se solicita el voto a favor o en contra 

de alguna candidatura, lo cierto es que dicha expresión al haberse 

realizado previa al PEL, se colige, que la frase ñel bueno para Tijuanaò, 
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pretende persuadir a la ciudadanía de que el denunciado es la mejor 

opción para dirigir el ayuntamiento de Tijuana. 

 

V. Documental publica, consistente en el acta 

IEEBC/SE/OE/AC011/16-01-2024105 , de dieciséis de enero, en la 

cual se hizo constar la verificación in situ de la existencia de la 

propaganda objeto de investigación, llevada a cabo en Tijuana, Baja 

California; ordenada en el punto. Décimo sexto del acuerdo de diez 

de enero dentro del procedimiento sancionador ordinario 

IEEBC/UTCE/PES/02/2024. 

 

Descripción 

 

Dicha acta se elaboró el dieciséis de enero, haciendo constar la 

inspección de los domicilios siguientes: 

 

El domicilio ubicado en las coordenadas:32'25'36.3'N 116"53'07.5'W, 

proporcionado por el denunciante, mediante la aplicación Google 

maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en Río Tijuana 3a. Etapa, 

Tijuana, 8.C., en donde observé un anuncio espectacular en el que 

aparece la imagen de dos personas del sexo masculino, con las 

características siguientes: el primero de tez morena, cabello corto y 

oscuro, vestido con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de tez 

morena, cabello corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo se 

lee la leyenda: Erik Terrible Morales. POR UNA CTUDAD 

CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!". En la parte superior se observa 

un banner rojo con la leyenda: " lnfobaja. Edición Especial". 

 

 
105 Visible de la foja 234 a la 243 del Tomo I, parte 1  del expediente 
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El domicilio ubicado en las coordenadas: 32'24'28.4"N 

116"55'34.4"W,,proporcionado por el denunciante, mediante la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo" el" domicilio ubicado en: 

Cueros de Venado B.C., en donde observé un espectacular en el que 

aparece la imagen de dos personas del sexo masculino con las 

características siguientes: el primero de tez morena, cabello corto y 

oscuro vestido con un saco azul y, camisa blanca; el segundo, de tez 

morena, cabello corto blanco, vestido con un traje azul. Asimismo, se 

lee la leyenda'. "Érik Terrible Morates" POR UNA CIUDAD 

CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!". En la parte superior se observa 

un banner rojo con la leyenda: ':'lnfobaja. Edición Especial". Del otro 

lado de la estructura observé contenido diverso al denunciado. 
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El domicilio ubicado en las coordenadas:'32'28'15.3"N 117"01'39.3"W 

proporcionado por el denunciante, mediante la aplicación Google 

maps:(GPS)obteniendo el domicilio ubicado en: Valle del Sur, 22637 

Tijuana, 8.C., donde observé un anuncio publicitario colocado sobre 

la estructura de un puente peatonal, en el cual se lee la leyenda: 

"¡Estamos contratando! 

 

El domicilio ubicado en las coordenadas:32"32'06.1'N 117"05'28.1"W, 

proporcionado por el denunciante, mediante la aplicación Google 

maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: Parque El Mirador, 

22520 Tijuana, Baja California; en donde observé una barda sin 

ningún tipo de contenido. 

 

El domicilio ubicado en las coordênadas:'32"32'16.4"N 

117"04'44.7"W, proporcionado por el denunciante, mediante la 

aplicación Google rnaps (GFS) obteniendo el domicilio ubicado en: 
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Diego de Portola 131, Soler,22530 Tijuana, B.C.; en donde observé 

una barda perimetral pintada con blanco y amarillo; sin ninguna 

imagen o leyenda identificable. 

 

El domicilio ubicado en las coordenadas: 32'31'57.7"N 117"00'03.3"W, 

proporcionado por el denunciante, mediante la aplicación Google 

maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: Blvd. Cuauhtémoc 

Nte, 2O2OB, Buena Vista" Libertad, 22400 Tijuana, B.C; en donde 

observé un anuncio espectacular en el que se muestra contenido 

publicitario de "Coppel 

 

El domicilio ubicado en las coordenadas 32"29'43.9"N 117'01' 07.3'W, 

proporcionado por el denunciante, mediante la aplicación Google 

maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: Calle Canon De La 

Pedrera 106, Cañon de la Pedrera, 22035 Tijuana, B.C.; en donde 

observé un anuncio espectacular en el que aparece la imagen de dos 

personas del sexo masculino, con las características siguientes: el 

primero de tez morena, cabello corto y oscuro, vestido con un saco 

azul y camisa blanca; el segundo, de tez morena, cabello corto blanco, 

vestido con un traje azul. Así mismo se lee la leyenda: "Érik Terribte 

Morales. POR UNA CIUDAD CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!". En 

la parte superior se observa un banner rojo con la leyenda: "lnfobaia. 

Edición Especial". 

 

 

 

El domicilio ubicado en las coordenadas: 32"29'00.1"N 

116'59'09.9'1W;1a cual arrojó la ubicación: Lib. Sur 24A, Camino 
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Verde, 22190 Tijuana, 8.C., en donde observé un puente peatonal, 

sobre el cual, en la parte superior de la estructura se observó una lona 

de color azul con diversas leyendas, cuyo contenido no coincide con 

el denunciado. 

 

En el domicilio ubicado en Libramiento Sur, entre calle Nuevo León y 

Alba Roja s/n Delegación La Mesa en Tijuana, Baja California. 

(Autotransportes de Pasajeros Urbanos y Sub Urbanos Calafia), en el 

que advertí se trata de un establecimiento de central de autobuses 

denominado: "abc Terminal 5 y 10ò. Dicha ubicación corresponde a la 

referida en el numeral 25 del punto décimo sexto cuarto del acuerdo 

de l0 de enero. 

 

El domicilio ubicado en las coordenadas: 3212903.6N 116 56 25 

mismas que inserté en la aplicación Google,maps,,arrojando la 

dirección Huertas 5ta,Secc, 22115 Tijuana, B.C., en donde observé 

un puente peatonal en el cual de un lado de la estructura, advertí una 

lona con publicidad diversa a la denunciada, y, por el otro lado de la 

estructura, observé una lona en la que aprecié en la parte superior un 

banner  rojo con la leyenda'. "infobaja", así como la imagen de dos 

personas del sexo masculino con las características siguientes: el 

primero de tez morena, cabello corto é; el segundo, de é - Así mismo 

se lee la leyenda'. "Érik Terrible Morales POR UNA CIUDAD 

CAMPEONA. ¡Ahora en circulacion!". 
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El domicilio ubicado en las coordenadas: 32"27'43.9"N 116'55'14.5"W, 

mismas que inserté en la aplicación Google maps, arrojando la 

dirección: San Francisco 10198, García, 22698 Tijuana, B.C., en 

donde observé un anuncio espectacular en el que aparece la imagen 

de dos personas del sexo masculino, con las características 

siguientes: el primero de tez morena, cabello corto y oscuro, vestido 

con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de tez morena, cabello 

corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo se lee la leyenda'. 

"Érik Terrible Morales. POR UNA CIUDAD CAMPEONA. ¡Ahora en 

circulacion!". En la parte superior se observa un banner rojo con la 

leyenda'. "lnfobaja. Edición Especial". 
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El domicilio ubicado en las coordenadas 322741.3N 116°52 59.3W 

misma que inserté en la aplicación Google maps arrojando la 

dirección: Higo 10022, EI Florido 1 a y 2da Secc, 22237. Tijuana :B.C., 

en donde observé un anuncio espectacular en el que aparece la 

imagen de dos personas del sexo masculino, con las características 

siguientes: el primero de tez morena, cabello corto, y oscuro, vestido 

con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de tez morena, cabello 

corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo, .se lee la leyenda'. 

"Érik Terrible Morales. "POR UNA CIUDAD CAMPEANA. ¡Ahora en 

circulacion!". En la parte superior se observa un banner :rojo: con ,la 

leyenda  Infobaja edición ñEspecial". 

 

 

 

En  el domicilio ubicado en las coordenadas: 32"28'32.9"N 

116"52:22.1"W, proporcionadas por la parte denunciante misma que 

inserté en la aplicación Google maps arrojando la dirección Çimo. 

Guadalupe Victoria 22798 Matamoros Norte Centro-Sur, Mariano 

Matamoros, 22244Tijuana en donde observé un anuncio espectacular 

en el que aparece la imagen de dos personas del sexo masculino, con 

las características siguientes: el primero de tez morena, cabello corto, 

y oscuro, vestido con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de 

tez morena, cabello corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo, 

.se lee la leyenda'. "Érik Terrible Morales. "POR UNA CIUDAD 

CAMPEANA. ¡Ahora en circulacion!". En la parte superior se observa 

un banner :rojo: con la leyenda  Infobaja Edici·n ñEspecial". 

 



 

PS-14/2024 
 

 
 

183 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

 

 

En  el domicilio ubicado en las coordenadas: 32'29'12.1N 

116"52'50.1"W, proporcionadas por la parte denunciante misma que 

inserté en la aplicación Google maps arrojando la dirección Blvd. -

,Manuel Jesús Clouthier 8662, Matamoros Norte-Centro-Sur, Mariano 

Matamoros, 22206 Tijuana B.C. en donde observé un anuncio 

espectacular en el que aparece la imagen de dos personas del sexo 

masculino, con las características siguientes: el primero de tez 

morena, cabello corto, y oscuro, vestido con un saco azul y camisa 

blanca; el segundo, de tez morena, cabello corto blanco, vestido con 

un traje azul. Así mismo, .se lee la leyenda'. "Érik Terrible Morales. 

"POR UNA CIUDAD CAMPEONA. ¡Ahora en circulacion!". En la parte 

superior se observa un banner :rojo: con la leyenda  Infobaja Edición 

ñEspecial". 
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En  el domicilio ubicado en las coordenadas: 32"29'167"N' l16".52 50.8 

:"W, proporcionadas por la parte denunciante misma que inserté en la 

aplicación Google maps arrojando la dirección Blvd. -,Manuel Jesús 

Glouthier'8662, Matamoros Norte-Centro-Sur, Mariano Matamoros, 22206 Tijuana 

B.C. en donde observé un anuncio espectacular en el que aparece  

en la parte superior un banner rojo con la' leyenda Infobaja debajo se 

muestra el rostro de una persona del sexo masculino de tez morena y 

cabello negro; asimismo, se lee el texto: "ÉRlK "TERRIBLE" 

MORALES. SU NUEVO RETO EL SERVICIO PÚBLICO ¡Ahora en 

circulación! 

 

 

 

 

El domicilio ubicado en las coordenadas: 32"29'59.7'N 116"56'09.8'W 

proporcionadas por la parte denunciante, mismas que inserté en la 

aplicación Google maps, arrojando la dirección:22226 Tijuana ,'B.C.; 

en donde observé un puente peatonal en el cual se encontraban 

colocadas indistintos anuncios : publicitarios, relativos a distintos 

comercios. 

 

El domicilio ubicado en las coordenadas: 32'31'53.2"N 116'56'53.8"W, 

proporcionadas por la parte denunciante, mismas que inserté en la 

aplicación Google maps, arrojando la dirección: Blvr. Lázaro 

Cárdenas 17102, Otay Constituyentes, 22457 Tijuana, B.C.; en donde 

observé un anuncio espectacular con publicidad no coincidente con la 

denunciada. 
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En  el domicilio ubicado en las coordenadas: 32"32'04.0"N 

116"56'12.3"W, proporcionadas por la parte denunciante misma que 

inserté en la aplicación Google maps arrojando la dirección Blvd al 

6754, 22436 Tijuana, B.C. en donde observé un anuncio espectacular 

en el que aparece la imagen de dos personas del sexo masculino, con 

las características siguientes: el primero de tez morena, cabello corto, 

y oscuro, vestido con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de 

tez morena, cabello corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo, 

.se lee la leyenda'. "Érik Terrible Morales. "POR UNA CIUDAD 

CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!". En la parte superior se observa 

un banner rojo: con la leyenda  Infobaja Edici·n ñEspecial". 

 

 

En  el domicilio ubicado en las coordenadas: 32"32'13.8"N 

116"5546.5"W, proporcionadas por la parte denunciante misma que 

inserté en la aplicación Google maps arrojando la dirección Av. José 

López portillo Ote. Local 413, Nueva Tijuana, 22435 Tijuana. B,C.; en 

donde observé un anuncio espectacular en el que aparece la imagen 

de dos personas del sexo masculino, con las características 

siguientes: el primero de tez morena, cabello corto, y oscuro, vestido 

con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de tez morena, cabello 

corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo, .se lee la leyenda'. 

"Érik Terrible Morales. "POR UNA CIUDAD CAMPEONA. ¡Ahora en 

circulación!". En la parte superior se observa un banner :rojo: con la 

leyenda  Infobaja Edici·n ñEspecial". 
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Valoración 

 

El acta citada, constituye una prueba documental pública en términos 

de lo dispuesto en el artículo 363 TER, primero y segundo, párrafos 

de la Ley Electoral, al haber sido expedida por un funcionario público 

en el ejercicio de sus funciones, y hace prueba plena al no estar de 

redargüidos de falsos los hechos que describe. 

 

Apreciación de este Tribunal 

 

Del acta citada se acredita la inspección a los lugares denunciados en 

el PES, IEEBC/UTCE/PES/02/2024, constatando la existencia de la 

propaganda denunciada en once ubicaciones, en donde se advierten 

las imágenes del denunciado y la frase "ÉRlK "TERRIBLE" 

MORALES. SU NUEVO RETO EL SERVICIO PÚBLICO ¡Ahora en 

circulación! y en otras, la imagen de éste junto a AMLO y la frase: Érik 

Terrible Morales. "POR UNA CIUDAD CAMPEONA.  . 

 

VI. Documental publica, consistente en el acta 

IEEBC/SE/OE/AC017/19-01-2024106 

 

Descripción 

 

Se elaboró el diecinueve de enero, en la cual se hizo constar la 

verificación de las imágenes del escrito de denuncia presentada por 

el PAN, y de la cual se advierten las mismas imágenes fotográficas 

 
106 Visible de la foja 288 a la 299 del Tomo I, parte 2  del expediente. 



 

PS-14/2024 
 

 
 

187 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

que se hicieron constar en ese escrito, las cuales ya fueron insertadas 

en párrafos anteriores al describir la denuncia de ese instituto político. 

 

Valoración 

 

Este órgano jurisdiccional considera, que las inspecciones oculares 

que mediante actas circunstanciadas, la autoridad administrativa 

electoral certifica y hace constar la información que se encuentra 

publicada en páginas de internet o bien certifica el contenido de 

alguna prueba técnica como imágenes o videos; no obstante, haber 

sido elaboradas por un funcionario público en el ejercicio de sus 

funciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 363 TER, primero 

y segundo, párrafos de la Ley Electoral, su eficacia como prueba 

plena, radica exclusivamente en cuanto a la existencia y contenido de 

las publicaciones virtuales certificadas o de las pruebas técnicas; es 

decir, el funcionario público únicamente certifica las características y 

contenido de lo que se encuentra en ellas, en la fecha de la 

certificación; pero de ninguna manera, constituye prueba plena 

respecto de los efectos o alcances que de su contenido pretende 

derivare la denunciante, ya que ello depende de un análisis 

específico, y de la adminiculación con otro tipo de pruebas 

(documental, técnicas, reconocimiento e inspección ocular, 

presuncional legal y humana, e instrumental de actuaciones), que en 

su caso integren el expediente. 

 

Apreciación de este Tribunal 

 

Así, del acta de mérito, se desprende que dichas imágenes, constan 

en  espectaculares, cartulinas adheridas a camiones y autos, bardas 

e identificadores  de biblioteca. 

 

También se aprecia la imagen del denunciado y en algunas, la imagen 

del éste abrazado a AMLO. 

 

Asimismo, en dichas imágenes se advierten las frases siguientes: 

ñERIK ñ TERRIBLE MORALESò, "ERIK TERRIBLE MORALES. SU 

NUEVO RETO EL SERVICIO PĐBLICO. Ahora en circulaci·nò. ñErik 

Terrible Morales! POR UNA CIUDAD CAMPEONAò. 
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Se evidencian imágenes de la parte trasera de camiones y autos, así 

como en las bardas (pintas) de las que se advierte las frases 

siguientes: ñPARA TIJUANA EL BUENO ES ERIK, ñEL TERRIBLE 

MORALESò. 

 

En otras, se evidencian a personas colocando engomados sobre 

camiones. 

 

Finalmente, en los identificadores de biblioteca, se advierten números, 

la frase inactiva, fechas, tamaño de público estimado, importe 

gastado, en algunas se muestra la imagen del denunciado 

acompañado de las imágenes de AMLO , Claudia Sheinbaum Pardo 

y otras personas que no se alcanzan a identificar. 

 

VII. Técnica.  Consistente en el video publicado el treinta de enero, 

en  la página denominada "Erik Morales Elvira" mediante liga 

electrónica, consistente en la certificación que realice la Oficialía 

Electoral respecto de la existencia los espectaculares denunciados en 

las ubicaciones mencionada en el apartado de hechos, desahogada 

mediante acta IEEBC/SE/OE/AC010/16-01-2024107. 

 

Descripción 

 

El acta circunstanciada indicada, se elaboró el dieciséis de enero, por 

el encargado de despacho de la Asistencia Técnica de lo Contencioso 

Electoral en funciones de Oficialía Electoral y en la misma se hizo 

constar el cumplimiento al punto décimo cuarto del acuerdo dictado el 

nueve de enero y el punto tercero de doce de  enero, dentro del 

expediente al rubro señalado, para verificar la existencia de los 

espectaculares objetos de investigación. 

 

Se da cuenta de la inspección a los domicilios siguientes: 

 

-El ubicado en la liga: https://maps.app.googl/hb4vABkVy4x8ACVRg, 

proporcionado por el denunciante, el cual arrojó las coordenadas. 32" 

 
107 Visible de la foja 110 a la foja 119 del Tomo I, Parte 1 del expediente. 
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32, 45.4'N 1 1 6' 47' 24. 5"W, que se colocaron en el dispositivo celular 

y en la aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado 

en La Presa Rural. B.C., coordenada donde observé un anuncio 

espectacular en el que aparece la imagen de dos personas del sexo 

masculino, con las características siguientes: el primero de tez 

morena, cabello corto y oscuro, vestido con un saco azul y camisa 

blanca; el segundo, de tez morena, cabello corto blanco, vestido con 

un traje azul. Así mismo se lee la leyenda: "Érik Terrible Morales POR 

UNA CIUDAD CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!" En la parte 

superior se observa un banner rojo con la leyenda: "lnfobaja. Edición 

Especial. 

 

 

 

Dicha ubicación corresponde a la referida en el numeral 15 del punto 

décimo cuarto del acuerdo de 09 de enero de 2024. 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/TdhbbbWyLQiw1Y2r5, proporcionado por el 

denunciante, el cual arrojó las coordenadas: 32"32'3L6"N 

116.51'1g.6,w, que se colocaron en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en 

"22336 Tijuana, B.C.", coordenada donde observé un anuncio 

espectacular en el que aparece la imagen de dos personas del sexo 

masculino, con las características siguientes: primero el de tez 

morena, cabello corto y oscuro, vestido con un saco azul y camisa 

blanca; el segundo, de tez morena, cabello corto blanco, vestido con 

un traje azul. Así mismo se lee la leyenda: "Erik Terrible Morales. 

ñPOR UNA CIUDAD CAMPEONA.". En la parte superior se observa 

un banner rojo con la leyenda: "lnfobaja. Edición Especial. 
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-El domicilio ubicado en la liga: https://maps.app.go 

o.gllxrcz2kpohxgiNhM68, proporcionado por el denunciante, el cual 

arrojó las coordenadas: 32"g2'2g.g"N110"51'17.9"w, que se colocaron 

en el dispositivo celular y en la aplicación Google maps (GPS) 

obteniendo el domicilio ubicado en centenario, B.C, donde observé un 

anuncio espectacular en el que aparece la imagen de dos personas 

del sexo masculino, con las características siguientes: el primero de 

tez morena, cabello corto y oscuro, vestido con un saco azur y camisa 

blanca; el segundo, de tez morena, cabello corto blanco, vestido con 

un traje azur. Así mismo se ree la leyenda: "Erik Terrible Morares. 

POR UNA CIUDAD CAMPEONA.". En la parte superior se observa un 

banner rojo con la leyenda: infobaja Edición Especiar. 

 

 

 

- El domicilio Carr. Tijuana-Rosarito 121-122, proporcionado por el 

denunciante, que se colocó en el dispositivo celular y en la aplicación 

Google maps (GPS) ubicación en la que observé un anuncio 

espectacular en el que aparece la imagen de dos personas del sexo 
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masculino, con las características siguientes: el primero de tez 

morena, cabello corto y oscuro, vestido con un saco azul y camisa 

blanca; el segundo, e tez morena, cabello corto blanco, vestido con 

un traje azul. Así mismo se lee la leyenda: "Erik Terrible Morales. POR 

UNA CIUDAD CAMPEONA . En la parte superior se observa un 

banner rojo con la leyenda: ,lnfobaja. Edición Especial", y la leyenda: 

"¡Ahora en circulación!" 

 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/68D7Nb45zpceu8Sd6, proporcionado por el 

denunciante, el cual arrojó las coordenadas: 

32"26'02.0"N11701'21.2"w, que se colocaron en el dispositivo celular 

y en la aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado 

en La Gloria, La Joya, B.C..", donde observé una barda perimetral 

sobre la que se muestran diversos pintados con el texto: "PARA 

TIJUANA, EL BUENO ES ERIK EL TERRIBLE MORALES", cubierto 

por pintura blanca. 

 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/ZkbhRLazKJSlegBw8, proporcionado por el 

denunciante, el cual arrojó las coordenadas: g2"26'34.g"N 11 
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7"01,36.7,'w, que se colocaron en el dispositivo celular y en  la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicil6 ubicado en 

"Blvd. el Rosario 11999,22115 Tijuana, B.C..", coordenada donde 

observé, por encima de un establecimiento comercial 'OXXO", un 

anuncio espectacular en el que aparece la imagen de dos personas 

del sexo masculino, con las características siguientes: el primero de 

tez morena, cabello corto y oscuro, vestido con un saco azul y camisa 

blanca; el segundo, de tez morena, cabello corto blanco, vestido con 

un traje azul. Así mismo se lee la leyenda: ',Erik Terrible Morales- POR 

UNA CIUDAD CAMPEONA. ¡Ahora en circulación! En la parte 

superior se observa un banner rojo con la leyenda: " lnfobaja. Edición 

Especial.  

 

 

 

 

Dicha ubicación corresponde a la referida en el numeral 4 del punto 

décimo cuarto del acuerdo de nueve de enero. 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/gWPJi6k2Nw6hpdDj8, proporcionado por el 

denunciante, el cual arrojó las coordenadas: 32"26'41.5"N 

117"01'56.7'W, que se colocaron en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en 

Blvd. el Rosario, Santa Fe ll, 22664T'rjuana, 8.C.", coordenada donde 

observé una barda con una lona en la que se observa, en la parte 

superior, un banner rojo con la leyenda: "¡Ahora en circulación! 

Infobaja", debajo se muestra un banner rojo con el texto: "TIJUANA 

NO SE OLVIDA QUE ENDEUDARON TIJUANA", detrás se distingue 
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la imagen de dos personas del sexo masculino, así como la leyenda'. 

"Erik Te... M.. POR UNA CUIDAD CAMPEONA"'. 

 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/HeZup8KGzSYBi5Ud6, proporcionado por el 

denunciante, el cual se colocó en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: 

"22663 Tijuana, B.C", donde observé un anuncio espectacular en el 

que aparece la imagen de dos personas del sexo masculino, con las 

características siguientes: el primero de tez morena, cabello corto y 

oscuro, vestido con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de tez 

morena, cabello corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo se 

lee la leyenda: "Érik Terrible Morales. POR UNA CIUDAD 

CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!". En la parte superior se observa 

un banner rojo con la leyenda: "lnfobaja. Edición Especial" de2024. 

 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/3fR3wr2cL1LwraMB8, proporcionado por el 
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denunciante, el cual se colocó en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: 5o 

Batallón, 22636 Tijuana, B'C' y coordenadas: 32"2g'07.2"N 

117"01'24.4"W, donde Observé un anuncio publicitario colocado 

sobre la estructura de un puente peatonal, el cual consiste en 

contenido diverso al denunciado. 

 

 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/JgqvDqGGbxdrgRVqT, proporcionado por el 

denunciante, el cual se colocó en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: Av 

de la Amistad 1302-2002, zona urbana Rio Tijuana, 22010 Tijuana, 

8.c., así como las coordenadas: 32'32'23.6'N 117"01'46.4,'w, donde 

observé una barda con una lona rasgada en la que no es posible 

identificar por completo las leyendas e imágenes que aparecen. 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/MGunlprRquyHRAbjg, proporcionado por el 



 

PS-14/2024 
 

 
 

195 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

denunciante, el cual se colocó en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: 

Zona Urbana Rio Tijuana 22010 Tijuana, B.C, así como las 

coordenadas: 32"32'17.6"N 117"01'36.0"W, donde observé un 

anuncio espectacular en el que aparece la imagen de dos personas 

del sexo masculino, con las características siguientes: el primero de 

tez morena, cabello corto y oscuro, vestido con un saco azul y camisa 

blanca; el segundo, de tez morena, cabello corto blanco, vestido con 

un traje azul. Así mismo se lee la leyenda: "Erik Terrible Morales. POR 

UNA CIUDAD CAMPEONA". En la parte superior se observa un 

banner rojo con la leyenda:" ¡Ahora en circulación!". Infobaja. Edición 

Especial. 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/UhFFLsKmrHfjgzX36, proporcionado por el 

denunciante, el cual se colocó en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: 

Blvd. Cuauhtémoc Sur 790, Cañón de la pedrera, 22634 Tijuana, B.C., 

donde observé un anuncio espectacular en el que aparece contenido 

diverso al denunciado. 
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Dicha ubicación corresponde a la referida en el numeral 5 del punto 

décimo cuarto del acuerdo de nueve de enero. 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/dXSgFwSXMrVGEkmV8, proporcionado por 

el denunciante, el cual se colocó en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: 

Tejamen, 22635, Tijuana, B.C., y coordenadas: 32"2g'4L5"N 

117"01'05.3"W; donde observé un anuncio espectacular en el que 

aparece la imagen de dos personas del sexo masculino, con las 

características siguientes: el primero de tez morena, cabello corto y 

oscuro, vestido con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de tez 

morena, cabello corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo se 

lee la leyenda ñErik Terrible Morales. POR UNA CIUDAD 

CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!". En la parte superior se observa 

un banner rojo con la leyenda: "lnfobaia. Edición Especial. 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/dbsdYgsxTRWsD5kD7, proporcionado por el 

denunciante, el cual se colocó en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: 

Blvd. Cuauhtémoc Sur, Tejam en,22635 Tijuana, B.C., y coordenadas 

32'29'15.8"N 117"00'40.0"W; donde observé una barda sobre la que 

aparecen colocadas diversas lonas con el contenido siguiente: en la 

parte superior se observa un banner rojo con la leyenda'. "¡Ahora en 

circulación! Infobaja!", debajo aparece la imagen de dos personas del 

sexo masculino, con las características siguientes: el primero de tez 

morena, cabello corto y oscuro, vestido con un saco azul y camisa 

blanca; el segundo, de tez morena, cabello corto blanco, vestido con 
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un traje azul. Así mismo, se lee la leyenda: "Erik Terrible Morales. 

POR UNA CIUDAD CAMPEONA". 

 

 

Dicha ubicación corresponde a la referida en el numeral siete del 

punto décimo cuarto del acuerdo de 09 de enero. 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/5f8Ub1GzYNFhMGTK6, proporcionado por el 

denunciante, el cual se colocó en el dispositivo celular y en la 

aplicación Google maps (GPS) obteniendo el domicilio ubicado en: 

Tijuana - Rosarito Carretera Libre, 22640 Tijuana, B.C.; donde 

observé un anuncio espectacular en el que aparece la imagen de dos 

personas del sexo masculino, con las características siguientes: el 

primero de tez morena, cabello corto y oscuro, vestido con un saco 

azul y camisa blanca; el segundo, de tez morena, cabello corto blanco, 

vestido con un traje azul. Así mismo se lee la leyenda'. "Érik Terrible 

Morales. POR UNA CIUDAD CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!". En 

la parte superior se observa un banner rojo con la leyenda:"lnfobaja. 
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Dicha ubicación corresponde a la referida en el numeral 6 del punto 

décimo cuarto del acuerdo de nueve de enero. 

 

-El domicilio ubicado en: Vía rápida Ote. 17026, Rio Tijuana 3ra Etapa, 

Niños Héroes, 22226 Tijuana 8.C., proporcionado por el denunciante, 

en dicha ubicación, advertí la existencia de una estructura sin ningún 

contenido publicitario colocado. 

 

 

-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.qoo.GL/MUqJvfW2GQitZ4ukB, proporcionado por la 

parte denunciante, el cual arrojó la dirección: Blvd. lndustrial 1100, 

22436 Tijuana, B.C., donde observé un anuncio espectacular en el 

que aparece la imagen de dos personas del sexo masculino, con las 

características siguientes: el primero de tez morena, cabello corto y 

oscuro, vestido con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de tez 

morena, cabello corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo se 

lee la leyenda'. "Erik Terrible Morales. POR UNA CIUDAD 

CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!". En la parte superior se observa 

un banner rojo con la leyenda: "lnfobaja. Edición Especial. 

 

 

https://maps.app.qoo.gl/MUqJvfW2GQitZ4ukB
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-El domicilio ubicado en la liga: 

https://maps.app.goo.gl/MoMpzuHA4Bo4roGh8, proporcionado por la 

parte denunciante, el cual arrojó la dirección: Garita 

lntemacional,22430 Tijuana, B.C., donde observé una pantalla de 

publicidad, en el cual se proyecta un anuncio en el que aparece la 

imagen de dos personas del sexo masculino, con las características 

siguientes: el primero de tez morena, cabello corto y oscuro, vestido 

con un saco azul y camisa blanca; el segundo, de tez morena, cabello 

corto blanco, vestido con un traje azul. Así mismo se lee la leyenda'. 

"Erik Terrible Morales. POR UNA CIDAD CAMPEONA". En la parte 

superior se observa un banner rojo con la leyenda: "¡Ahora en 

circulación! lnfobaja. Edición Especial". 

 

 

Dicha ubicación corresponde a la referida en el numeral 2 del punto 

tercero del acuerdo de doce de enero. 

 

Valoración 

 

El video alojado en la liga electrónica mencionada constituye una 

prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314, de 

la Ley Electoral, y se valora en términos de lo establecido en los 

artículos 322 y 324, de la misma Ley, esto es, sólo hará prueba plena 

cuando, los elementos que obran en el expediente, los hechos 

afirmados, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos 

afirmados. 

 

https://maps.app.goo.gl/MoMpzuHA4Bo4roGh8
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Por su parte, el acta citada, constituye una prueba documental pública 

en términos de lo dispuesto en el artículo 363 TER, primero y 

segundo, párrafos de la Ley Electoral, al haber sido expedida por un 

funcionario público en el ejercicio de sus funciones, y hace prueba 

plena al no estar de redargüidos de falsos los hechos que describe. 

 

Apreciación de este Tribunal 

 

De la referida documental se acredita la existencia de doce 

espectaculares ï"Erik Terrible Morales. POR UNA CIUDAD 

CAMPEONA". En la parte superior se observa un banner rojo con la 

leyenda: "¡Ahora en circulación! lnfobaja. Edición Especial" y dos 

bardas -Erik Terrible Morales- POR UNA CIUDAD CAMPEONA. 

¡Ahora en circulación! En la parte superior se observa un banner rojo 

con la leyenda: " lnfobaja. Edición Especial- que contienen la 

publicidad denunciada, destacando la imagen del denunciado y en 

algunas, la imagen del éste abrazado a AMLO. 

 

Asimismo, en los espectaculares consta la frase: Érik Terrible 

Morales. POR UNA CIUDAD CAMPEONA. ¡Ahora en circulación!". En 

la parte superior se observa un banner rojo con la leyenda:"lnfobaja. 

 

VIII. Documental publica, consistente en el acta 

IEEBC/SE/OE/AC021/23-01-2024108, de veintitrés de enero. 

 

Descripción 

 

Se advierte que la oficialía electoral certificó la existencia de una 

edición especial del medio 'Infobaja", publicada el dos de enero, en 

la cual se hizo constar la verificación de la liga siguiente: 

 

https:/www.infobaja.info. Se constataron, entre otros elementos 

siguientes: La existencia del logo ñInfobajaò, la leyenda ñPeriodismo 

que vale mucho y no cuestaò, se muestra un motor de búsqueda en el 

cual se seleccionó dos de enero, apareciendo un archivo en pdf en 

nel que se observa un fondo rojo con el logo de Infobaja. Edición 

 
108 Visible de la foja 136 a la 138 del Tomo I, Parte 1 del expediente. 



 

PS-14/2024 
 

 
 

201 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

Especial, debajo aparecen dos personas. En la parte inferior se lee: 

Erik Terrible Morales, por una ciudad campeona. En las páginas 6 y 7 

el contenido siguiente: En la página 6 se lee: Es momento de dar pelea 

no de guardarse en un cuartel ñ£rik Terrible Moralesò, debajo se 

observa la imagen de una persona del sexo masculino quien aparece 

alzando el dedo pulgar de su mano izquierda; a un costado, en un 

banner guinda, se lee el texto "Aspira a la candidatura a la alcaldía de 

Tijuana y afirmó que se apoyara con un grupo de expertos en las más 

importantes áreas de atención. 

 

 Asimismo, se advierte la redacción siguiente: El legendario boxeador 

tijuanense Érik "Terrible" Morales está firme con su intención de ser el 

próximo candidato a la Presidencia Municipal de Tijuana por Morena 

y sus aliados. Desde que reconoció su intención de buscar la 

candidatura, en noviembre pasado, las encuestas lo ubican como 

puntero, como la más reciente de Mitofsky levantada entre el 16 y 18 

de diciembre. 

 

Abordado sobre el por qué busca la candidatura, òTerrible Morales 

responde. "Mira, yo soy de Tijuana; me he. Forjado desde abajo y la 

he representado con mucho orgullo en las 7 veces que he sido 

campeón de mundo; aquí nací, aquí nacieron mis hijos y, ahora, ya 

hasta abuelo soy', señaló. "Quiero devolverle a Tijuana con mi trabajo 

lo mucho que me ha dado. Y no me gusta como la veo; sinceramente, 

remata. Morales diagnostica una ciudad con problemas de movilidad 

y de abandono, en múltiples ámbitos, como el bacheo, pero sobre todo 

en seguridad: ''Lo que quiero es que la gente pueda vivir tranquila, con 

la seguridad de que nuestros hijos vayan a la escuela, y regresen sin 

problemas, que podamos caminar sin el miedo de ser asaltados, que, 

cuando regresemos encontremos en la noche con una patrulla de la 

policía nos de confianza, indicó. Por eso tengo ese sueño de ser 

alcalde Alguna vez quise ser campeón, del mundo y me dijeron que 

era imposible; quise ser siete veces campeón en cuatro divisiones  y 

me dijeron que era imposible y lo logré", sentencia. Cómo resolvería 

los. problemas: y ante la pregunta que cómo lo enfrentaría, responde 

que haciendo lo que sabe hacer muy bien conformando un equipo de 

trabajo con las mejores en todas las áreas de gente que sea honesta 
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y profesional, de campeones en su materia "Si se hacer algo, son 

equipos solidos; dijo. "Eso es lo que me hizo se campeón del mundo 

siete veces (porque) hay que desmitificar que los políticos saben todo. 

'La diferencia que tuve con otros boxeadores fue el que no lo hice 

solo. Me acompañaban entrenador, médico, nutriólogo, psicólogo, 

entre otros, que me permitieron lograr cualidades para ser campeón 

disciplina, estrategia, resistencia", añadió, y estas mismas cualidades 

las aplicarían en el día a día". Equipo de campeones. Érik Morales 

resaltó que es por eso mismo que ha integrado a un equipo de 

campeones, que le ayudarían a entender las problemáticas en el 

municipio. "Eso es lo que se necesita para aun buen gobierno en 

Tijuana. por eso, como saben, he invitado a hacerlo juntos al teniente 

coronel Julián Leyzaola. Con él bajaron los delitos más de un 70 por 

ciento, por eso le pedí que nos apoyara en seguridad pública 

municipal los resultados se verían en corto plazo, afirmó el "Terrible" 

Morales. Y yo también voy a estar ahí con él dando esa que es la 

pelea que más necesita librar Tijuana. Yo no me voy a guardar en un 

cuartel", sentenció. En la página 7, constaté el texto que sigue: 

Leyzaola llegó a la Secretaria de Seguridad pública en Tijuana, 

cuando la ciudad vivía una de sus peores olas de criminales y logró 

neutralizar el problema. Ahora ha manifestado su apoyo a Erik 

Morales, con quien considera que puede el militar en retiro que puede 

hacer "una buena colaboración " con su experiencia con el combate a 

la inseguridad. "También me va ayudar Alejandro Bustamante a 

promover el desarrollo económico de la ciudad. Alejandro es un 

director de empresas reconocido a nivel internacional. Ana Martínez y 

Raúl Cárdenas para mejorar la movilidad, el transporte, y los espacios 

públicos, ellos son expertos en planeación de ciudades y nos han 

presentado en varios países y así en cada área vamos a incorporar a 

los mejores elementos. ". Enseguida 'del texto se observa la imagen 

de dos personas del sexo masculino, tomadas de la mano y 

alzándolas hacia arriba, con el pie de imagen: "La reciente encuesta 

de Mitofsky lo coloca como puntero". Debajo continua la redacción: 

Experiencia política. Lo han criticado por sus discursos o su oratoria. 

¿Cómo se siente? Jaja. ya vez como ha sido con los políticos que 

hablan bonito y que hasta declaman. La gente ya está cansada de 

eso. Lo que necesita Tijuana es dar resultados. Yo soy gente de 

trabajo y eso es lo que vengo a aportar, manifestó. "He sido diputado 
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federal, y he dirigido los Institutos del deporte a nivel estatal y 

municipal. Tengo más 15 años de experiencia. Hay algunos alcaldes 

que han tenido menos experiencia política", remató. Pone de ejemplo 

que se tardó ocho meses para hacer su primera iniciativa que logró 

llevar a reforma constitucional para incluir como derecho la educación 

física. Era una urgencia porque nos recuerda que hay, carencias en 

60 por ciento de las escuelas para la práctica de la educación física y 

no es casual que México ocupe el primer lugar en obesidad infantil y 

el segundo lugar en obesidad de adulos en el mundo", añadió. 

Morales ha indicado sentirse identificado con los principios de la 

cuarta transformación y del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Lo voy a hacer bien si me dan la oportunidad de ser candidato y 

posteriormente de ser alcalde, voy a hacerlo bien. Vengo a hacer un 

gran trabajo y no voy a permitirme el abuso de nadie", aseguró. ¡He 

construido mucho en el deporte como para venir a arrastrarlo en la 

política, sentenció Moralesô! "Cuando fui diputado mi hijo, aún niño, 

me preguntó: ¿Tú estás participando para ser diputado? Le dije que 

sí' Y me respondió: ¿por qué siempre dicen que son malos?, desde 

entonces me propuse que cada cosa que hacía, la haría para que mi 

hijo viera que sí se pueden hacer las cosas bien", comentó- "Y ganará 

la contienda Presidencial, Claudia Sheinbaum", declaró, 

pronosticando la victoria morenista, con quien presumió un video 

capturado en la última visita a Tijuana de la ex Jefa de gobierno de la 

CDMX. Será hasta febrero cuando se defina la candidatura a la 

alcaldía de Tijuana por la alianza que encabeza Morena junto al 

PVEM, Fuerza México y PES'. Sin embargo, corresponderá at Partido 

Verde, mismo que se pronunció por Érik "Terrible" Morales, coordinar 

la definición para dicha coalición. ¿Será que se le alinean los astros 

para ganar la pelea?". En la parte superior derecha se observa la 

imagen de una persona del sexo femenino, de complexión delgada, 

tez morena clara, vestida con un traje gris. Al pie de la imagen dice: 

"Hará equipo con Claudia Sheinbaum, indicó. 
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Valoración 

 

Este órgano jurisdiccional considera, que las inspecciones oculares 

que mediante actas circunstanciadas, la autoridad administrativa 

electoral certifica y hace constar la información que se encuentra 

publicada en páginas de internet o bien certifica el contenido de 
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alguna prueba técnica como imágenes o videos; no obstante, haber 

sido elaboradas por un funcionario público en el ejercicio de sus 

funciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 363 TER, primero 

y segundo, párrafos de la Ley Electoral, su eficacia como prueba 

plena, radica exclusivamente en cuanto a la existencia y contenido de 

las publicaciones virtuales certificadas o de las pruebas técnicas; es 

decir, el funcionario público únicamente certifica las características y 

contenido de lo que se encuentra en ellas, en la fecha de la 

certificación; pero de ninguna manera, constituye prueba plena 

respecto de los efectos o alcances que de su contenido pretende 

derivare la denunciante, ya que ello depende de un análisis 

específico, y de la adminiculación con otro tipo de pruebas 

(documental, técnicas, reconocimiento e inspección ocular, 

presuncional legal y humana, e instrumental de actuaciones), que en 

su caso integren el expediente. 

 

Apreciación de este Tribunal 

 

Se advierte que la oficialía electoral certificó la existencia de una 

edición especial del medio ñInfobaja", publicada el dos de enero, 

cuya portada es visualmente coincidente con el contenido obrante en 

la mayoría de los espectaculares denunciados y de la revista física, 

"lnfobaja", de la misma fecha. 

 

En cuanto al contenido de la publicación, no existen expresiones que 

revelen la intención del denunciado de llamar a votar o pedir apoyo a 

favor o en contra de cualquier persona o partido, a fin de contender 

en el ámbito interno o en el PEL, o bien, que de dichas expresiones 

se advierta la finalidad de promover u obtener la postulación a una 

precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 

 

Únicamente, se advierte una entrevista efectuada a Erik "Terrible' 

Morales, en la que éste da respuesta a diversos cuestionamientos 

reconoce su intención de buscar la candidatura a la presidencia 

municipal de Tijuana, Baja California.  

 

Al respecto, este Tribunal considera que pese a quedar evidenciada 

tal intención, ésta por sí misma no significa un llamado al voto, dado 
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que la misma fue expresada en una entrevista, por lo que se justifica 

su difusión en virtud de la libertad periodística. 

 

En efecto, la Sala Regional Especializada del TEPJF, al resolver el 

expediente SRE-PSC-43/2017, consideró que las entrevistas, 

cumplen funciones propias del derecho a la información de los 

miembros de una sociedad, para proporcionar elementos para 

conocer su entorno; a fin de interpretar rápida y sucesivamente los 

acontecimientos trascendentes, o servir como instrumentos de 

enseñanza; es decir, fomentar una opinión pública suficientemente 

informada. 

 

Las entrevistas son ejercicios de definición y transmisión de 

información en los que también podemos encontrar contenidos con 

expresiones que interpretan la realidad, combinando los datos 

informativos con determinados enfoques y juicios personales, por lo 

que no se restringen a describir los hechos tal y como sucedieron en 

la realidad. Uno de los canales en donde se materializa la labor 

periodística de entrevistar, es a través de las revistas. 

 

Además, consideró que es necesario realizar un acto volitivo, para 

visualizar el contenido para su localización y visualización, por lo que, 

resulta necesaria la intención de determinada persona de consultar la 

página de internet, del cual no se advierte una reproducción activa de 

las publicaciones denunciadas o que su visualización sea evidente, 

continua o permanente, es decir, las publicaciones denunciadas no se 

encuentran de manera inmediata ni son de acceso fácil para la 

ciudadanía, sino que se trata de publicaciones que requieren de una 

búsqueda detallada por parte de quien, teniendo a su alcance un 

dispositivo electrónico con conexión a internet, tenga interés en 

consultarla109.  

 

IX. Prueba técnica, consistente en una liga electrónica y contenido 

de la página de Facebook de perfil político "Erik Morales Elvira". 

 

 
109 Similar conclusión se arribó en el acuerdo ACQyD-INE/38/2022, confirmado por 
la Sala Superior mediante sentencia recaída dentro del expediente SUP-REP-
511/2022; así como en el acuerdo AGQyD-lNE-16312022, confirmado a través del 
SUP-REP-69512022 y el acuerdo ACQyD-|NE-9/2023. 
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Descripción 

 

Las ligas electrónicas fueron desahogadas mediante el acta 

circunstanciada IEBC/SE/AC032/06-02-2024110, la cual se elaboró el 

seis de febrero, y se hizo constar, en lo conducente, lo siguiente: 

 

1. https://www.infobaja.info/contacto/, al ingresar advertí en la parte 

superior la leyenda: infobaja, Debajo observé un banner con las 

siguientes opciones: INICIO LOCAL GENERAL POLÍTICA, 

FINANZAS UNIVERSIDADES, ENTRETENIMIENTO, DEPORTES, 

COLUMNAS, PUBLICIDAD, CONTACTO, EDICIONES IMPRESAS. 

 

 Por otra parte, al ingresar a la misma liga, y una vez habiendo 

seleccionado, EDICIONES IMPRESAS" se abre una nueva pantalla 

la fecha que señala el denunciante, En este caso es el día dos de 

octubre de 2023.  

 

Posteriormente se aprecia una imagen de la portada de "lnfobaja, en 

la que aparecen dos personas del sexo masculino, el primero que se 

encuentra. del lado izquierdo es de tez morena, cabello color negro 

corto, vestido con una camisa color blanca y un saco gris obscuro y el 

segundo que se encuentra de lado derecho de tez morena clara, 

cabello color grisáceo, con saco gris oscuro, camisa blanca y corbata 

color morada.  

 

Debajo de la imagen se aprecia el texto: Erik Morales' "UN NUEVO 

RETO. LA FUNCIÓN PÚBICA. En las páginas 3, 4, 5 y 6 de esa misma 

edición se aprecia la nota que lleva por título: ñERIK "TERRIBLE" 

MORALESò  y en un renglón debajo se lee con letras color guinda 

"campeón de la gente". Del lado izquierdo de la página 3 se lee un 

texto que dice lo siguiente: "Dentro del ring, como campeón 

mundial en cuatro divisiones, y en la función pública, Erik 

Morares ha sido grande en el deporteò. A lo largo de las 4 páginas 

que abarca la nota, se hace un relato de lo que ha sido su vida. 

Además' en la parte central de la página 6 se encuentra una imaginen 

la que se encuentra Erik Morales junto a Claudia Sheinbaum Pardo, 

 
110 Visible a foja 635 a la 640 del Tomo II Parte 1 del expediente. 
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así como también se hace un relato de lo que ha sido su vida después 

del boxeo. El texto final de la nota a la letra dice: "Erik Isaac Morales 

Elvira señaló que es un activo de Morena, y que está en la posición y 

disposición de ayudar al movimiento de la cuarta Transformación 

desde donde autoridades y dirigentes consideren más conveniente y 

necesario. 

 

Entre otras imágenes destacan las siguientes: 

 

 

é 

3. 

https:/www.facebook.com/photo/?bid=900878548277826&set=a.535

125498186469, se trata de una fotografía publicada en la red social 

"Facebook" en la cuenta de "ERIK MORALES ELVIRA" de fecha 22 

de noviembre de 2023 en la que aparece una persona del sexo 

masculino, de tez morena, cabello color negro corto, vestido con una 

camisa color blanca y chamarra de color azul marino en la que se le 

ve sosteniendo una hoja blanca que en la parte superior se lee: 

"COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES; UNIDAD Y 

MOVILIZACIÓN; MORENA, LA ESPERANZA DE México", y debajo 

de este texto se lee lo siguiente: SOLICITUD DE LA INSCRIPCIÓN 
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AL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE LA CANDIDATURA A 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIJUANA'. En la descripción de 

dicha publicación se encuentra el texto siguiente: "¡¡A todos los 

militantes y simpatizantes de Morena... estoy listo y comprometido 

para seguir atendiendo y transformando al pueblo tijuanense, la 

ciudad que me vio nacer!! Mi gente, me siento muy contento de haber 

cumplido con el registro interno Para contender por la alcaldía de 

Tijuana, Vamos Por más!!" 

 

 

5.https:/www.facebook.infobaia.info?bclid=IwAR0Ev_VQ7hUwOHsyr

LjMxVQWA4kap58tDleUAhBvOdUY61mFRtw1rB4VizM se trata del 

sitio web de noticias lnfobaja" Debajo observé un banner con las 

siguientes opciones: "INICIO; LOCAL; GENERAL; Política; 

FINANZAS; UNIIVERS/DADES, ENTRETENIMIENTO; DEPORTES; 

COLUMNAS; PUBLICTDAD; CONTACTO; EDICIONES IMPRESAS', 

una vez habiendo seleccionado "EDICIONES IMPRESAS, se abre 

una nueva pantalla en la que para ver ediciones anteriores 

accediendo a la fecha que señala el denunciante, en este caso es la 

del día 02 de enero de 2024. Posteriormente se aprecia una imagen 

de la portada de lnfobaja" en la que aparecen dos personas del sexo 

masculino, el primero que se encuentra del lado izquierdo es de tez 

morena, cabello color negro corto, vestido con una camisa color 

blanca y un saco color azul claro, y el segundo que se encuentra de 

lado derecho, de tez morena clara, cabello color grisáceo , con saco 

gris oscuro, camisa blanca y corbata color morada Debajo de la 

imagen se aprecia el texto: ñErik, Terrible, Morales. Por una ciudad 

campeona" En las páginas 6 y 7 de esa misma edición se aprecia la 

nota que lleva por título, Es momento de dar pelea, no de guardarse 
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en un cuartel" y debajo el nombre de Erik, Terrible Morales. En un 

recuadro ubicado del lado izquierdo de esa misma página se lee lo 

siguiente: Aspira a la candidatura a la alcaldía de Tijuana y afirmó que 

se apoyará con un grupo de expertos en las más importantes áreas 

de atención. 

 

 

 

 

é 

6. https:/www.facebook.com/Morales E/Videos/274313965433796, se 

trata de un video publicado el día treinta de enero, en la red social 

"Facebook,' con la descripción siguiente: "Mi gente tijuanense. El 

Teniente Coronel Julián Leyzaola y su servidor les tenemos una 

noticia MUY IMPORTANTE. ¡Con TODO por Tijuana!!" en la cuenta 

de "ERIK MORALES ELVIRA" en el que aparecen dos personas, 

ambas del sexo masculino, la primera que se encuentra de lado 

izquierdo de tez morena, cabello color café oscuro, vestido con 

chamarra color negro y camisa color azul claro, y el segundo, ubicado 

del lado derecho de tez morena, cabello color negro corto, vestido con 
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suéter color guinda en el que este segundo, de nombre ERIK 

MORALES ELVIRA inicia diciendo: "Tijuana merece lo mejor. Tijuana 

merece ser una ciudad segura, ya que la paz es la base de la 

prosperidad y del bienestar. La persona de sexo masculino que se 

encuentra de lado izquierdo toma la palabra y se presenta de la 

siguiente manera: "Soy el Teniente coronel Julián Leizaola, y junto a 

Erik 'El Terrible Morales, dedicaré mis esfuerzos a recuperar a 

Tijuana. Para las familias, para las niñas, niños, mujeres y hombres 

que quieren vivir en un mejor lugar. Hace algunos años' logramos 

reducir un 76% la inseguridad y recuperar la tranquilidad de los 

tijuanenses' Y lo que tenemos que volver a lograr. Algunas de las 

principales tareas que tenemos como prioridad son la depuración 

policiaca, erradicar la corrupción dentro de nuestra corporación y 

regresar su honorabilidad, profesionalización de la policía, con 

estándares internacionales y el mejor equipamiento e inversión para 

traer equipos de primer nivel y la mejor tecnología policiaca, por eso 

hoy quiero anunciar que en días pasados accedí a la invitación de Erik 

para sumarme formalmente como parte de su equipo y trabajar 

hombro con hombro dentro del proceso de selección de su partido, en 

cumplimiento de los plazos legales. En el minuto 01:29 Erik Morales 

Elvira retoma la palabra y termina diciendo: "Amigos, muchas gracias' 

vamos a hacer un gran equipo, nuestro amigo Teniente. Muchas 

gracias. 

 

Valoración 

 

Este órgano jurisdiccional considera, que las inspecciones oculares 

que mediante actas circunstanciadas, la autoridad administrativa 

electoral certifica y hace constar la información que se encuentra 
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publicada en páginas de internet o bien certifica el contenido de 

alguna prueba técnica como imágenes o videos; no obstante, haber 

sido elaboradas por un funcionario público en el ejercicio de sus 

funciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 363 TER, primero 

y segundo, párrafos de la Ley Electoral, su eficacia como prueba 

plena, radica exclusivamente en cuanto a la existencia y contenido de 

las publicaciones virtuales certificadas o de las pruebas técnicas; es 

decir, el funcionario público únicamente certifica las características y 

contenido de lo que se encuentra en ellas, en la fecha de la 

certificación; pero de ninguna manera, constituye prueba plena 

respecto de los efectos o alcances que de su contenido pretende 

derivare la denunciante, ya que ello depende de un análisis 

específico, y de la adminiculación con otro tipo de pruebas 

(documental, técnicas, reconocimiento e inspección ocular, 

presuncional legal y humana, e instrumental de actuaciones), que en 

su caso integren el expediente. 

 

Apreciación de este Tribunal 

 

Del acta de mérito, se acredita la existencia de la edición de la revista  

la portada de "lnfobaja, y lo largo de las 4 páginas que abarca la nota, 

se hace un relato de lo que ha sido la vida de Erik Issac Morales Elvira 

después del boxeo, así como las imágenes fotográficas de éste junto 

Claudia Sheinbaum Pardo.  

 

Además, en diversa página, destaca la expresi·n: ñMi gente 

tijuanense. El Teniente Coronel Julián Leyzaola y su servidor les 

tenemos una noticia MUY IMPORTANTE. ¡Con TODO por Tijuana!!" 

en la cuenta de "ERIK MORALES ELVIRA, y la frase "Tijuana merece 

lo Mejor. 

 

El texto final de la nota a la letra dice: "Erik Isaac Morales Elvira señaló 

que es un activo de Morena, y que está en la posición y disposición 

de ayudar al movimiento de la cuarta Transformación desde donde 

autoridades y dirigentes consideren más conveniente y necesario. 

 

Este Tribunal advierte, del contenido de la publicación en cuestión que 

no existen expresiones que revelen la intención del denunciado de 
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llamar a votar o pedir apoyo a favor o en contra de cualquier persona 

o partido, a fin de contender en el ámbito interno o en el PEL, o bien, 

que de dichas expresiones se advierta la finalidad de promover u 

obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de 

elección popular. 

 

Únicamente se advierte una entrevista efectuada a Erik "Terrible' 

Morales, en la que éste da respuesta a diversos cuestionamientos 

reconoce su intención de buscar la candidatura a la presidencia 

municipal de Tijuana, Baja California.  

 

Al respecto, pese a quedar evidenciada tal intención, ésta por sí 

misma no significa un llamado al voto, dado que la misma fue 

expresada en una entrevista, por lo que se justifica su difusión en 

virtud de la libertad periodística. 

 

Además, se constata, que Erik Issac Morales Elvira requisito solicitud 

de  inscripción al proceso interno de Morena para la selección de la 

candidatura a la presidencia municipal de Tijuana, así como la imagen 

de Erik Issac Morales Elvira y AMLO.  

 

Finalmente, se acredita la imagen del Teniente coronel Julián 

Leyzaola, junto a Erik 'El Terrible Morales, el cual manifestó que 

dedicaría sus esfuerzos a recuperar a Tijuana. Y que quería anunciar 

que en días pasados accedió a la invitación de Erik para sumarse 

formalmente como parte de su equipo y trabajar hombro con hombro 

dentro del proceso de selección de su partido, respetando los plazos. 

 

X. Acta Circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC05/11-01-2024111, de 

once de enero. 

 

Descripción 

 

En dicha acta se hizo constar la inspección a las ligas siguientes: 

 

 
111 Visible de la foja 204 a la 220 del Tomo II, parte 1 del expediente. 
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1. https://ieebc.mx/representantes-acreditados/ en la cual se precisan 

los nombres de los representantes del PAN. 

 

2. https://ieebc.mx/31a-ext-cq/, al ingresar advertí se trata del sitio 

web del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, relativo al orden 

del día de la 31ª sesión extraordinaria con fecha del 30 de diciembre 

de 2023. 

 

3.  https://www.infobae.com/mexico/2023/12/04/quien-es-erik-terrible 

morales-candidato-a-la-alcaldía-de-tijuana. En la cual se hizo constar 

que se trata de la página de Infobae, y el encabezado: Quien es Erik 

el Terrible Morales, candidato a la alcaldía de Tijuana. Entre otras 

cosas se señaló lo siguiente:  El excampeón de boxeo ya se registró 

como aspirante y espera tener el apoyo de los tijuanenses, el 

exboxeador  Erik el Terrible Morales se destapó este fin de semana 

como candidato a presidente municipal de Tijuana apoyado por 

Morena, acompañado del congresista Pablo Yáñez y de consejeros 

Morenistas, además del diputado ramón Vázquez Valdez. Estoy 

agradecido con la vida con lo que me ha dado con suficiencia para 

vivir con tranquilidad, por eso quiero dedicar mi tiempo y pasión por 

Tijuana. Para hacer de ella la ciudad donde todos podamos vivir un 

mejor mañana. Luego se destaca la trayectoria de Erik el Terrible 

Morales tanto en el boxeo como en la función pública, entre estos 

últimos se dice que en dos mil dieciocho fue diputado federal por 

Morena. 

 

https://ieebc.mx/representantes-acreditados/
https://www.infobae.com/mexico/2023/12/04/quien
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4. https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/erik-

terrible-mporales-concreto-tramite-para-comtender-por-la-candiatura-

de-tijuana-por-morena/ 

 

Se trata de la página de noticias: LapolíticaOnline", en la que observé 

el encabezado: "Erik "Terrible" Morales concreto trámite para 

contender por la candidatura de Tijuana. El titular del Istituto del 

Deporte en BC, aseguró que su prioridad recuperar la seguridad de 

los tijuanenses Enseguida advertí una imagen en la aparece una 

persona del sexo masculino. Desplazando la página hacia abajo 

constaté el texto: "El titular del lnstituto del Deporte y la Cultura Física 

de Baja California, Erik "Terrible, Morales solicitó registrarse en el 

proceso para definir las candidaturas de Morena a las alcaldías en la 

entidad, esto en un gimnasio ubicado en la colonia Zona Norte, en 

donde comenzó su carrera como pugilista. "A todos los militantes y 

simpatizantes de Morena, estoy listo y comprometido para seguir 

atendiendo y transformando al pueblo tijuanense, la ciudad que me 

vio nacer", dio a conocer el ex boxeador profesional. 

 

En la presentación de su registro lo acompañaron el congresista 

nacional de su partido, Pablo Yáñez, los consejeros estatales del 

partido guinda, Priscila Velásquez y Francisco cacique y el diputado 

local Ramón Vázquez Valdez- Además estuvo acompañado del 

teniente Julián Leyzaola Pérez. 

 

5. https://web.facebook.com/NoticiasBlancoy Negro/videos/401786272285337, en 

la cual se hizo constar que se trata de un video publicado en la página 

de Facebook en la cuenta: "Blanco y Negro", con fecha de veintiocho 

de diciembre de dos mil veintitrés , con la descripción: "Transportistas 

de la ciudad del frente metropolitano continúan otorgando su apoyo a 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/erik-terrible-mporales-concreto-tramite-para-comtender-por-la-candiatura-de-tijuana-por-morena/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/erik-terrible-mporales-concreto-tramite-para-comtender-por-la-candiatura-de-tijuana-por-morena/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/erik-terrible-mporales-concreto-tramite-para-comtender-por-la-candiatura-de-tijuana-por-morena/
https://web.facebook.com/NoticiasBlancoy%20Negro/videos/401786272285337



